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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

"A~O DE LA EDUCACION" 

Núm: fi07R6 Santo Domingo de Guzmán,D.Iil., 

Señor 
Presidente ael Senado, 
CDJ1)A.D • 

Señor Presiuente: 

16 DIC. ~ 

Pláceme informarle, que la Besolución 
mediante la cual se aprueba el Convenio de Refinería y . el 
Contrato de Préstamo suscritos entre el Estado Dominicano 
y Shell International Petrol.eum Limited, ha sido pro]liulga­
da en fecha 12 de diciembre en curso, y registrada con el 
Nn. 533. 

-
sia.encia. , 

JAQ T I 
• ma/ ecc. 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

VI TO ; los inciso 13 y 19 del rtículo 37 de l 

la República; 

onstituci6n de 

STO : el Convenio de Refinerí suscrito entre el st do Do inicano 

y Shell International Petroleum Company Limited; 

VISTO : el Contrato de Préstamo suscrito entre el s~Ldo 

y Shell International Petroleum Co pany Limited; 

• UELVE : 

. " . om1.n1.c no 

lo. APROBA el Convenio de RJfin ría uscrito entre el Est do Do i­

nic no, repres nt do .or el Honor~ble Señor Doctor Joa un le er, 

celentí imo President de la epública y Shell Intern tion 1 Petro -

1 um Co pany Limitad, represent da por el eñor Paul ich rd G sgoigne 

B te• n fech 7 de noviembre de 1969, p a la con trucci6n de un Re­

finerí de Patróleo en el paí; 

20. PROB el Contr to de Pr# tamo su crito entre el Est do Domini-

cano, representado por e Honorable Señor Doctor Joa uín 1 er, Pre-

sidente d la Repúblic y Shell Intern tional Pet oleum Co p n 1· i-

ted, repre entad or el e or P·ul Rich rd Gasgoigne B te, en fec 7 

d novi bre de 1969, por 1 sumad tres millones ochocientos mi d l_ 1 

re (US 3,800,000.00) p· r a la cdquisici6n del cincuent~ or ciento - ¡ 
{50%) del s ccione ue con tituir n el capit l 

gado de la "Compa ía Refin,doran. 

oci l su crito y 

El Convenio y El ontrcto mencionados, c.e copian continu ci>n y 

dicen a í: 

E RE : 

~L S DO 1ICA o, debid ente represent do en este cto or l 

Hono ble Sefior Presidente de la epúblic , Doctor Jo quin al er, en 

virtud del s tribucione ue le confiere el Artículo o. 55, Inci o 

1, de la onstitución de 1 República, uien en lo que sigue del pre -

sente Convenio d no in r El Estado", de un p rte; y de la otr 
• 
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ASUNTO: Proyecto de Re~ olución ?prob1: tcri del Conve- PAG. 2 
nio de. efinerí, y 'ontr to de Préstamo, entre el Est do 
Dominicano y 0hell. 

parte 

organizad 

de conformid d con las leyes de Ingléterr, con sus ofici sen Shell , 

Centre, Londres, S.E.l, Inglaterr, la cual en lo ue sieue de s~e on­

venio se denomin rá "Shell", r8presentada por su podera o, eñor ~aul 

ichard Gascoigne Bates, súbdito brit nico, mayor de edad, casado, act 

do en virtud de la facultad aue le confiere el poder otorg do de e 

mid·d con un e~oluci6n adopt da por le. Junte Directi.¡a e Shell en 

cumento notari l in trumentado en la Ciudad de ond1·e • _nglat rré!, el 

iete (7) del mes de octubre de 1969 y certificado por el Consulado Gen& 

ral de la Repú licr Dominic n en· ondren el ocho ( ) del e~ de octubre 

de 1969; 

O C' TO en f cha 4 de octubre de 1967 Shell someti 1 tado 

un· propue t par la con trucci6n de una refinería de petróleo en l' e­

pública Dominican; 

PO CU N1'0 El 'st' do• de cuerdo con u manifestada intención de e-

sarroll r el potencial industrial del p ís y de obtener l' yor eco o -

mía posible de divisas extranjer s 1 tr~vés de su políticc: de fo entar 

las inversiones en proyectos ue reempl~cen las import cione, est~ dis­

puesto a autorizar la construcci6n de una refinería de petr6leo en el 

territorio n cional consonante con los términos y condiciones ue ~e est.1 

blecen a continu ci6n. 

PO ·- TTQ, la.s pe: rtes han convenido y pa\!tado lo siguiente: 

Artículo l. 

~n el presente Convenio, y a menos de que el contexto indi ue otra 

coa, 1 s siguientes expresiones tendrán el significado que aauí e les 

atribuye: 
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CONGRESO NACIONAL 

ASUNTO: Proy. de Res. prob~toria del Convenio de Refi- PAG. 3 
nerí y Contrato de Préstamo, su~critos entre el Est. om. y Shell, 
el 7 de Nov. de 1969. 

"Asoci do": 

( ) 

significa 

respecto de Shell o The Shell Co p ny ( .I.) 

Limitad: 

(i) .v. Koninklijke ederlansehe Petroleum 

Maatschappij (llamado en lo sucesivo 

Royal Dutch"); 

(ii) The Shell Transport nd Trading ompany 

Limited (llamada en lo sucesivo" hell 

Transport"); y 

(iii) Cualquier compañí (distint Shell) 

ue directa o indirect ente e~té contr,2 

lada por Royal Dutch y por Shell rans -

port, o por cu lesauier de las dos; y 

(b) respecto de cualquier Compañía Di tribuidora 

(que no sea The Sh 11 Company { ~.I.) Ltd.) y 

de cualquier compañía control d d"recta o ·.u 
directamente por una com ñí t l como Stan -

dard Oil (New Jersey) Inc., Tex co Inc. ,et·c., 

que tenga la mism rel ci6n direct o indire~ 

ta con t l Comp ñ a Distribuidor ue exis-

te entre Royal Dutch o Shell Tr·nsport y he 

Shell Company ( .I.} Ltd. 

A los efectos de esta definici6n se entende -

r~ oue una compañía est direct mente contro­

lada por otra o por otr s compañías cuando 

aquella o estas últim s posean acciones ue r 

presenten le mayorí de votos en una a ~mblea 

general de la primera; y que una deter inada 

compañía est~ indirectamente control · por 

una o varias compañías (llama a o 11 mad s n 

lo ucesivo "la compañía matriz o las compa -

ñías matrices") si, dende la com añ:! triz 
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ASUNTO: Proy . de Res. aprobatoria del Convenio de Re- PAG. 4 
finería y Contrato de Préstamo, suscritos entre el Estado Domini­
cano y Shell, el 7 de ov. de 1969. 

"Asociado" 

TTGlientes de Alto 
Volumen de 
Consumo': 

"Compañía 
Di tribuidor ": 

"Compañías Expor­
tada-as de 
Petr6leo : 

Cont. 

o las compañías matrices hasta la compañí 

consider4da, se puede establecer un relaci6n 

tal que Céda compañía de 1 serie, salvo la 

compañía mctriz o las compañías matrices, es­

tén controladas directamente por unr o v rirs 

de las compañías de dicha serie. 

significa todo cliente ue cuente con instal~ 

ciones adecuadas para recibir ab stecimientos 

de productos derivados del petróleo, servi -

dos por bu ues-t n ues de altura, parr su prQ. 

pío consumo de buena fe y en e ntid de razo­

nables. 

tiene cualesquiera de los siguie~tss signifi­

cados The Sh 11 Company ( ~I ) Limited, Esso 

Standard Oil s. A. Limited, Texaco Caribbean 

Inc., Sinclair Caribbean vil o pany, o cu-1-

quier otra compcñía ue de buen~ fe inici e 

en el futuro actividades de mere.deo en el t~ 

rri torio e la Repúblic Dominic- y e e 

efecto efectuare inversiones decuadas, de. e~ 

pital, en instalaciones p r la distribuci6n 

de un amplia gam de productos derivados del 

petr6leo. 

signific , respecto de las Antillas eerlan­

de as Shell Cura~ao l .V y Lago Oil nd Trans­

port Co., o cualquier Asociado de Shell o de 

Esso que cotice precios en sustituc·6n de las 

dos primeras, o cu lquier otra compañía esta-

blecida en las Antillas eerlandesas e ·en 
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CONGRESO NACIONAL 

ASLI TO· Proy. de es . ap ob toria del L,o venio de e 
er y Contréltb de réstémo , suscr:1. toe entre el st. 

i - PAG. 5 
oc. . y 

i • 

.---.hell , el 7 de ov . de 1969. · 

'rr • .................. ,=_,___....;;.=- • 

" rticipante": 

Cont ~ 
el futuro cotice precios de e rt ci n en ge 

neral p· r productos del petr leo . 

síenific la com añía cr e const·tuir de 

cori..for 11id· d con lo st' blecido e el rtículo 

• 

signific~ l, f cha ~n ue l Co.· ü Íc efin d 

ra introduzc m, teri~ . r 

en lr planta de de tilaci 

finerí. 

signiiic~ 1 fBch de r o ul 

~idente de la Le d lic , de 1· 

or pr.: er vez, 

del e-

. ,,. 
Cl. n, or el r 

oluci n ,e-

cion l prue e el 

pre ent Convenio . 

il'l'nific et .. ,:6leo cru o n tur 1, o un mezcl 

de petr6leo crudos natur"'le 
' 

o una zcl de 

petr leo o etróleo cru o n tur les y recún.§. 

tituídos con otros m t ri·le~ b ' ·co~ y ce o­

nentes d m zcl~ , o un· m zcl d crudo 0 n tu-

r' 1 r coru ti tuídos con co ponente d 

re ueridon por 1 í'ine 
,. 
;¡_ p r producir 

satisf cer las nece ilccde~ de roducto 
' 

d ri-

v·do de petr leo, d 1 s i":tri 

dorna est bl cidns er- 1 e Dora! ic na . 

signif'ica , ,ell o cu louier o ; tri -

blrldora ue hubiere su"'crito p rte el e pit 1 

soc·a1 del· omp ñíE efin dor . 

signific petr61eo cr1do roducido 

t rre treo en 1, pl it forma co t'nent 1 d 1 

rte del· isl, de S nto omino ue s en 

cuent;r o 1: qob 
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CONGRESO NACIONAL 

ASUNTO: Pro • de Res. pro bato ria del Convenio de Refi- PAG. 6 
nería y el ,ontrato de Préstamo, su critos entre 1 Est. Dom. 
y hell, en fecha 7 de Nvo. de 1969. 

"Precio f.o.b.": 

"Precio c.i.f." 

' Precie 

"Producto erivado 
del Petróleo": 

"Refinería 

cana • 

~ignifica el precio de los product os erivados 

del petr6leo o el precio de la m teria prima -

que haya entregado un vendedor a un co pr-dor, 

en la conexión permanente e 1 manguer del -

buque en el: puerto de car • Dicho precio in -

cluye todo costo caus do ha t~ ese momento. 

signific el precio de lo productos derivados 

del petr leo o el precio de la teria prima -

entregados por un vendedor a un comprador, en 1 

cone i6n perm nente de 1 mé guera del buque e 

el puerto de C"rg más el costo de transporta 

ción y de seguro marítimo. Es entendido ue el 

tr nsport de dich materia pri en un buque 

den veg'"ci6n de ltura, hast el uerto de 

destino convenido, así como el correspondiente 

seguro marítimo, ser n gestionados por el ven­

dedor r us expens·s, uedando incluídc en el 

precio el costo del transporte y del se_uro. 

significa, re pecto de determinado producto de 

petr6leo, el precio cotizado públicamente por 

una compé ñÍ xport dora de petr6leo para la 

venta general de exporteci6n de ic o pr dueto, 

publicado en "Plrtts Oilgram. 

significa cual uier producto manui'actur do en 

la Refinería a base de m teria prim. 

significa la refinería de petr6leo oue e pr.2, 

yecta construir según las indicacione del Ar-

tículo 2, con todo su equipo, u anexos y de­

m~s pertenenci s. 
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CONGRESO NACIONAL 

ASUNTO: Proy. de Res. J\ prob toria del Convenio de Refj -PAG. 7 nería y el Contr·ato de PréstamoJ~ succrito entre el ~t . Dom . y 
hell , en f~cha 7 de Nov . de 19~ . 

, rtículo 2. 

(a) on sujeción 

(i) a 1 disponibilidad oportuna a favor de la Comp·ñía ~finad,2 
ra de l~s tierras y los derechos y servicios re ueridos a 
que e refieren los .rtículos 5, 6 y 7 del resent onvenio ; 
y 

(ii) a 1- obtención p r parte de Shell en ben ficio:= de 1 Comp -
ñía Refi~Bdora , del crédito a largo plazo a ue se refiere el 
Artículo 8 (b) del presente Convenio , dentro de un apso no 
mayor de noventa (90 días a p·rtir de la fecha de la const,i 
tuci6n de la Compafiía .efi:nador . 

Shell o la Compañía Refin dora en su luga~ , hará construir 
un refinería de petróleo con todan sus instalaciones , e ui­
pos y dem~s pertenencias . L ~ instel ciones de proce o , con 
todo su e uipo accesorio ser~n construíd sen le: ro.ximida• 
es de Nigua , Provincia de San Cristóbal . Loe t n ue de al-. 

mace miento de mat ria prim, y las inst lacione par la 
terminal marítima ser~n construidos en las roxi idades e 
iz,o , rovinci de Peravi • y starán concct dos a 1 s ins-

talaciones de proceso , nGerior ente mencionad or edio 
de un oleoducto . Los isefios y es ecificacione p r todrs 
la i·J.st 1 cienes 1ue se com~truyan deber n ser aprob do 
or •l stado y hell . •l co~to total del proyecto e e t~n 

e treinta (30) millone de d6lare, , norte 

m. d mente . La fcch- de funcionamiento de la 

ericanos, roxi -
efinería estar ~ 

comprendida dentro de los treinta y seis (36} me es después 
de hab rse cumplido la do condiciones mencionad s as c:rri-

, 1 s cuales oe especi ·cen mas det 11 <lamente en los rti 
culos 5 , 6, 7 y 8 del presente Convenio . Se ntiende , sin 
embargo , ue si por razones impre · tas y ajenas al control 
de la Compañí Refinadora , o bien por caus de fuerz m ycr , 
resultase imposible construir la Refinería o ue é t inicie 
sus activid des dentro del pl azo estipul do de treint y seis 
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ASUNTO: Pro • de Re • prob . del Convenio de finería PAG. 
K el I ontréto de Préstamo 1 suscr itos entre el st . Dom . y 
ühell , 0 1 7 de ov . de 19d . 

(36) meses , El Est3do concederá la Compañía Refinadora 

um rórrogc r zon ble ecuada a la e us de la demora . 

(b) La Refineríc ten rá una c' pacid d inicial de elaboraci6n de ma ­

teria prima , aproximada nte de 30 . 000 b rriles or día de acti­

vidcd . Se estima ue esa Cépnci dad de tr t miento es necesrria 

para sctisf8cer la dE!llanda i nterna de productos derivados de p~ 

tr6leo , en el territorio de la opública Dominicana , en 1975 , 
excluyendo cual uier demanda extr~ordinaria ue pudiere exceder 

1 s prev·sione y especific cioneg ue se refiere~ te Conve­

nio . Aún cundo por e nsideracione. económic b s'd sen el 

ro 6sito de prote er 1 f ctibilidad de la mis , la Refinería 

ser· diseñada de t 1 modo auo reC':!ponda al s necesid des de pr.Q. 

ces~miento de materia prima ue le permit a satisfacer 1 s deman 

das de productos deriv dos del pet 61 o en la epública Domini­

cana , tcnto en volumen como en C3li rd -si d r lu r a ~obr~n­

tes- 1 ntedicho dise ~o incorpo ar car et r tic s ue hagan 

posib e la fácil adici6n de dispositivos con el fin e p_oveer 

la flexibilid·d n cesaria para poder procesar un g am­

plia de materias prim s , si mpre que esto sea considerado por 

la Junta Directiva favorable a los intereses econ6mico de la 

Compañía Refinadora . Le Refinería también se diseñará e modo 

que ueda ampliarse ulteriormente paras tisfacer • de modo tan 

e b 1 como fuere económicamente posible , el a ento de l·s n e~ 

sidades de roductos derivados de petróleo del ere do de 1 ep 

blic Dominicana . 

(e) La Refinería s er propied~d de la Compañía efinador , ouien la 

mantendrá y operará ; y deberá ser capaz de manuf cturar produc-

vos de.iv do d petról o de calidad comparfble , cuando enos , 

a la de los roductos si ilares que hayan sido im o-tados ante­

rior ente . e incorpor r·n en su diseño , adem #s , los 1 nos p -

r el ejor~miento apro1iado de 1 Célid d de los productos ue 

manufacture . 
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CONGRESO NACIONAL 

ASUNTO: Pr0·.·r• d R A b d 1 li d ,. , PAG. 9 - e es. pro • e onve.iio e .c.,_:.neria 
y del Cont r at0 de Préstamo, ~uscrito entre el Lst. D m. y 
Shnll, n fech a 7 de ,fov. 1969. 

(d) La Compañía efin dor se mantendrli complet mente al día en to-

o los desarrollos tecnológicos alcanzados de tiem_o en tiempo 

en el campo de 1 refinación de petróleo, siempre _ue resulte 

económic~mente justificable; y har' las mejoras, en lo cali ·ad 

de los productos derivados de petróleo, ue puedan ser razon&bl~ 

mente re ueridos _or el merccdo de la Repú lica Dominicem1, a 

fin de ue l Compañía Refinador ~ued contribuir en esé r~rma 
al des·rrollo y el progreso del país. 

Artículo 3. 

Como consecuencic del rtículo recedente, la Compañía Refinadora 
efectu r en la Refinerí lo reem lazos de activos fi ·os o las modific~ 

ciones o adiciones ue ocasionalmente considere nece~erio o deseables 

para fines de mantenimiento. o bien pa~a ajustar e a e bios eventuales 

en 1 entidad y calidad re~uerid s de los productos derivcdos de petr6-

leo; o, como con~ecuencia de los progresos tecnológico, así co o para 

v riar o 'umentar la producción de la Refinería, todo d cuerdo con las 

dem~s disposic:ones de este Convenio. 

rtículo !t• 

&r el diseLo, 1 in~eniería, la construcci n y el funciona ento de 

1 Refinerí y >ar cu~ les uie::r de las raodific,1cionc<"e y adicio .. es ~ l 

mism, la Compaflía Refinador· s. ceñir'- a 1 s especific ciones y n rmas 

de ingeniería y segurid~d internaci~nalmente reconocid s. L Co añí R,g, 

finadora aplicará en la Refiner ~, por otr p rte, medid s r, zonables de 

control contr la contaminaci6n del agua y del aire. 

rtículo 5. 

El Estado cuidarA de ue la Compañí Refinador obtengé en condiciones 

r zona bles: 

(a) El título de propi~dad y la ~lena posesi n de dos lote~ de terre -

no desocup-do par construir la Refinería, uno aproximadamerr'e de 50 

hect r,3 s, ubic do en el Distrito unicipal de Haina, Provinci de San 

San Cri tóbal. y otro de aproximadamente 35 hect res en 1 nist ito u-

nicipal de 

jo, en lo 

izao, Provincia de Peravia, según se indica, coloreodo en r~ 

mapas adjuntos que forman parte del presente Convenio; 



~ 

íU SENADO 
REPUHLJCA DOMINICANA 



CONGRESO NACIONAL 

~ 

tf SENADO 
RE SI ( )OMI NA 

ASUNTO: p d R b roy . e ~es . A pro • del 
, PAG. 
Convenio de cfiner~~ 1 

y del Con rato de rést rno. suscrito entre el ~st . ~om . Shell , 
en feclla 7 de Nov . de 1969. 

( } Los permisos de paso , servidumbres y dernts derechos en los terr'ª­

nos , sobre los terrenos y bé.jo los te_renos ubicados f ra de los lotes 

destinados al emple~amiento de la Refinería (ya sean de propiedad úbli ­

ca o privada) ue , en opini6n de la Comrañía Refinadora , fu sen necesa ­

rios para el funcion~miento eficiente de la Refinería - incluso el ~cceso 
directo a la tenninal aritima de la misma - así como par ol ..ivo de CB • 

rreteras ue conduzcan Gl sitio mencionado , y a las instalaciones de lo 

oleoductos comunicantes de la ter . .Iinal do almacen;imiento de materi ..- ri­

ma con las inst l~ciones de elaboración; 

{e) El suministro adecuado y conf1.able de energí eléctrica (si se rst 
quiere) y de ua dulce; 

( ) El p rmiso de con trucci n respecto de l~s instrlaciones ue la 

efinadora considere ne~esrrias p~ra la c taci6n del 

mar con el fin de utilizarla como medio de enfriamiento en la efinería , 

ralo fines del e uipo contra incendios , así como ar el retorno de 

la a s al mar ; 

(e} El permi o p r~ instal r y mantener sistem s de comunic cione in, 

alámbricas en la medida en que esos sistemas se necesiten para el ·unci2, 
ndmiento de un& refinería moderna , inclucive comuniceci n pcr r~ i de 

bu ue a tierra , utilizdntlo a ese efecto canales co • rci'les rec rocidos · 

(f) Cualesquiera otros servlcios conexos que fueren r'zonsble en~ n.§. 

cesé rios par· el funcionamiento eficiente de la efinerí ; 

(g) La utilización diurna y nocturna de instclAcione de arra ero 

en boyas auc serr.n situad·s entr Punta Catalina y Punt~ lenqu • de 

manera que los t?nouero~ de aprovisionami n~o no sufrán ningunas re. tri~ 

ciones indebides y fin de mantener condid.cnes segur s e trab jo , ue 
lo .. r ccesO"' los anclaj s sean d clarados áreas prohi idas p ra cual--

quier bu ue ue ño esté dedic·do ~ opertciones de t n uero . ued n excluí 
das de est' prohibi ci 6n las n~ es el ~ervicio del Esr.cdo . 

En la medid en ue se pugde estimar que cualesauiera de los ienes 

antes mencionados pudieran ser considerado~ act ivos par lavo pañí e­

finador , conforme a lo conveni do por El Est do y Shell , su costo pare 
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ASUNTO: Pooy. de e • prob. del Convenio de efinería PAG. 11 
y del Contrato d':l Fréstc1mo, su"'crito entre el 'st. Dom . • Shell 
en fe cha 7 de o~ . de 1969. 

dicha Compañía ~er~ torn do en cuenta corno pago parcial del aporte de ·1 

E tado e su p rticipRci 6n en el capit,_l . ocüd de la Com1 añí Refinrdora 

conforme al Artículo 9 e este Convenio. 

Artículo 6. 

Sin costo alr,uno para la Compañí Refinadora , El Estr o vel· rt por 
ue lns autoridades responsables: 

(a) suministren y mantengen, en cual ui r momento que se requier~, 

los serttcios necesarios de aduhna , de s·ni ~d y e inm~graci6n; 

(b) cuiden de ue antes de que la Refinería inicie sus operrciones, 

la. carreteras y los puvn~es de t· ~n~ito público que ser~ utilizados 

nor los veh~culo~ ue ne dirijen a 1 efinería o regresen de 1 miJm, 
seen mcjoradoc- de mo o que se · ju ten a 18s norlilas recmerid s para el 
t{-'nsito e e iones-tan ues pes dos; d~ que el puente Presiden e ronco -
so, cue atr~vies el -ío Haina , sea rep·r·do nte~ d 1 construcci6n d 
la R f:nería; y d~ ue t nto 1 s carreteras como el punte m ncionado 

e8n mant~nido. en debido estado de conservaci6n y hábil s p r el trán­
sito de vehículos de 38.000 kg. de peso bruto y de lloOOO k,. de e rga 
por e e. 

Art.íc lo 7. 

E nt· o cuidért de ue, pcr lo. rcp ito~ de las autorid e n -

y locales, ·sí co o para lo de 1 pl nificaci6n 

urb n, rur do otr '"'ele:: e~, lo8 sitio~ de la Refiner a sean declar.f. 

dos y consideródo como rea~ e~ 1~ cueles, sin ningun re tricci n ni 

impedimento, puedan llevarse libremente a cabo las rctivid- es ropi s 
de una refinería, y, asimis o, de que a la Comp ñía Rer·nador e le con 

cedan, tal fecto, cuantos ermi~os y autorizacione~ fuesen nece rios 

para este fin. 

Art ículo 8 .. 

( ) 1 efecto de r eilit r la construcc:6n e la efi r. ría en el t 

rritorio de la Repúblic o inicanc::, con sujeci6n a la estipulaciones 

de este Convenio, ºhell e compromete a hacer constitu~r 

Dominic8na una compañía an6nima (llamada en lo sucesivo "Co 

dor )o Una vez constituida dicha compañía, tanto El 

l e ública 
_, 

ania efin_ 

hell 
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velr r"'n por la detidr 3dh esión ::ü presente Conve io , or arte e 1 

Compafí.í~ edic1n-c0 resol1 e: ón a trl efecto adopt-da por la 

asamblec •eneral de los accionistas de dicha entid~d socia . ' # ' e:sp es e 

consumada tal adhesiÓ1! , la Compa"'ía Refinadora ser~ considerad p rte 

de este Convenio , r.uedando obligada , por tant,o , a cumplir las estipula­

cione pertinentes del mismo . Nada de lo estipulado en e te rtí culo de.§. 

e rgar a Shell , empero , de las re.ponsabilidades contr·ídas por ella en 

e pre".ente Convenio . 

(b) La cornpafiía efi adora obtendr cuantos foLdos se re uieran ini­

c nlmente p r le. construcci6n de la Refinerí a y pera cap ,;.sl de trabaj 

~Edia te 1 emi~·6. de ccione~ ca ital nue cubran • roxinadam€nte 

v t :t:'.t.cinco . or ciu:.to {25%) de tal .s fondos , y , · de, i) , l tr v ~a d l 

o - enci ~ _ ae pré tamos par cubrir el :rcmoncnte , 1 yor p~rte del cual 

de c.; cuerdo con el . rtículo 2 (e) , ser~ suministrado en orm e créaito 

~ lar o pl ~o por la firme mercantil issho I~ i Comprny , Ltd ., de Osaka 

domiciliadé en Japón . 

lo 9. 
( ) La totalidad de les acciones inte r ntes del ca ital ocial de 1 

Com fía Ref' dar Rcrán uscrita~ en p rte 1 u le por El Estado y 

hell . ~1 Fst¡do p. ar la ro j~d~d de ichn. accione~ en 1 iguiente 

forma · (a) medi nte el porte de lo- bienes y activos de~c_it n el 

Artículo 5; y (b} el saldo medidnte un préstc o que l h r& ~ .e 1 de 

ac1erdo con las condicione det llcdrs en un Contrato de r é~tamo qu s_ 

r !';Uscri to entre 1,l Est do y hell adi.cionalmente a este Con e io . 

(b) an pronto co::no se conozca 1 costo final de construcci6n d·e la 

Re iner~- , 8hell ofrecer~ a cad~ un de las vompañí s Distr.ibiidor s P-ª. 

ra su ad i ición, de pués · e la tefinería inicie sus operaciones , par-

t i cipaci6n en lapa te del capit,l soci 1 ue corresponde he 1 , i 

pre ue cual uier· e las eme acepte tal ofe!'ta se con iert en P t i ci­

pant e y asuma tod ~ las demás obliga ciones , financieras o de otra ín ole 
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a~ ,id· s o i cu·· idas por hell en ro orción a dicha p rticipaci6n. Ti! 

1~c ofertas de Pr n er he has por Shell , acept d o rech zades incon 

dicion-1m0 nte por l··~ Compañías Dis ,ribuidoras , antes de iniciarse las 

o erfc·oni=>,.. de la. efinería y en un plazo que permitt> el cu .plimiento de 

lo revisto en el rtículo 12 (b) {iii}. La t1ansfer~nci de lrs ~ccio -

ne correEpondientes será lleva 1 al cabo una vez que la - ef~nería L.ay 

em ezéldo plenamente ~ funciona:.~ . Si des ués oue la efinE:rí-- inici sus 

oper-ciones ur ·ere una nuevr Compañía Distribuidora y aseare conver­

ti~~e en ~rtici_ante , dicha compa~í· ini di r~ negoc:acio es en los-~~ 

tic·Pt:ntec exi~te tes; y i 1 s condiciones propuestas fuer n acept bles 

cr · ' ~to , trasp sar n accione al nuevo Partici ante n proporci6~ al 

accione~ e nu .ropie ·d . ruedé entendido ue no aabrá d r 

irr' cL,n l, de parte de los P rticip ntes , en el hecho de efectu' r eJ. 

tr · sp ao de die,~ acc·one • 

(c) •l alc·nce y le~ condicion_~ de les ofertnQ d 

m lad s or Shell conforme 1 anterior. Inciso (b) , ser~n r zonable y 

e uitativ s ; pero en todo caso segurar n ue Shell reteng no enos el 

veinticinco or c·.Lento (25" ) de participaci6n en acciones d 

ef' n dor • 

(d) ueda entendido c,ue este Art í culo no contradice e ,rtículo 1 , 

Ptrr' fo Comp ñí a Dis tri buic or " . 

J rtícl' lo 10. 

fií· 

(a} La Co fiía RefinadorE "er·- dministrad por un Ger nte General 

con sujeción a los pode~ev que le conf i era 1 Junta Directi· de dicha 

Com añía . fiu1:;d' enten.djdo OU.P. t od s las deci siones rel cion das con la 

L i r· e~ n de le Re:finería ~cr1n hech.éls estrj ctament b'- ·o b ~e co­

m ::-ci[llc:s y conforme a lo, me~·or es intcreH s de l Re úbl.:ca ominican • 

(b} Le unt Dir ctir r * eleNida por los accionist de 

con lo e est<blezcan al r especto lo ststutos de a efin -

dora , los cuale~ ~ r "n red· ctados e confomidcd con 1 s di po icion s d 
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las leyes de la fie úblir.a Dominic~nc apli cables a ompañías anónimas en 

eje a República º 

(e) Siempre y cuando no colidan con las citadas dispo icio~es legcles , 

lns nor as enerales estatuidas en los Est~tu~os oe _a Com.a~ía tt fined9. 

r a relativ s a los derechos de los accionistas o nombrar miembros ae la 

Junt Directiv~ , serán la siguientes : 

{i} La Junta constar de ocho Lirectoroc , cuatro nombr os or El Es­

t do y e rtro por Shell 9 Ulteriormente los derechos de 1 s~ do , de 

hell y de los Participan~es ª nombrar mienbros de la Junta, serán pro­

porcionale a 1· s accio:ne2 ue pos ,an a '·ítulo de propiedad en la Gompa­

ní a efinadora , de t·l forma , ue por cad doc . y ,edio o· c·ento (12¼%) 

de to al de las · ce · one"" , el a ccionis t .s tfm1rá derec' o obrar uno 

(1) e los Directores de la junt . Se enten er • s~n emb ro , uc lo~ 

ccionistns minoritarios ue po ey9ren menos del doce y medjo por cien­

to (12. ) pero m~s d 1 cinco por cinto (5%) de esas accio e t~ndr n , 

conj tamente , el erecho de nombrar los d~Jn s D5r 0 ctores h st lle ar 

~1 totól de ocho (8) Directores . S1 í\.1esen m✓. s de uno, los 2ccionisJas 

minor-itarios se altern r n anu lmente para nombrcr dichos irectores . 

El ~t do oseerf y s·empre ret ndrá el cincuenta por ciento (5 } de 

la acciones representati v del capital eocia.l (acc· one ue er~n ina-

lien bles); y , por 1~ t&nto , el o brimiento de l o ~.rectorec, cu.ya ele.Q. 

c·ón corres-oonda & los otros accionistas se h,r~ ún:..camente en "'Us¡;itu.• 

ció1 de los Directores cuy· db i gn:cicS!l cor ~espor.d. , Shel1 . 

(ii) ~l P eside.te de la unt n irectiva s erj eRco ido ente los Di­

rectores y por ellos 1 ismos elee;ido . ~s t e fu:1ci.onc11·io no tendr" voto de­

cisivo . n caso de ue no hubiere unanimidad en la elecc-L6n del res·cte.n 

te , ser ele _ido el candidato ue e~cojan lo Directore de i nados por 

el ,, t~do . 
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.Artículo 11 . 

ria PAG. 15 
• y Sc.el.1.. 

L- Cora eñía efin do;:-a cele r r C"'líJ. Sh .11 cont ato de er •icio p ... 

ra l re t~ci6n de los rv:; cio de otra 

. d le aue fuesen n ce r.; os para u orvi~ar la con true~· ón de _- 1 efin t 

rí y ulter: ormente sv. ef:'..ciente op r ci6n. Los honor- :.os ev9ng dos 

por e00s s rvicios e basarán en criterio comerciales normales . 

e acuerdo con los predichos co trato<= ds servicio , Shell roveer' 

u e!'!=:OJ1o e~ lific;:2da , ara ser nombrada Genente General e la Co p ñ:ía 

... inadora Y, "'iI i mo , cuales :i. r otrac- -per~o ·s calif ~ e-

sen necesarias para constituir el crsonal opel"a e · o nal l· efinerí • 

un cuundo se reconoce ue El ót do y fhell er irruen e_ in co ' e 

rot cr.i de e a Com 
,., , 
• l efi ~dora , se • P- P'UrDr la 

co viene ue 1 e o ce, ir p .to~ determir1ados y fund entccJec, , en 

lo n e e refier3 3" ecí~ i C< ,ent8 <.: 1 invf,r. i6n i:.ot l y • r s espe . i• 

C"'c·.o e t ~cn1c· . d l· plant u 0 e ~ construíd ; v de u& se ~ l 

opiri. unánim de los irectore nombrados por 1 t do cno. p mto 

re ui r n a or sel rec"mie o , o bien ua consideren insufici ntes las 

infornrcione a icion les portadas por Shell , .e oar ' o_·ci a e-

sor iento e erto externos p r e e~oren ~n cu nto a lo r fer:_ 

dos puntos er-pec~fico • 1 coDto de tal ase~o~amiento écn~co req erir 

l a a ro ~ci n de 1 J na Directivó . 

La deci ione de la Junt acere de la ·cept.c•ó1 d _os ont. t ~ 

de "ervicio deb r :i s-?r adoptad.;~ or el voto f~vor be el se nticin-

co por ciento ( 75%) , como mínimo , de los mienbros de 1 t.Tunt D~.rec i 

i nclu endo e- Troto u 'niP.le de lo::; Di··ectores nombr do"' or ot o. 

:.2. 
(a) La o n co .erc::..a:i. de la ~finer.:a se bas r" en lec e pr~ , ·1 

m cena Q_ o ción d- l' ~ ter . a rima , a í Cv o la enta , e:ri 

l as Co ~• n·C'!tri u:dora de lo roduccos deri¡,-a del p t leo to-ni- , o 

do ello de , cuerdo con 1 e tip•. ld ione de lo ... si::ruientes incisoe:-
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y Contrcto de i<vt<- .o, suscritof' entr·e el ~--. o • y eL_, 
en .:. e· a 7 de .o • de 1969 • 

. b 
(i) 0 ujeto a lo djspue to en el Inciso (b)(v) de este Artículo , Shell 

"ten rá _l cterec o la obligación d s :.n·· st_ ar a lé Cor ,añ:!: efinatlo 

de 'icha ·ateria p ima s 

1•• clo e e-o n~idercci6n 

la misma . 

siempre · zon' bl , "'om,;rc.:..a ..... 

entidad, e lid&d y m6tddo de 

(ii} fin de c.rue la Com añíd Refinadora pued cum lir 

io e ent:-'eg 

competitivo, 

obligaci6 

(con nujec~ón a 1 pr vis.;. n,s del Artículo 2(b) y 12(dJ de este "o ve-

.io) de s~ini tr·r a las Compañí s istribuidoras producto deriv dos 

del etr61eo , e 1 e nt · 'de y e .lid des r querida p r a i acer 

.. uc:e ec sidade ot es de productos deriv,; o d 1 petr 1 o par cons 

::in 1 
, 

lic inica ~ . y i fin, imismo , de permitir la operC!ci .. J. . e o 
' 

c0n mic e 1 .ef · n r-!. es :::,, encjal ue 1- ~er: pri ea -' 
par - et ente J ré' ~-tisf cer 1~~ nei: ,..id de de la finerí 

' 
nin 

la ... ·o c~i n ci. ro e os -o r e enti nde q e ch· at ria ri-

CA ' 

con isti~ , en princi io , de un' :orci6n s1st· nci en e m or e ry_ 

dos natur les . or r·zon o er e onr 1 _.;;, y con el objeto de segurar el 

~uninistro ~nint rrumpido y l·s ntreg sen la f rma m~s eco ic , e 

esenci~l ue 1 s entreg de teria prim seHn hechas por un sol 

tecedor , dur te el p r ' odo correspondiente , según se estipule en el con 

btrgo , ac e1 o con 1 principio de libre co ete.cia , 

de n°r,. cr no ued.. e s ti t uit- ono olio • lguno f or de "_ell , 

, .ell · cilitar! - t odoC! lo~ Parti cipentef-' , en p r pect.:. v , 1 portun· -

d d de rti ci r ae r.:ia;i · ect~ , n el b~steci i nto del -teri 
: 

rim- en c:intid de"' porc1.o~ a les ~ 1 S rc.pectiv s oarti ipacion .. s n 

or.es i neie · "' lob-1 :- d 1 Cornpa a ·efi ador l s e a 
' 

les h yan convenido , medi nte un o::ert~1 de corn ra , hec ca a ar .: ... i ~"' 

pa!lt na e r n i 
. de petról o cru 

' 
o o de roaucto de etr 1 o cuy 

lor er equi·1 e 1 valor de 1 e t·dad C'!umin . .-.tra r or -ell 
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hell 

la CompéuÍa efina ora a~e , s lvo en los casos previstos n los pár a os 

{i) y (il) el hrtículo 12 b) , hubiera sido sumiListra o por ~se Parti• 

ciparrce a la o..npat ia R. •f lnéldora en \ irtud de su partí cipación e, .... 1 ca-

pjtal 30cial . Los té~minos de estas oper·cione~ des inistro de teria 

prima ser n c0nvenidos antes de la fecha en que comi ncen las o e ~é:1 cio -

nes de la '"";.efinería º .i.:,SO s términos debe.:·án ser justos comercióles , ~o-

mando en cuenta la el· se y e lid·d de los respectivos petr leos crudo o 

de los ~o~uctoo de petr leo . 

'i 0 .ell r..> al "n Pa~'tici.1. ánte no udieron lle ··,r un ac terdo sobre 

cuale.n iera de 1 ~ condicione~ de tal comµra , de arte de ~hell , las 

condic1.one::: e no nued n ser convenidas serán referid 
ser e cogido de utuo cuerdo . i;l experto ser vn 

t - li.br de toda relaci6.. coL.1 re:. 1 con al ,,un de la 

a un experto "U 

ersona inde endie.n 
J t 

i e · c1 r " c&pé. ci t de •él.. , el e· so pcr tener E xper lizacla , 

p r de~e i¡· r rl cv litci . • E e ~o nG de~ curdo , e~ referí o ?X r 
to ser e i r,,; d,:, por el Pre, ·.dente dEÜ Instituto An,er • no · el r ,tr6l_o . 

(iv} El s ini tro de lar teria orim deberá ser realizado e o de 

los t.ér inos del a cuerdo é. que lle en los Participé.nte de conformid~d 

ro el I ciso (b) (ii:.) de q e Articulo. "',nto El E tq i) com hell rr.oc -

nocen cu.e e~ de le es ncia ·e este Convenio el hecho de ue 1 m~teri 

prima 8dcuirid' por la Compañí efinédora según e e~p~c·fic Pn el In­

ciso (b) (ii} de ec:i t e . rt:ículo y de 2cuerdo con lo disp11esto en el contra­

to de b tecimiento mencionado en el Artículo 14, debe ser s ini trada 

a recio , té .inos y condiciones ou€ sean razonables , com rci le~ y com­

petitivo. , tom·ndo e;n cuent' la cBntic~ad , calidati, método y condiciones 

de b· .. tecimient,o . o 0bstAnte , El stEdo reconoce 1 o li aci ne f1 -

n ncier .. e asumidas por lo,... P81ticipantes en desarrollar y operar la 1.efi­
neríe y convienE e : ~ los tÉrmiro del abastecimiento de a eria pr~ a 

sert1 negoci_cos entre la Com añ!a Refinadora y hell , qu~~n !tuar~ a 

nor.ibr y en repre ent ci6n d8 lo Participe ntes . 

( v) Sin E;mbargo , ont es de celebr' r un contrato con Shell sobre el sumi-

ministro de mt:1t ria pr.:.ma dur nte un p9ríodo especí fico , 1~ o af'i. efi 

nador deberá solicitar ofertas responscbl3s par el uministro de t·l 
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en f cha 7 de lo~.,. de 1969 . 

materia prima, por parte de terceros abastecedores e buena fé; pero en 
ningÚn caso ni directa ni indirectamente de parte de las Compañías Dis­
tribuidor so sus Asociados (excepto 0 hell) a quienes se les habr d do 
la oportunid d de ser Participantes y cuyos intereses están cubiertos po 
el arriba citado Inciso (b)(iii) 
Un tercero, abastecedor de buena fé , s·er~: 
(A) El que sea pro ietario de fuente de petr6leo crudo del ue se pueda 

producir la materia prima ue nece ite la Compañía Refin dora; y 

(B) El que seá, adem s , propietario de una refinería con el equipo neces 
para producir y abastecer y mezclar los ingredientes de la ezcla ade 
cuada para dar la flexibilidad en la calidad de la materia prima que 
necesita la Compañía Refinadora . 

En ca~o de que dicho tercero, abastecedor de buena fé , hag una ofert 
ue la Compañía Refinadora determine que es m'-s vent jos , Shell tendr ' 

el derecho de mejor r su oferta p r igualar la ofert mejor d 1 tercero , 

b stecedor de buena f ' de ue se trate, y retendr , en con ecuencia, el 

derecho de abastecer las necesidades de materia prima de 1 Comp ñía e­

finadora . 

Si hell no puede o no desea igual r el v lor de dicha oferta, 1 Compa-

ñía efinadora e reservar el derecho de contrat r con dicho tercero, 

ab stecedor de buena fé , p ra el corre pondient período del contrato . 

Al término de dicho contrato , las previsiones básic s de este rtículo 

12 recobrarán su vigencia . 

ueda expre~ mente entendido , tanto de parte de El stado, co o de parte 

de hell , e ara ue la oferta de un tercero , abastec dor de buena 

fé , se consider a un nivel competitivo ue ~hell necesite igual r p ~ 

ra retener el derecho de ab stecer la m teria prima de cuerdo con lo 

anterior~ debe ser tal ue pueda probqrse que es a un nivel competitivo 

norm 1 en relaci6n con los niveles los cuales el tercero , abaste -

ceder de buena fé , 

za a sus clientes , 

urnini tra materi 

en la regí n 

- sigue -

prima de est natur,le -

del Caribe y de 1 , .. era:ca 
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ASUNTO: Proy. de Ret- . Aprobatoria del Convenio Refine- PAG. 20 
ría y el Uontrato de Pré te o, suscrito entre el st . Do~. 
y chell, en recha 7 de :ov. de 1969 

en virtud de contw tos exibtentes a la facha ef ctiva e so d no de-

sea.r o de no pod r la Co p -:.!a efinadora u ini.. ,rr r a la Ce 2 íe. Di~­

tribuidorc respectiva, e p cio ofrecido por lla (de r 1 rdo con el 
siguiente c1so ( e le. 0omp--1Í - 0 fin o-ra le notif e r? t--1 hecho al 

or - ismo o · cia.1. co npe v n·-c; y a la Co ía · i rib ido . 1 
, 

era 

m:1.ti o g st·011 r _;_~ oci sum·nistros :-il , ·ccio of ecido . ...,1: jet ~ lo 

uesto por el Artículo 17 (d) y de lo entipulado m's '"'rrib, .... 1 "fu 1 
011 p ·a el co ~.:,UIDO de el· b ... tes ele al to volumen po r.t ser _;_ port do 

la nece..::i ~ d r d :r:·ec o de importr cj ón . ·J. el e _o d roce P.X­

se tróleo cru o ominil!anO en la _,ef'in rí I de cu do con ol Artícu­

lo 15, el d cho de i o·tar "fuei oil' d.trect ente or ~rt de lris 
Co p ía Distri 

cor.1sumo, a ue 

idoras p ·a o rvir 
_ .ac ref rencia er 

lo::, cJ ie t e 

el p'rr fo 

· to olum n e 

n rior, U 1 

o n l· e i ue 
o y 

e i·od lZC dicho 11 el oil 11 d l tr le 

li ita- ' 

crudo do 
(; ni icano 

r 1 

u de .:.o b s e mi 

fin dnr y :ce t·do or ella. 

to con 
, 

(e) Lo de lo prod1ctos deriv o d0l -tr11 o ue _ .esen 1 

el bo ·a Ou o la omp· Ía 

e i o.t ci6n 1e lo 

in· or·, e b 

o en · .Lto .!J 

.L~.' n t::n 1 

o (de 

IncL., (f) e t rtículo) 
, 

n .., un c. rgo rozo ble or el 

t r u0 erá de .r i · do or l. J¡nt~ D"r ctiv ~ 

o u á ni0 r"min ción } or- p rte el la 

e ·.os e p.:i­

el 

la 

en c 1 ar-to · 1 

quirir Jr 

C;Ord e one en qu o r 1 1~0 Co p ~í s Distri ui or s 

·too de l .fi erL . 

Sujeto 1 inciso (d) do e Ar ícu1o, y sol ment en ei e o el 

f el cil1 , y con ~l propósito ce p rmitir ~ 1 Co 

cios de com t ncia i1 

tes de r to vol ' _n de co6 $llIDO, 0 e 1'.'evé COllC der -

uido­

c: 1oz el 

Co p •í s lo 

e nt ., e sobre el precio com leto en la R fi. rí-, p ~a _ue 

el precio f. ·auo 
, 

omr., 11 i .... i uidor a 

interes d , m' s el costo e transporte l..., inst lación 1 e de 

to volúmén d en u o, s. u -1 pecio contr t do or l 

:Oi tri b idor al cor.uumido:.c de al to volú nen, rr ntenién c.., 
, 

a i 

da 1 r,e Com afi.Í~' Distr.:.bu ' dor s y sus 
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ASUNTO: Proy . de R-s . Aprotatoria del vo. venio de Refin~AG. 24 
ria y el Contr8to de Pré ·t~mo, uscri t o entre el ~st . Dom. 
y ~hell, en fecha 7 de rlov . de 1969 

prima, r la .efiner!~ corresponQiente a ese mes; 

(e) i se ds ostrare que las e nt · d· des de -)etr ' leo crud dominica 

no a ue se refiere e te rttculo no ueren de e li~ - dec~ada par ~e 

procesad sen la Refinerí , Shell tendr{ ue co _pr r u ex ortaci6 

un volumen de petr6leo e ·udo omL icru e ,ro ore.ion 1 las vent s de ma 

teriu pr re la o p fi.Í cfin~ or 111e el .icho Ptróleo e udo domini 

C" o hubiere reempl zado , ún. lo i puesto "?n el ·mterior _nci o (b), 

si hubiese sido de cali a ecuada p efinerí . 

Tal pe r6leo crudo deb'r' ponerse a u~ posición de hell en un termin 1 

de export ci6n adecu do, y el recio f . o . b . p gar ser ' igu 

del mismo en el crc~do int -rnacio._al de pués de deducir de .., 

en el punto e est·no , el covto del trnn porte ríti o, el 

al s tar·f s d ere do FA y de ondres, respectiv ente, 
porte e de el puerto de ccr a . ~t dicho punto d~ estino . 

· Art í culo 16 . 

al valor 
valor , 

o, etc 
--r el tr !! 

(~) Con sujeción lo di en ol I ci ,o (b) de e e r ulo , 
el do ten r ' 1 erecho, · ue rsí lo see, de i i r 1- fue 

te de ~ st~cimiento 1 ~ ta el velnte por cíe to (20, ) d onsumo ele l a 

m t r · rim , , e ,n año, en e ~lauier )eríodo de dos e: os . Se cn-4;iende 

e pfe te que 1 oblig ci6n de la Compruí efin do~a egún e Ar-

tículo, e t r· cond I e ion· n aue ma ería ri a 1:a a fi erí de 

t fu nte de origen sté di ponible a ccios cue co iL 1 co. lo e 

1 r rim s nistrad 1 ,fin rí desdes~ le ; 

~ que se e lid d. ropi de p r cer proce~~d e 1 efi rí ; a qu 

pued8 erlo í en efecto , s i n tener ue moctific r el di o del· is a 

!) un co to que compita con el de proce .. ,ar 1 teri I·i ort d e_!! 

de ~uente o- ale de b tecimicnto y in ue 1 r ' e v · o l i 

a por ello a m ... uf et r_~ r r ctos de p tr6leo en exceso 1 nece-

i des el l'Cédo -o i:ri o o que c:fecten dversam~nte l vi bili ad 

e con6mica de 1 · fincría, la .ucl ser iiseñ d de curdo con el r tí­
culo 2 (b) . 

(b) Si la om 1í a fiadora o s ... ell e~ultasen co pra 

el veinte por cinto (20¡°) o de etróleo crudo o in·c o a er 

t r atado en l a 
(a) e s te 

fi erí , 
rtículo, '1 

el p ríodo corr son i te 
~t do ~onviene en que no po rá e 

u.ente de asteci ie to a.e 1 teri prima . .. i n e b rgo, 

nía Refin era o Shell tuv · er ue comprar menos a.el veinte 

( 20~) e petr61eo crudo domi nic no pera ser proce ado en la 

r t e t 1 per ' odo , El Est do podr: e pecif ic r l a fuent e de 

el Inci o 

ec i fic 1 
i l Compa­

por ciento 

i r í a du 

b --i;eci · e!! 
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CONGRESO NACIONAL 

ASUNTO : Proy. de Resol. prob . de l Convenio de RefinerÍ'3,AG. 

y Contrato de Préstamo, entre el atado ominicano 

CO TRAT i' PRE T O 

SUSCRITO POR 

EL bTADO DO L CA! O Y S LL INTE 

T TED 

•· TRE : 

L T , debid ente repres ntado en te acto por 

el onorable eñor Presidente de la e~~blica, octor Jo q a -

guer , en virtud de l·s atribuciones que l e cuerda el ículo 

Inciso 10, de la Constituci n de la República, quien en lo que si e 

d 1 P- s nte Contr to s deno · nar ' ' · 1 stado,,, d un parte; y e 

la otra p te, 

'LL I I AL ur e L I , una coop _ , a r-

anizad de co fo idad con l s ley s de I laterra, con sus ofici -

nas n Shell entre, Londres, · • •. 1, I 1 terr , 1 cual n lo e -

si de st - Contrato se enominar "Shell" , r pre nta or .JU -

oder do , er or Paul chard ascoi :ne Bata, súbdito británico , a-

yor d e~ ~ , ~asado, actuando en virtud de la facultad que le conf'i~ 

:re l o ero· orado e confo ·d d con una e oluci n dopta a por 

l a Jun a ir ctiva de" hell " en un d cumento ot;ar.:.zado en l Ci -

d d de Londres, Inglaterra, 1 siete(?) del es de octubre e 1 ) , 

y cert1. icado :1or el onsul do General e la epública o -i.nicana n 

Londres, 1 oc!o (8) del e de octubre de 1969; 

POR CU : " •l Est o" y" hel l han celebrado en e a -

fecha un Conv io par la instal ci6n de un refinerí a de etr leo -

en la e ' bli .a o 

venio" ), q e:a. 

con .... titu·r un 
._, 

,:onp .... 

can (que en l o adelante se denomin ' el "Coa 

"Convenio" se stabl ce 1 obli ac · n de 

por acciones para 1 oper ci n d die re i 

nerí a (que s d1nominar en lo elante en este contr to la 'Copa -
_ , 

o 11) ; 

a . 
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~ ,u SENADO 

República Dominicana 

CAMA RA D E DIPUTA COS DE LA REPUBLICA DOMIN ICANA 

.Je.=..or 

Santo Domingo de Guznán, 
2 de dicie~bre, 1969 • 

Dr •. driano ~. Uribe ~ilv,a 
Presidente del 3enado, 
~u uespacho. 

~e1or ?residente: 

RErUI\LICA llOMJNICANA 

_viso a usted recibo de su oficio ~o.426 
de fecha 26 de noviembre próximo pasado, junto al 
qual después de h~ber sido ª~robado por el 3en~do, 
re:-'li tió usted a esta 8ámara de J.i putados la ?..esolu­
ción aprobatoria del Convenio de 3efinería y el -
Contrato de ?résta.!:lo suscritos entre el 3stado Jolli­
nicano y 3hell International Petroleum Compa..~y Ti­
m.ited, en fecha 7 de noviembre de 1969 . 

Esta Resolución fué aprobada en sesión 
celebrada hoy, y remitida al .r?oder ..... j 8Cuti vo :para 
los fines consti tuci.males de lugar. 

EP~.:: 
D ,-.¡ -" .:, aprn. 

'tentam.ente le saluda , 

Patricio G. 3adía Lara, 
?residente de la Gáuara de Di~ut os . 
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PRESIDENTE DE LA RE PUBLICA DOMINICAÑÁ 

" AÑO DE LA EDUCACION " 

Núm. 56565 

Al 
Presidente del Senado 
CIUDAD 

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

Me permito someter al Congreso Nacional, por con­

ducto de ese alto cuerpo legislativo de su presidencia, 

para su aprobación, de conformidad con las disposiciones 

del artículo 110 de la Constitución de la República, el 

Contrato suscrito en fecha 7 de noviembre de 1969 entre -

el Estado Dominicano y la Shell International Petroleum 

) Company Limited, para la construcción de una refinería de 

petróleo. 

De acuerdo con las estipulaciones del mismo la com 

pañía refinadora asume la obligación de construír una re­

finería de petróleo con todas sus instalaciones, equipos 

y demás pertenencias. Las instalaciones de proceso con to 

do su equipo y accesorios serán construídas en las proximi 

dades de Nigua, provincia de San Cristóbal. Los tanques 
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de almacenamiento de materia prima y las instalaciones 

para la terminal marítima, serán edificados en las pro ­

ximidades de Nizao, provincia de Peravia, y estarán co ­

nectados a las instalaci ones anteriormente mencionadas 

por medio de un oleoducto. El costo total del proyecto 

se estima en US$30,000,000 . 00 (TREINTA MILLONES DE DOLA­

RES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA) aproximadamente. 

La refinería tendrá una capacidad inicial de ela­

boración de materia prima de alrededor de 30,000 (TREINTA 

MIL ) barriles por día de actividad . 

Para facilitar la construcción de la refinería en 

el territorio de la RepÚblica Dominicana, la Shell se com 

promete a constituí r una compañía anónima, la cual obten­

drá cuantos fondos se requieran inicialmente para la con~ 

trucción de dicha refinería, y será la que operará la 

misma . 

La totalidad de las acciones de esta compañía serán 

suscritas a partes iguales por la Shell y el Estado Domini 

cano . El Estado pagará el val or de dichas acciones con -

parte de los beneficios que obtenga de la operación de la 

refinería. 

La compañía refinadora se compromete a obtener cua~ 

tos fondos se requieran inicialmente para la construcción 

de la refinería y para el capital de trabajo, ya sea median 
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te la emisión de acciones de capital o la obtención de 

préstamos. 

El contrato establece que, una vez conocido el cos 

to final de la construcción de la refinería, la Shell de­

berá ofrecer a cada una de las compañías distribuidoras -

que actualmente exis~en en el país, participación en la -

parte del capital social que le corresponde a élla. Igual 

ofrecimiento deberá ser hecho a cualquier nueva compañía 

distribuidora que se instale en el futuro y que desee con­

vertirse en participante. No obstante, la Shell retendrá 

no menos del 25% (VEINTICINCO POR CIENTO) del capital. 

De la misma manera, la compañía refinadora estará 

obligada a entregar a las compañías distribuidoras los pr~ 

duetos de la refinería destinados al consumo en la Repúbli 

ca Dominicana. 

Tomando en consideración que debe primar el princi­

pio de libre competencia, se ha establecido, de modo expr~ 

so, que ninguna disposición del Convenio será, en modo al­

guno, susceptible de impedir al Estado el otorgamiento a 

terceros de concesiones similares para el establecimiento 

de otras refinerías de petróleo en el territorio de la Re­

pública. 
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En el instrumento contractual que se somete a la a ­

probación de los señores legisladores, se ha establecido, 

además, que la compañía refinadora celebrará un contrato a 

largo plazo por el cual adquirirá todas sus necesidades de 

materia prima para la refinería a precios CIF competitivos 

que se negociarán según los términos de dicho contrato. En 

el caso de que se produzca en el país petróleo crudo en can 

tidades comerciales y apto para ser tratado por la refinería 

y se pusiera a disposición de la compañía refinadora a un 

precio de entrega que compita con el costo de la materia pri 

ma importada, la compañía refinadora asume la obligación de 

adquirir la cantidad de petróleo crudo dominicano que se pu~ 

da tratar en la refinería. 

Asimismo, se ha convenido que el Estado se reserva el 

derecho de indicar la procedencia de abastecimiento de hasta 

el 20% (VEINTE POR CIENTO) del consumo de materias primas de 

un año en cualquier período de dos años, en las condiciones -

indicadas en el contrato. 

La materia prima importada por la compañía refinadora 

estará exonerada del pago de los derechos de importación y 

otros gravámenes similares. 

Para que el Estado pueda mantener sin menoscabo los -

ingresos fiscales por concepto de impuestos, tasas y otros -
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gravámenes similares aplicables a los productos derivados 

del petróleo anteriormente mencionados, se iniciará la 

creación de un impuesto, que será equivalente a los actua 

les derechos de importación y otros gravámenes similares. 

En resumen, el Contrato firmado con la Shell Inter 

national Petroleum Company Limited no afectará los ingre­

sos actuales del Estado por concepto de impuestos, puesto 

que éstos se mantendrán a igual nivel mediante la creación 

del Impuesto sobre Consumo; el usuario dominicano se bene­

ficiará porque será posible reducir los precios de consumo 

de los derivados del petróleo; la refinería producirá nue­

vos ingresos en materia de dividendos e Impuesto sobre la 

Renta, creará trabajo directa e indirectamente, y promove­

rá, además, la instalación de industrias al servicio de la 

refinería. Por otra parte, se creará un clima favorable -

para la operación e industrialización del petróleo y se pro 

piciará su búsqueda, en razón de que la refinería ofrecerá 

facilidades para su salida; finalmente proporcionará aho­

rro de divisas, contribuyendo de esta manera a normalizar -

nuestra balanza de pagos. 

. .. / 
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Por las razones expuestas confío en que el Con­

greso Nacional impartirá su aprobación al contrato ane 

xo al presente mensaje. 

~IOS, PATRI~ Y : RTAD/ 
J " - /4 -----/ ~ ~ 

L Joaquí; Bala~ 



ENTRE: 

COKTRATO DE PRESTAMO 

SUSCRITO POR 

EL ESTADO DOMINICANO Y SHELL INTERNATIONAL 

PETROLEUM COMPANY LIMI TED 

~ 
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El ESTADO OOl\lll'\ICAXO, debidamente representado en este acto por 

el Honorable Señor Pres-idente de la República, Doctor Joaquín Balaguer, en vir ­

tud de las atribuciones que le acuerda el Articulo l'\o . 55, Inciso 10, de la Cons 

titución de la República, quien en lo que sigue del presente Contrat o se denomi 

nará "El Estado", de una p a rte; y de la otra par te , 

SHELL Il\TERXATIOXAL PETROLECT:\1 COl\!PANY LL\IITED , una compañía orga 

nizada de conformidad con las leyes de In6 laterra, con sus oficinas en Shell 

Cehtre, Londres, S.E.l, Inglaterra, la cual en lo que sigue de este Contrato se 

denomin;¡¡.rá 
11

Shell
11

, representada por su Apoderado, Señor Paul Richard Gascoigne 

Bates, súbdito británico, mayor de edad, casado, actuando en virtud de la facul 

tad que le confiere el poder otorgado de conformidad con una Resolución adopta ­

da por la Junta Directiva de 
11

Shell
11 

en un documento notarizado en la Ciudad 

de Londres, Inglaterra, el siete (7) del mes de octubre de 1969 , y certificado 

1 

por el Consulado General de la República Dominicana en Londres , el ocho (8) del 

mes de octubre de 1969; 

POR CUA..~TO : "El Estado" y 
11

Shel l
11 

.han celebrado en esta misma fecha 

un Convenio para la instalación de una refinería de petróleo en la República Do 

minicana (que en lo adelante se d enominará el "convenio"), y que en dicho "con-

la obligación d e constituir una compañía por acciones para 

la;t~er2ción de dicha refinería (que se denominari en lo adelante en este con­

la "compañía Refinadora"); 

·POR CUANTO: P a r a l a fiel · eJecuc ión de lo acordado en dicho "Convenio 

•. 
"El Estado" y 

11

Shell
11 

han estimado necesario la realización de un contrato adi -

/•,t . 
ct~~l_2~ativo al financiamiento de la suscripción por "El Estado" , de parte 
fil[~ 

--i-ti--,"'--i--cincuenta por ciento (50%) que le corresponderá en el capital social de la 

"compañía Refinadora". 

POR TA~TO, las partes han convenido y pactado lo siguiente : 
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De acuerdo con los términos y condiciones previstos más adelante, 

11
Shell" facilitará a "El Estado" y éste recibirá en calidad de pré~ 

tamo (que en lo adelante en este contrato se denominará "Préstamo'}, 

los fondos que fueren necesarios para que ésta pueda adquirir has­

ta el cincuenta por ciento (50%) de las acciones que constituirán 

el capital social suscr.i to y pagado de la "compañía Refinadora" 

hasta el treinta (30) de junio de 1972. Este "Préstamo" se hace 

hasta un máximo de tres millones ochocientos mil dólares 

(US$3,800,000.00). 

En vista de que según el Artículo 5 de el "convenio", •·El Estado" 

estará facultado para realizar aportes en naturaleza de activos a 

la "compañía Refinadora", queda entendido que, en el caso de que 

la suma de estos aportes más el "Préstamo", excedan al cincuenta 

por ciento (50%) del capital social requerido para dicha "compañía 

Refinadora", el monto de dicho exceso será reducido del valor del 

"Préstamo". 

El "Préstamo" será entregado cuando 11 El Estado" lo requiera para 

la suscripción conforme a lo descrito en el arriba citado Artículo 

l. Cada vez que a 
11

El Estado" se le requiera hacer una suscrip­

ción en efectivo de acciones de la "Compañía Refinadora", 11Shell 11
, 

siete (7) días después de recibir del Representante de 11 El Estado" 

solicitud escrita o mediante cable legalizado, entregará el monto 

del "Préstamo" así solicit a do a nombre de "El Estado", al Banco 

Central de la República Dominicana por cuenta de la "compañía Refi 

nadora", o como ésta lo decida. 

11

El Estado" pagará a 
11

Shell
11 

intereses sobre el "Préstamo" al tipo 

de interés cotizado en Nueva York (Xew York Prime Bank Rate) en 

las fechas en que se efectúe cada uno de los pagos, calculado des­

de la fecha de cada entrega dentro del valor total d e l "Préstamo" 

hasta la fecha de pago; dicho intereses serán pagaderos sobre cad 

parte del "Préstamo" a la fecha en que la misma sea pagada. Qued 

e1tcndido, no obstante, que en ningún momento podrá el tipo de in 

terés ser superior al ocho y medio por ciento (8}%) por año. 
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a ) El valor del "Préstamo" será pagado en diez cuotas semi-anua-

les, la primera pagadera el treinta (30) de junio de 1975 y la 

última el treinta y uno (31) de diciembre de 1979 . Simultánea 

mente con cada uc10 de estos pagos "El Estado" pagará además a 
1 

11
Shell

11 
intereses acumulados sobre la parte del "Préstamo" que 

se paga, desde la fecha del "Préstamo" hasta la fecha de pago, 

calculados de acuerdo con el Artículo 4 que antecede . 

b) 
11

El Estado" afirma que considera la liquidación del "Préstamo" 

y el pago de los correspondientes intereses como un cargo de 

primera prioridad contra el ingreso que reciba en la forma de 

dividendos, y las sumas que corresponderían a los impuestos so 

bre la renta de la "compañía Refinadora" de acuerdo con el .. ~r -

tículo 20(d) de el "convenio". Por consiguiente, "El Estado" 

conviene con 
11

Shel.t
11 

que la totalidad de tal renta o sumas que 

se acumulen en favor de "El Estado" serán aplicadas inmediata-

mente por "El Estado" a la liquidación del "Préstamo" y al pa­

l 
go de los intereses correspondientes, conforme a lo pactado en 

el Inciso c) de este Artículo. Sin embargo, en el caso de que 

los susodichos beneficios a "El Estado" provenientes de la 

"Compañía Refinadora" no fuesen suficientes para sufragar los 

pagos de capital y d e los intereses correspondientes, 11 Shell" 

conviene en renegociar con "El Estado" tal progra ma de pagos 

tomando en cuenta los f uturos beneficios proveni e ntes de la 

"compañí a Refinadora" previstos para 
11

El Estado" en ese enton 

ces, los que serán- los únicos fondos de 
11

El Es tacto" que serán 

aplicados a este fin, pero sin perjuicio de las previsiones d 

él Inciso e) de este Artículo. Por lo tanto, "El Estado" da, 

por medio del presente, las instrucciones de lugar a la 11 Comp 

ñía Refinadora" a fin de que ésta pague a "shell" todos los 

nuevos beneficios que acumule a favor de "El E!"tado" desde 1 

"compañía Refinadora" mientras haya parte del "Préstamo" e in 

tcrcses correspondientes pendientes de pago. "El Es tacto" afi 

maque tiene la intención de pagar el "préstamo" y los intere 
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Articulo 5 .. b) Cont . 

Artículo 6. 

ses correspondientes lo más pronto posible y que ni "El Esta-

do" mismo ni los directores nominados por él para servir en el 

Consejo de Administración de la "compañía Refinadora" harán na 

da para obstaculizar la generación por la "compañía Refinado­

ra" de fondos adecuados para este fin . 

c) A pesar de lo previsto en el Inciso a), 11 El Estado" tendrá de ­

recho, <;:!ando siete (7) días de aviso a 11 Shell11
, a pagar el 

"Préstamo" o parte del mismo en fechas anteriores a las indica­

das en el Inciso a) de este Articulo, siempre que cualesquiera 

de dichos pagos sea acompañado del valor de los intereses so­

bre la parte del "Préstamo" que se paga, desde la fecha de en­

trega del mismo hasta la de pago, calculados de acuerdo con el 

Articulo 4 del presente Contrato. Cualesquiera de estos pagos 

adicionales que se haga será tratado como que ha sido hecho a 

cuenta del próximo pago, o de los próximos pagos, o de obliga­

ciones vencidas de acuerdo con el Inciso a) de este Artículo. 

d) Todos los pagos de acuerdo con este Artículo serán hechos en 

Dólares de los Estados Unidos a la cuenta de banco de 11 Shell 11 

con Irv1ng Trust Co., One Wall Street, New York, o a cualquier 

otra cuenta bancaria en New York que "Shell" pueda ordenar de 

tiempo en tiempo. 

e) En el caso de que la "compañía Refinadora" tenga disponible en 

cualquier momento fondos líquidos que no puedan ser pagados en 

forma de dividendos, 
11

Shell
11 

tendrá la opción de buscar lama­

nera, siempre que la "compañía Refinadora" esté de acuerdo, de 

utilizar tal sobrante en efectivo para lograr en forma acelera 

da la liquidación del "Préstamo" y el pago de los intereses 

correspondientes. 

"El Estado" conviene que, de acuerdo con el Párrafo II del Artícu­

lo 3 de la Ley de Impuesto Sobre la Renta No.5911, del veintidos 

(22) de mayo de 1962, 
11

Shell
11 

será exenta del pago de impuesto so­

bre la renta sobre cualesquier sumas que correspondan a 11 Shell 11 ba 
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rtículo 6. Cont. 

rtículo 7. 

jo las previsiones de este Contrato, y que ningún impuesto u otro 

gravámen será aplicado o retenido por "El Estado", de tal manera 

que las sumas recibidas por "shell" serán las sumas completas se-

gún los arriba mencionados Artículos 4 y 5. 

"El Estado" consiente en que "Shell" podrá transferir los derechos 

y obligaciones contenidos en este Contrato a cualquier Asociado de 

11 Shell 11 tal como se define este término en el Artículo 1 de el "con 

. " venio. 

rtículo 8. Este Contrato será regido por e interpretado de acuerdo con las le-

rticulo 9. 

yes de la República Dominicana. 

11
Shell 11 y "El Estado" convienen que al constituirse la "compañía Re 

finadora", ambos obtendrán que la "compañía Refinadora" también sus 

criba este Contrato a fin de darle validéz a las estipulaciones con 

tenidas en el mismo. 

En fé de lo cual El Estado Dominicano y Toe Shell International Petro-

eum Company Limited han firmado este Contrato en cinco (5) originales, en Santo 

omingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 

siete ( 7) 

enta y nueve (1969). 

\ 

' 

1 

¡-/ 

días del mes de noviembre del año mil novecientos se-

POR EL ESTADO oomNICAl'IO 

-
POR THE SHELL L TERi'IATIONAL PETROLEUl\l COl\lPANY LIMITED 
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CONVENIO DE REFINERIA 

SUSCRITO PQ,R 

EL ESTADO DOMINICANO Y SHELL INTERNATIONAL 

PETROLEUM COMPANY LIMITED 

~ 
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EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por 

el Honorable Señor Presidente de la Rep~blica, Doctor Joaquín Balaguer 1 en vir• 

tud de las atribuciones que le confiere el Articulo No.55, Inciso 10 1 de la 

Constituci6n de la Rep~blica, quien en lo que sigue del presente Convenio se 

denominará ,,El Estado", de una parte; y de la otra parte 

SHELL INTERNATIONAL PETROLEUM COMPANY LIMITED 1 compañia organi-

zada de conformidad con las leyes de Inglaterra, con sus oficinas en Shell 

Centre, Londres, S.E.1 1 Inglaterra, la cual en lo que sigue de este Convenio 

se denominará "Shell", representada por su Apoderado, Señor Paul Richard 

Gascoigne Bates, s~bdito británico, mayor de edad, casado, actuando en virtud 

de la facultad que le confiere el poder otorgado de conformidad con una Resolu-

ci6n adoptada por la Junta Directiva de Shell en documento notar.ial instrumen­

tado en la Ciudad de Londres, Inglaterra, el siet~ (7) de~ mes de octubre de 

.,..1:1:;;l:S~~i.:.~rtificado por el Consulado General de la Rep~blica Dcminicana en Lon­

l ~-6q,li~ .(8) del mes de octubre de 1969; 
•v \ 
~o \, 
? .\\ {-_:· '·):.'\1Í P<>R-\vUANTO en fecha 4 de octubre de 1967 Shell sometió a El Estado 

- ., . - .... 
uña propues ara la construcci6n de una refinería de petr6leo en la Rep~blica 

inicanf:· 
\~b~ 

POR CUANTO El Estado, de acuerdo con su manifestada intenci6n de de- 1 

1 sarrollar el potencial industrial del país y de obtener la mayor economía posi- 1 
1 

ble de divisas extranjeras al través de su política de fomentar las inversiones , 

en proyectos que reemplacen las importaciones, está dispuesto a autorizar la 
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onstrucción de una refinería de petróleo en el territorio nacional consonante 

on los términos y condiciones que se establecen a continuación. 

POR TANTO, las partes han convenido y pactado lo siguiente: 

ticulo l. 

En el presente Convenio, y a menos de que el contexto indique otra cosa, 

as siguientes expresiones tendrán el significado que aquí se les atribuye: 

·"Asociado": 

(a) 

(b) 

significa 

respecto de Shell o The Shell Company (W,I.) 

Limited: 

(i) N.V. Koninklijke Nederlansche Petroleum 

Maatschappij (llamado en lo sucesivo 

ºRoyal Dutch"); 

(ii) The Shell Transport and Trading Company 

Limited (llamada en lo sucesivo "Shell 

Transport"); y 

(iii) Cualquier compañia (distinta a Shell) que 

directa o indirectamente est~ controlada 

por Royal Dutch y por Shell Transport, o 

por cualesquiera de las dos; y 

respecto de cualquier Compañia Distribuidora 

(que no sea The Sh~ll Company (W.I.) Ltd.) y de 

cualquier compañía controlada directa o indirec­

tamente por una compañía tal como Standard Oil 

(New Jersey) Inc. 1 Texaco Inc., etc., que tenga 

la misma relación directa o indirecta con tal 

Compañía Distribuidora que existe entre Royal 

Dutch o Shell Transport y The Shell Company 

(W.I.) Ltd. 

A los efectos de esta definición se entenderá quE 

una compañia está directamente controlada por 

otra o por otras compañías cuando aquella o es­

tas 6ltimas posean acciones que representen la 

en una asamblea general de la 



e 
"Asociado": 

"Clientes de Alto 
Volumen de 
Consumo : 

"compañía 
Distribuidorau: 

"Compañías Expor­
tadoras de 
Petróleo : 
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Cont. 

primera; y que una determinada compañía está in 

directamente controlada por una o varias compa­

ñías (llamada o llamadas en lo sucesivo "la com­

pañía matríz o las compañías matrices") si, des­

de la compañía matríz o las compañías matrices 

hasta la compañía considerada, se puede estable-

cer una relación tal que cada compañía de la se-

rie, salvo la compañía matríz o las compañías ma 

trices, estén controladas directamente por una o 

varias de las compañías de dicha serie. 

significa todo cliente que cuente con instalacio 

nes adecuadas para recibir abastecimientos de 

productos derivados del petr6leo, servidos por 

buques-tanques de altura, para su propio consumo 

de buena fe y en cantidades razonables. 

tiene cualesquiera de los siguientes signficados 

The Shell Company (W.I.) Limited, Esso Standard 

Oil S. A. Limited, Texaco Caribbean Inc., 

Sinclair Caribbean Oil Company, o cualquier o t ra 

compañía que de buena fe iniciare en el futuro 

actividades de mercadeo en el territorio de la 

RepGblica Dominicana y a ese efecto efectuare in 

versiones adecuadas, de capital, en instalacio-

nes para la distribución de una amplia gama de 

productos derivados del petróleo. 

significa, respecto de las Antillas ,-eerlandesas 

Shell Cura~ao N.V. y Lago Oil and Transport Co., 

o cualquier Asociado de Shell o de Esso que coti 

ce precios en sustituci6n de las dos primeras, o 

~~quier otra 
compañía establecida en las Antillas 

1 
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"compañías Exporta-
doras de Petróleo": Cont . 

"compañía 
Refinadora':' 

"Fecha de Funciona­
mien.to de la 
Refinería: 

"Fecha Efectiva": 

"Materia Prima": 

"Participante": 

"Petróleo Crudo 
Dominicano : 

Neerlandesas que en el futuro cotice precios de 

exportación en general para productos del petr9-

leo. 

significa la compañía que se consti tuirá de con-

formidad con lo establecido en el Artículo 8. 

significa la fecha en que la Compañ ía Refinadora 

introduzca materia prima, por primera vez, en 

la planta de destilación primaria de la Refine-

ría . 

significa la fecha de promulgación, por el Pre­

sidente de la República, de la Resolución me -

diante la cual el Congreso Nacional apruebe el 

presente Convenio. 

significa petróleo crudo natural, o una mezcla 

de petróleos crudos naturales, o una mezcla de 

petróleo o petróleos crudos naturales y recons -

tituidos con otros materiales básicos y campo-

nentes de mezcla, o una mezcla de crudos natu -

rales reconstituídos con componentes de mezcla 

requeridos por la -Refiner ía para producir y sa-

tisfacer las necesidades de productos, derivados 

de petróleo, de las Compañías Di ~tribuidoras es -

tablecidas en la República Dominicana . 

, ignifica Shell o cualquier Compañía Di stribuí -

dora que hubiere suscrito parte del capital so-

c1al de la Compañía Refinadora . 

significa petróleo crudo producido en el área 

terrestre o en la plataforma continental de la 

parte de la isla de Santo Domingo que se encuen-

tra baJo la soberanía de la República Dominican 

~-
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\rtículo 2. 

(a) Con sujeción 
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significa el precio de los productos derivados 

del petróleo o el precio de la materia prima 

que haya entregado un vendedor a un comprador, 

en la conexión permanente de la manguera del 

buque en el puerto de carga. Dicho precio in-

cluye todo costo causado hasta ese momento. 

significa el precio de los productos derivados 

del petróleo o el precio de la materia prima 

entregados por un vendedor a un. comprador, en la 

conexión permanente de la m~nguera del buque ·en 

el puerto de carga mas el costo de transporta­

ción y de seguro marítimo. Es entendido que el 

transporte de dicha materia prima en un buque de 

navegación de altura, hasta el puerto de destino 

convenido, así como el correspondiente seguro roa 

rítimo, serán gestionados por el vendedor a sus 

expensas, quedando incluído en el precio el 

costo del transporte y del seguro. 

significa, respecto de determinado producto de 

petróleo, el precio cotizado públicamente por 

una compañía exportadora de petró~eo para la ven 

ta general de expor~ación de dicho producto, 

publicado en "Platts Oilgram". 

significa cualquier producto manufacturado en 

la Refinería a base de materia prima. 

significa la refinería de petróleo que se pro­

yecta construír según las indicaciones del Ar-

tículo 2, con todo su equipo, sus anexos y de-

más pertenencias. 

(i) a la disponibilidad oportuna a favor de la Compañía Refinadora 

de las tierras y los derechos y servicios requeridos a que se 

~ e~ieren los Artículos 5, 6 y 7 del presente Convenio; y 
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(ii) a la obtención por parte de Shell en beneficio de la Compañía 

Refinadora, del crédito a largo plazo a que se refiere el Ar-

tículo 8 (b) del presente Convenio, dentro de un lapso noma­

yor de noventa (90) días a partir de la fecha de la constitu-

ción de la Compañía Refinadora. 

Shell o la Compañía Refinadora en su lugar, hará con.struír 

una refinería de petróleo con todas su~ instalaciones, equipo! 

y demás pertenencias. Las instalaciones de proceso, con todo 

su equipo accesorio serán construídas en las proximidades de 

Nigua, Provincia de San Cristóbal. Los tanques de almacena-

miento de mate1ia prima y las instalaciones para la terminal 

marítima serán construídos en las proximidades de Kizao, Pro-

vincia de Peravia, y estarán conectados a las instalaciones 

de proceso, anteriormente mencionadas, por medio de un oleo-

dueto. Los diseños y especificaciones para todas las instala-

ciones que se construyan deberán ser aprobados por El Estado 

y Shell. El costo total delproyecto se estima en treinta 

(30) millones de dólares, norteamericanos, aproximadamente. 

La fecha de fupcionamiento de la Refinería estará comprendida 

dentro de los treinta y seis (36) meses después de haberse 

cumplido las dos condiciones mencionadas mas arriba, las cua-

les se especifican mas detalladamente en los Artículos 5, 6, 

7 y 8 del presente Convenio. Se entiende, sin embargo, que 

si por razones imprevistas y ajenas al control de la Compañía 

Refinadora, o bien por causa de fuerza mayor, resultase impo -

sible construir la Refinería o que ésta inicie sus actividades 

dentro del plazo estipulado de treinta y seis (36) ~eses, El 

Estado concederá a la Compañía Refinadora una prórroga razona-

ble y adecuada a la causa de la demora. 

(b) La Refinería tendrá una capacidad inicial de elaboración de materia 

prima, aproximadamente de 30.000 barriles por día de actividad. Se 

estima que esa capacidad de tratamiento es necesaria para satisfacer 

la demanda interna de productos derivados de petróleo, en el terri-

torio de la Rep6blica Dominica na, en 1975, excluyendo cualquier de-

~ 
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manda extra ordinaria que pudiere exceder las previsiones y especifi -

caciones a que se refiere este Convenio . Aún cuando por considera -

ciones económicas basadas en el propósito de proteger la factibilidac 

de l a misma, la -Refinería será diseñada de tal modo que responda a 

las necesidades de procesamiento de materia prima que le permita sa -

tisfacer las demandas de productos derivados del petróleo en la Re -

públi c a Dominicana, tanto en volumen como en calidad-sin dar lugar 

a sobrantes- el antedicho diseño incorporará características que 

hagan posible la fácil adición de dispositivos con el fin de proveer 

la flexibilidad necesaria para poder procesar una gama mas amplia de 

materias primas, siempre que esto sea considerado por la Junta Di -

rectiva favorable a los intereses económicos de la Compañía Refina -

dora . La Refinería también se diseñará de modo que pueda ampliarse 

ulteriormente para satisfacer, de modo tan cabal como fuere económi -

camente posible, el aumento de las necesidades de productos deriva-

dos de petróleo del mercado de la República Dominicana. 

(c) La Refinería será propiedad de la Compañía Refinadora, quien la 

:~~antendrá y operará , y deberá ser capaz de manufacturar productos 

~ ... ~ 
de~ivados de petróleo de calidad comparable, cuando menos, a la de 

" \ los ~roductos similares que hayan sido importados anteriormente. 
~-i :;. ,, 

inc-Or~orarán en su diseño, además, los planos para el mejora~iento 

¡ 

piado de la calidad de los productos que manufacture. 

Compañía Refinadora se mantendrá completamente al día en todos 

los desarrollos tecnológicos alcanzados de tiempo en tienpo en el 

Se 

campo de la refinación de petróleo, siempre que resulte económica -

mente Justificable ; y hará las mejoras, en la calidad de los produc -

tos derivados de petróleo, que puedan ser razonablemente requeridos 

por el mercado de la República Dominicana, a fin de que la Compañía 

Refinadora pueda contr i buír en esa forma al desarrollo y el progreso 

del país . 

~ 
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Artículo 3. 

Como consecuencia del Artículo precedente, la Compañía Refinadora efectua-

rá en la Refinería los reemplazos de activos fijos o las modificaciones o a -

diciones que ocasionalmente considere necesarios o deseables para fines de man-

tenimiento, o bien para ajustarse a cambios eventuales en la cantidad y calidad 

requeridas de los productos derivados de petróleo; o, como consecuencia de los 

progresos tecnológicos, así como para variar o aumentar la producción de la Re-

finería, todo de acuerdó con las demás disposiciones de este Convenio. 

Articulo 4 . 

Para el diseño, la ingeniería, la construcción y el funcionamiento de la 

Refinería y para cualesquiera de las modificaciones y adiciones a la misma , la 

Compañía Refinadora se ceñirá a las especificaciones y normas de ingeniería y 

seguridad internacionalmente reconocidas. La Compañia Refinadora aplicará en 

la Refinería, por otra parte, medidas razonables de control contra la contami-

nación del agua y del aire. 

Articulo 5 . 

El Estado cuidará de que la Compañia Refinadora obtenga en condiciones ra-

z onables : 

( a) El título de propiedad y la plena posesi6n de dos l otes de terreno 

desocupados para construir la Refinería, uno aproximadamente de 50 

ne_ctáreas, ubicado en el Distri to :Munic•ipal de Haina, Provincia de 

San º Crist6bal, y otro de aproximadamente 35 hectáreas en el Distrito 

.Municipal de ~izao, Provincia de Peravia, seg-cín se indica , coloreado 
' • 

e~: #ojo, en los mapas adjuntos que forman parte del presente Conveniq 

(b}' ~ s permisos de p so, servidumbres y demás derechos en los terrenos, - , A 

sobre los terrenos y bajo los terrenos ubicados fuera de los lotes 

destinados al emplazamiento de la Refinería (ya seande propiedad pú-

blica o privada) que, en opinión de la Compañía Refinadora, fuesen 

necesarios par el funcionamiento eficiente de la Refinería- incluso 

el acceso directo a la terminal marítima de la misma- así c omo para 

el uso de carreteras que conduzcan al sitio mencionado, y a las insta 

~-
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laciones de los ·oleoductos comunicantes de la terminal de almacena-

miento de materia prima con las instalaciones de elaboración; 

(c) El suministro adecu ado y confiable de energía eléc trica (si se requie 

re) y de agua dulce; 

(d) El permiso de cons trucción respecto de las instalaciones que la Campa 

ñía Refinadora considere necesarias para la captac ión de agua del mar 

con el fin de .utilizarla como medio de enfriamiento en la Refinería, 

para los fines del equipo contra incendios, así como para el retorno 

de las aguas al mar; 

(e) El permiso para instalar y mantener sistemas de comunicaciones in-

alámbricas en la medida en que esos sistemas se nec esite~ para el fun 

cionamiento de una refinería moderna , inclusive comunicación porra-

dio de buques a tierra, utilizando a ese efecto canales comerciales 

reconocidos; 

( f) Cualesquiera otros servicios conexos que fueren razonablemente necesa 

rios para el funcionamiento eficiente de la Refinería; 

(g) La utilización diurna y nocturna de instalaciones de amarradero en 

boyas que serán situadas entre Punta Catalina y Punta Palenque, de 

manera que los tanqueros de aprovisionamiento no sufran ningunas res ­

~ficciones indebidas y a fin d e mantener condiciones seguras de traba 
. , .. "· 

j~}\que los a ccesos a los anclaJcs sean.declarados áreas prohibidas ,,. . 
... 

par~ :cualquier buque que no esté dedicado a operaciones de tanquero . 
. r 

excluidas de esta prohibici6n las naves a servicio del Estado. 

en que se puede estimar que cualesquiera de los bienes antes 

pudieran ser considerados activ~para la Compañia Refinadora , con-

por El Estado y Shell, su costo para dicha CO!:lpañía será 

amado en cuenta como pago parcial del aporte de El Estado a su participación 

n el capital social de la Compañía Refinadora conforme al Artículo 9 de este 

onvenio. 

~ 
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Artículo 6. 

Sin costo alguno para la Compañía Refinadora, El Estado velará por que 

las autoridades responsables: 

(a) suministren y mantengan, en cualquier momento que se requiera, 

los servicios necesarios de aduana, de sanidad y de irunigración; 

(b) cuiden de que antes de que la Refinería inicie sus operaciones, 

las carreteras y los puentes de tránsito público que serán uti­
; 

lizados por los vehículos que se dirijan a la Refinería o regre-

sen de la misma, sean mejorados de modo que se ajusten a las nor­

mas requeridas para el tránsito de camiones-tanques pesados; de 

que el puente Presidente Troncoso, que atraviesa el Río Haina, 

sea reparado antes de la construcción de la Refinería; y de 

que tanto las carreteras como el puente mencionado sean manteni-

. dos en debido estado de conservación y hábiles para el tránsito 

de vehículos de 38.000 kg. de peso bruto y de 11.000 kg. de car-

ga por eje. 

Artículo 7. 

El Estado cuidará de que, para los propósitos de las autoridades nacio-

nales, municipales y locales, así como para los de la planificación urbana, 

rural y de otras clases, los sitios de la Refinería sean declarados y consi-

derados como áreas en las cuales, sin ninguna restricción ni impedimento, 

puedan llevarse libremente a cabo las actividades propias de una refinería, 

y, asímismo, de que a la Compañía Refinadora se le concedan, a tal efecto, 

cuantos permisos y autorizaciones fuesen necesarios para este fin . 

.. : 8. 
, ·r , 
1 (':&~' ~efecto de facilitar la construcción de la Refinería en el 

-: . \ 
~ ~ ' •·· . 
:, _ -j;~~:-ri torio de la República Dominicana, con sujeción a las esti-

,..,.- f .... 

-¡~i 
_pi.naciones de e_ste Convenio, Shell se compromete a hacer consti-

_-i.~ -', 
...... I uír en la República Dominicana una compañía anónima (llamada en 
r;t' 

lo sucesivo "Compañía Refinadora"). Una ve constituída dicha 
J J--1...--1, 

compañía, tanto El Estado como Shell velarán por la debida ad­

hesión al presente Convenio, por parte de la Compañía Refinado­

ra, mediante resolución a tal efecto adoptada por la asamblea 
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general de los accionistas de dicha entidad social. Después 

de consumada tal adhesión, la Compañía Refinadora será conside-

rada parte de este Convenio, quedando obligada, por tanto, a 

cumplir las estipulaciones pertinentes del mismo. Nada de lo 

estipulado en este Artículo descargará a Shell, empero, de las 

responsabilidades contraídas por ella en el presente Convenio. 

(b) La Compañía Refinadora obtendrá cuantos fondos se requieran ini-

cialmente para la construcción de la Refinería y para capital de 

trabajo mediante la emisión de acciones de capital que cubran 

aproximadamente el veinticinco por ciento (25%) de tales fondos, 

y, además, al través de la obtención de préstamos para cubrir el 

remanent~, la mayor parte del cual, de acuerdo con el Artículo 

2 (a), será suministrado en forma de crédito a largo plazo por 

la firma mercantil Nissho Iwai Company, Ltd., de Osaka, domici­

liada en Japón. 

Artículo 9. 

(a) La totalidad de las acciones integrantes del capital social de la 

Compañía Refinadora serán suscritas en partes iguales por El Esta-

do y Shell. El Estado pagará la propiedad de dichas acciones en 

la siguiente forma: (a) mediante el aporte de los bienes y acti-

vos descritos en el Artículo 5; y (b) el saldo mediante un prés­

tamo que le hará Shell de acuerdo con las condiciones detalladas 

~n un Contrato de Préstamo que será suscrito entre El Estado y 

.1•) Shell adicionalmente a este Convenio. 

Tan pronto como se conozca el costo final de construcción de la 

Refinería, Shell ofrecerá a cada una de las Compañías Distribuidoras 

para su adquisición, después que la Refinería inicie sus operaciones, 

participación en la parte del capital social que corresponde a Srell, 

siempre que cualquiera de las que acepte tal oferta se convierta en 

Participante y asuma todas las demás obligaciones, financieras o de 

· otra índole, asumidas o incurridas por Shell en proporción a dicha 

participación. Tales ofertas deberán ser hechas por Shell, y acepta-

das o rechazadas incondicionalmente por las Compañías Distribuidoras, 

½:es de iniciarse las operaciones de la Refinería y en un plazo que 



- 12 -

(b) Cont. 

permita el cumplimiento de lo previsto en el Artículo 12 (b) (iii) 

La transferencia de las acciones correspondientes será llevada al 

cabo una vez que la Refinería haya empezado plenamente a funcio­

nar. Si después que la Refinería inicie sus operaciones surgiere 

una nueva Compañía Distribuidora y deseare convertirse en Partí-

cipante, dicha compañía iniciará negociaciones con los Partici-

pantes existentes; y si las condiciones propuestas fueren acep­

tables para éstos, traspasarán acciones al nuevo Participante en 

proporción al número de acciones de su propiedad. Queda entendido 

que no habrá demora irracional, de parte de los Participantes, en 

el hecho de efectuar el traspaso de dichas acciones. 

(c) El alcance y las condiciones de las ofertas de participación, for­

muladas por Shell conforme al anterior Inciso (b), serán razonables 

y equitativas; pero en todo caso asegurarán que Shell retenga no 

menos del veinticinco por ciento (25%) de participación en accio­

nes de la Compañía Refinadora. 

(d) Queda entendido que este Artículo no contradice el Artículo 1, 

Párrafo "Compañía Distribuidora". 

10. 

(a) La Compañía Refinadora será administrada por un Gerente General 

~con sujeción a los poderes que le confiera la Junta Directiva de 
/. ~ ~" ,, 

,:9 \ha Compañía. Queda entendido que todas las decisiones relacio-

\\\ 
n~ s con la administración de la Refinería serán hechas estricta-e 

1
1 

- I 
~ e bajo bases comerciales y conforme a los mejores intereses de 

República Dominicana. 

La Junta Directiva será elegida por los accionistas de conformidad 

con lo que establezcan al respecto los Estatutos de la Compañía 

Refinadora, los cuales serán redactados de conformidad con las 

disposiciones de las leyes de la República Dominicana aplicables a 

compañías anónimas en dicha República. 

(c) Siempre y cuando no colidan con las citadas disposiciones legales, 

las normas generales estatuídas en los Estatutos de la Compañía 

Refinadora relativas a los derechos de los accionistas a nombrar 

~mbros de la Junta Directiva, serán las siguientes: 

C NA 
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( i) La Junta constar á de ocho Direc tores, cuatro nombrados por El 

Estado y cuatro por Shell . Ulteriormente los derechos de El 

Estado , de Shel l y de l os Part ic ipantes a nombrar miembros de 

la J unta , serán p r oporc ionales a las a c ciones que posean a titu-

lo de propiedad en la Compañ í a Refinadora, de tal forma, que por 

c ada doce y medio por c iento ( 12~%) del total de las acciones, 

e l accionis ta tendr á derecho a nombrar uno (1) de los Direc tore s 

de la Junta , Se entenderá , sin embargo, que los accionistas mi-

noritarios que p oseyeren menos del doce y medio por ciento 

(12½%) pero más del cinco por c iento (5%) de esas acciones ten-

drán , conjuntamente, el derecho de nombrar los demás Directores 

hasta llegar al total de ocho (8) Directores . Si fuesen más de 

uno , los accionistas minoritarios se alternarán anualmente para 

nombrar a dichos Directores. El Estado poseerá y siempre reten-

drá el cincuenta por cien t o (50%) de las acciones representativa 

del capital social (acciones que serán inalienables); y, por lo 

tanto, el nombramiento de los Directores cuya elecci6n correspon 

da a los otros accionistas se hará únicamente en sustitución de 

los Directores cuya designaci6n corresponda a Shell. 

(ii ) El Presidente de la Junta Directiva será escogido entre los Di-

rectores y por ellos mismos elegid9 . Este funcionario no tendrá 

voto decisivo . En caso de que no hubiere unanimidad en la elec-

ci6n del Presidente, será elegido el candidato que escojan los 

Directores designados por el Estado . 

La Compañía Refinadora celebrará con Shell contratos de servicio para la 

prestaci6n de los servicios administrativos, técnicos y de otra índole que fue-

sen necesarios para supervisar la construcción de l a Refinería y ulteriormente 

su eficiente operaci6n . Los honorar i os devengados por esos servicios se basará 

en criterios comerciales normales. 
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Artículo 11. Cont. 

De acuerdo con los predichos contratos de servicio, Shell proveerá una 

persona calificada, para ser nombrada Gerente General de la Compañía Refinado-

ra y, asimismo, cualesquiera otras personas calificadas que fuesen necesarias 

para constituir el personal operacional de la Refinería. Aún cuando se recono 

ce que El Estado y Shell persiguen ~l fin común de asegurar la protecci6n de 

los intereses de la Compañía Refinadora, se conviene que en el caso de surgir 

! puntos determinados y fundame ntales, en lo que se refiere específicamente a la 

inversi6n total y a las especificaciones técnicas de la planta que será cons­

truida; y de que según la opini6n unánime de los Directores nombrados por El 

Estado dichos puntos requieran mayor esclarecimiento, o bien que consideren in-

suficientes las informaciones adicionales aportadas por Shell, se podrá solici-

tar el asesoramiento de expertos externos para que asesoren en cuanto a los re-

feridos puntos específicos. El costo de tal asesoramiento técnico requerirá la 

aprobaci6n de la Junta Directiva. 

Las decisiones de la Junta acerca de la aceptaci6n de los Contratos de Se! 

vicio deberán ser adoptadas por el voto favorable del setenticinco por ciento 

(75%), como mínimo, de los miembros de la Junta Directiva, incluyendo el voto 

unánime de los Directores nombrados por El Estado. 

Articulo 12. 

(a) La operación comercial de la Refinería se basará en la compra, almace 

~ namiento y elaboraci6n de la materia prima, así como en la venta, a 
f!a,\..~t; . .,~'~ 

'• :; ·~ ~E¿- Compañías Distribuidoras, de los productos derivados del petróleo 
~-;; '\ 

t<W-b ello de acuerdo con las estipulaciones de los siguientes incisos (' , 

(J). Sujeto a lo dispuesto en el Inciso (b)(v) de este Articulo, Shel . 

. i· !/ tendrá el derecho y la obligaci6n de suministrar a la Compañía J' 
,ti/ 

Refinadora la materia prima que necesite; y asegurará que el pre 

cio de entrega de dicha materia prima sea siempre razonable, ca-

mercial y competitivo, tomando en consideraci6n la cantidad, ca-

lidad y método de suministro de la misma. 

(ii) A fin de que la Compañia Refinadora pueda cumplir su obliga ción 

(con sujeci6n a las previsiones del Artículo 2(b) y 12(d) de es-

½,-
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(b) (ii) Cont. 

te Conveni~ de suministrar a las Compañías Distribuidoras pro-

duetos derivados del petr6leo, en las_ cantidades y calidades 

requeridas para satisfacer sus necesidades totales de produc-

tos derivados del petr6leo para consumo en la República Domini 

cana; y a fin, asimismo, de permitir la operación más económi-

ca de la Refineria, es esencial que la materia prima sea prepa 

rada exactamente para satisfacer las necesidades de la Refine-

ría, sin la producción de productos sobrantes. Se entiende 

que dicha materia prima consistirá, en principio, de una 

porción sustancialmente mayor de crudos naturales. Porrazo-

nes operacionales y con el objeto de asegurar el suministro in 

interrumpido y las entregas en la forma más económica, es esen 

cial que las entregas de materia prima sean hechas por un solo 

abastecedor, durante el periodo correspondiente, según se esti 

pule en el contrato de abastecimiento. 

(iii) Sin embargo, de acuerdo con el principio de libre competencia, 

y de manera que no pueda constituir monopo:.io alguno a favor 

de Shell, Shell facilitará a todos los Participant es, en pers-

pectiva, la oportunidad de participar de manera indirecta, en ---~··-....:, .... 
:..;. J.••J-.1.o:,; ... "' ,. . el abastecimiento de la materia prima en cantidades proporcio 

nales a sus respectivas participaciones en las obligaciones fi 
J. 

~- ' nancieras globales de la Compañía Refinadora, las cuales hayan . . 
~ ! ! 

,. / convenido, mediante una oferta de compra, hecha a cada Partici 

'{/ pante, de una cantidad de petróleo crudo o de productos de pe-

tróleo cuyo valor será equivalente al valor de la cantidad su­

ministrada por Shell a la Compañía Refinadora que, salvo en 

los casos previstos en los párrafos (i) y (ii) de Artículo 

12(b), hubiera sido suministrado por ese Participante a la 

Compañía Refinadora en virtud de su participación en el capi-

tal social. Los términos de estas operaciones de suministro 

de materia prima serán convenidos antes de la fecha en que co­

las operaciones de la Refinería. Esos términos deberá~ 
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(b) (iii) Cont. 

ser justos y comerciales, tomando en cuenta la clase y cali-

dad de los respectivos petr6leos crudos o de los productos 

de petr6leo. 

Si Shell o alg~n Participante no pudieren llegar a un acuerdo 

sobre cualesquiera de las condiciones de tal compra, de parte 

de Shell, las condiciones que no puedan ser convenidas serán 

referidas a un experto que será escogido de mutuo a cuerdo. 

El experto seri una persona ·independiente y libre de toda re­

laci6n comercial con alguna de las partes envueltas; y estará 

capacitado para el c asó por tener experiencia, especializada, 

para determinar tal evaluaci6n. En caso de desacuerdo, el re-

ferido experto será designado por el Presidente del Instituto 

Americano del Petr6leo. 

(iv) El suministro de la materia prima deberá ser realizado dentro 

i:¡..~ '• 
'w\• \.. 

V ' .. 

de los términos del acuerdo a que lleguen los Participantes de 

conformidad con el Inciso (b)(iii) de este Artículo. Tanto El 

Estado como Shell reconocen que es de la esencia de este Conve 

nio el hecho de que la materia prima adquirida por la Compañía 

Refinadora segtln se especifica en el Inciso (b)(ii) de este Ar 

ticulo y de acuerdo con lo dispuesto en el con trato de abastecí 

miento mencionado en el Artículo 14, debe ser suministrada a 

\ 
precio, términos y condiciones que sean razonables, comerciales 

y competitivos, tomando en cuenta la cantidad, calidad, método 

y condiciones de abastecimiento. No obstante, El Estado reco-

noce las obligaciones financieras asumidas por los Participan-

tes en desarrollar y operar la Refinería y conviene en que los 

términos del abastecimiento de materia prima serán negociados 

entre la Compañia Refinadora y Shell, quien actuará a nombre y 

en representaci6n de los Participantes. 

(v) Sin embargo, antes de celebrar un contrato con Shell sobre el 

suministro de materia prima durante un período específico, la 

Compañia Refinadora deberá soli~itar ofertas responsables para 

el suministro de tal materia prima,por parte de terceros abas -

½--
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tecedores de buena fé; pero en ningún caso ni directa ni indi-

/ 
rectamente de parte de las Compañías Distribuidoras o sus Aso-

ciados (excepto Shell), a quienes se les habrá dado la oportu-

nidad de ser Participantes y cuyos intereses están cubiertos 

por el arriba citado Inciso (b)(iii). 

Un tercero, abastecedor de buena fé, será: 

(A) El que sea propietario de fuente de petr6leo crudo del que se 

pueda producir la materia prima que necesite la Compañía Refi-

nadora; y 

(B) El que sea, además, propietario de una refinería con el equipo 

necesario para producir y abastecer y mezclar los ingredientes 

de la mezcla adecuada para dar la flexibilidad en la calidad de 

la materia prima que necesita la Compañía Refinadora. 

En caso de que dicho tercero, abastecedor de buena fé, haga una ofer 

ta que la Compañía Refinadora determine que es más ventajosa, Shell 

tendrá el derecho de mejorar su oferta para igualar la oferta mejor 

del tercero , abastecedor de buena fé de que se trate, y retendrá, en 

consecuencia, el derecho de abastecer las necesidades de materia pri 

ma de la Compañía Refinadora. 

•: Si Shell no puede o no desea igualar el valor de dicha oferta, la 
~ \ 
:;; i 

ompañía Refinadora se reservará el derecho de contratar con dicho 

er~ero, abastecedor de buena fé, para el correspondiente período 

del contrato. Al término de dicho contrato, las previsiones básicas 

de este Articulo 12 recobrarán su vigencia. 

Queda expresamente entendido, tanto de parte de El Es tado, como de 

parte de Shell, que para que la oferta de un tercero, bastecedor de 

buena fé, se considere a un nivel competitivo que Shell necesite i-

gualar para retener el derecho de abastecer la materia prima de a -

cuerdo con lo anterior , debe ser tal que pueda probarse que es a un 

nivel competitivo normal en relac ión con los niveles a los cuales el 

tercero, abastecedor de buena fé, suministra materia prima de esta 

naturaleza a sus clientes, en la regi6n del Caribe y de la América 
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Central, tomando en consideraci6n la cantidad, la calidad, el método 

y las condiciones del suministro. 

'En caso de que un tercero, abastecedor de buena fé, contrate con la 

Compañía Refinadora el suministro de materia prima, se entiende que 

dicho abastecedor asumirá las obligaciones contraídas por Shell de 

acuerdo con los Artículos 12(b)(iii) y 15(c) en relación con la opor 

tunidad para los Participantes, salvo Shell, de participar indirect~ 

mente en el suministro de la materia prima, y en relación con la ex­

portaci6n de un volúmen equivalente de petróleo crudo dominicano. 

Si hubiere cualquier desacuerdo entre la Compañía Refinadora y Shell 

sobre la evaluación de cualquier oferta hecha de conformidad con el 

Inciso (b)(v), este desacuerdo será sometido a un experto para su 

determinación. El experto será una persona independiente y sin nin­

guna vinculación comercial con ninguna de las partes envueltas y ca­

pacitado por su experiencia especializada para determinar tal eva­

luación. El experto será nombrado de mutuo acuerdo entre Shell y la 

Compañía Refinadora, o, a falta de tal acuerdo, será nombrado por el 

Presidente del Instituto Americano de Petr6leo. 

Sujetándose a lo dispuesto en el Artículo 12(d), las Compañías Distrj 

derecho a comprarle a la Compañía Refinadora todas 

s necesidades de productos derivados del petróleo para su distri­

i6n en la República Dominicana; y a ese efecto deberán celebrar 

la Compañía Refinadora los contratos necesarios para efectuar 

compras. 

(d) En la medida en que la Compañía Refinadora sea incapaz de satisfacer 

temporalmente las referidas necesidades, bien sea por avería mecánic 

fundamental en las facilidades de la Refinería, o por inadecuada ca­

pacidad temporal para producir los requeridos volt'unenes de productos 

derivados del petróleo, la Compañía Refinadora se reserva el derecho 

de proporcionar dichas necesidades, desde otras fuentes, a las Campa 

ñías Distribuidoras bajo las mismas condiciones y términos estableci 

do~~• el suministro de dichos productos desde la Refinería. La 



I 
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(d) Cont. 

adquisici6n por la Compañía Refinadora tomará en cuenta lo previsto 

en el Artículo 12(b). Bajo estas condiciones las importaciones he-

chas por la Compañía Refinadora no estarán sujetas al pago de dere­

chos de importaci6n. Respecto a los clientes de alto volumen de con 

sumo que hubieren estado recibiendo "fuel oil" del extranjero a la 

fecha efectiva de este Convenio, a precios internacionales de compe­

tencia y a base de entregas directas en sus propios terminales marí-

timos, o que tengan derechos adquiridos a tal efecto en virtud de 

contratos existentes a la fecha efectiva en c aso de no desear o de 

no poder la Compañía Refinadora suministrar a la Compañía Distribui-

dora respectiva, al precio ofrecido por ella (de acuerdo con el si­

guiente Inciso (e)), la Compañía Refinadora le notificará tal hecho 

al organismo oficial competente; y a la Compañía Distribuidora le se 

rá permitido gestionar dichos suministros al precio ofrecido. Suje­

to a lo dispuesto por el Artículo 17(d) y de lo estipulado más arri-

ba, el '"fuel oil" para el consumo de clientes de al to volumen podrá 

ser importado sin la necesidad de pagar derechos de impor~aci6n. 

En el caso de procesarse petr6leo crudo dominicano en la Refinería, 

de a cuerdo con el Artículo 15, el derecho de importar "fuel oil
11 

di 

ctamente por parte de las Compañías Distribuidoras para servir a 

, ~clientes de alto volumen de consumo, a ~ue se hace referencia 
,;.1 .... 

en párrafo anterior, queda limitado en la medida que se produzca 

di ·" fuel oil" del petr6leo crudo dominicano procesado y siempre 

· cho abastecimiento sea econ6mico para la Compañia Refinadora 

(e) Los precios de los productos derivados del petr6leo que fuesen ela-

borados por la Compañía Refinadora, se basarán en los precios de pa 

ridad de importaci6n de los mismos en Santo Domingo (de acuerdo con 

el Inciso (f) de este Artículo) más un cargo razonable por el manejo 

de la terminal que será determinado por la Junta Directiva. 

No habrá discriminaci6n algun~ por parte de la Compañía Refinadora 

en cuanto a las condiciones en que podrán las Compañías Dis~ribuido-

ras adquirir productos de la Refinería . 

~-S~jeto al Inciso (d) 

~'fuel oil11
• v con el 

de este Artículo, y solamente en el caso del 

nron6sito de permitir a las Compañías Disrri-
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buidoras seguir abasteciendo a precios de competencia internacional 

a los clientes de alto volúmen de consumo, se prevé conceder a di-

chas Compañías los descuentos adecuados sobre el precio completo en 

la Refinería, para que el precio fijado por la Compañía Refinadora a 

la Compañía Distribuidora interesada, más el costo de transporte a la 

instalaci6n del cliente. de alto volñmen de consumo, sea igual al pre 

cio contratado por la Compañía Distribuidora al consumidor de alto 

volúmen, manteniéndose así inalterada la práctica vigente entre Com­

pañías Distribuidoras y sus proveedores en relaci6n con negociaciones 

ge esta magnitud. 

(f) Los precios de paridad de importación en Santo Domingo, para produc­

tos derivados del petr6leo que servirán de base a la fijaci6n del pre 

cio de venta por la Refinería, respecto de cada producto principal de 

petróleo, es decir exceptuando el Gas Licuado del Petr6leo (LPG), se 

rán la suma de: 

(i) El precio cotizado f.o.b. más bajo del producto (tal como se a-

plica a productos de especificaciones similares a los manufactu 

rados por la Compañía Refinadora) publicado por las Compañías 

Exportadoras de Petr6leo en las Antillas Neerlandesas (o cuales 

quier otros precios cotizados que puedan ser publicados respec­

to de ventas generales de exportaci6n en el área del Caribe). 

( ) l fl l . bl b t d d d 11 GP" ("General ii E ete, ap ica e a uques anque e capaci a 

Purpose"), desde las Antillas Neerlandesas (o cualquier otra 

fuente normal de productos de exportaci6n que se adopte para el 

cálculo de la paridad de importación) hasta Santo Domingo, el 

cual será determinado por el avalúo de tarifas de flete de la 

Junta de Corredores de Tanqueros de Londres (AFRA) o cualquier 

otro avalúo similar generalmente aceptado de tarifas de fletes, 

que estén vigentes y según sean ocasionalmente modificados. 

(iii) El seguro, contra Pérdida Marítima y Riesgo de Guerra, a base 

de la tasa apropiada del Mercado de Londres. 

(iv) Las pérdidas marítimas a una tasa por establecer con referenci 

al promedio de la pérdida sufrida, inclusive pérdidas causadas 

por deterioro del producto, respecto de las importaciones de pe 

duetos derivados de petr6leo a Santo Domingo durante el año an 

terior a la fecha efectiva de este Convenio. 

(v) Los cargos de desembarque, incluso los derechos de muelle, pil -

~ taje y demás impuestos incurridos en la im:¡¡DOrtaci6n de product 

"}¡de petróleo en la Rep~blica Dominicana. 
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(g) . En el caso de Gas Licuado del Petróleo (LPG), el p recio en l a Re-

'\Einería será negociado entre la Compañía Refinadora y las Compa­

ñías Distribuidoras que, únicamente para los fines de la compra de 

es t e producto,incluirán las compañías que están i mporta ndo y dis-

tribuyendo Gas· Licuado de Petróleo (LPG) en la fecha efectiva, es 

decir, Tropigas Gas Company, Inc., Industrias Rodríguez y Distri-

buidora Corripio, C. por A.; pero se mantendrá el mismo principio 

de equiparar los precios en la Refinería con los de i~portación de 

dicho producto antes de la . fecha efectiva de este Conve n io. 

Artículo 13. 

(a) La Compañía Refinadora estará obligada a entregar a las Compañías 

Distribuidoras los productos derivados del petróleo que estén des-

tinados al consumo, én la República Dominicana, en el lugar de la 

Refinería donde se llenen los camiones tanques, siendo las Compa­

ñías Distribuidoras responsables del suministro de los medios de 

transporte para la distribución subsiguiente. Sin e mbargo, la 

Compañía Refinadora podrá concertar acuerdos con una o w~s de las 

Compañías Distribuidoras para la entrega de productos derivados 

petróleo por algún otro sistema, por ejemplo, por medio de oleo-
o i. 
d'Q:ctos; 

<'· 
pero tales acuerdos quedarán enteramente a discreción de 

~-... , ~ 

1aZG9mpañía Refinadora. 

caso exclusivo de 11 fuel oil 11
, la Refinería tambi é n podría 

dotada de instalaciones para la carga de este producto en 

buques tanque para su distribución a los depósitos costeros de los 

clientes de alto volumen de consumo en la República Dominicana o 

para el suministro de 11 bunkers" marítimos internaciona l es. 

Tales instalaciones de carga sólo estarán disponibles para las Com-

pañías Distribuidoras que serán responsables de proveer los buques 

tanque requeridos para transportar el referido 11 fuel oíl". El ta-

maño de los buques tanque, el procedimiento para convenir as can-

tidades a transportar, la fecha de arribo de los buq es, os cargos 

por el uso del oleoducto submarino e instalaciones marítimas de la 

Refinería, etc., quedarán incluídos en los contratos qu e se cele-

~r:n entre la Compañía Refinadora y las Compañías Distribuidoras. 
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Artículo 14. 

Ce acuerdo con lo dispuesto en los Artículos 12 y 15, la Compañía 

Refinadora celebrará un contrato a largo plazo por el cual adquirirá todas 

sus necesidades de materias p rimas para la Refine ría, a precios c.i.f. 

competitivos que se negociarán según los términos de dicho con trato. El 

primer contrato tendrá una duración de dos (2) años y los subsiguientes 

no cubrirán ningún lapso mayor de tres (3) años. Dicho contrato y las reno­

vaciones subsiguientes deberán ser aprobados por accionistas que representen 

por lo menos el setenticinco por ciento (75%) de las acciones representati­

vas del capital social de la Compañía Refinadora. 

Los referidos precios c.i.f. en el terminal marítimo de la Refinería 

estarán integrados por: 

(a) un elemento f.o.b. en la fuente de abastecimiento, el cual se 

establecerá mediante negociación entre compradores y vendedores, 

de manera que siempre esté en condiciones de competir con l os 

precios corrientes del merc a do respecto de cantidades y calidades 

similares de materia prima para la Refinería. 

(b) el flete marítimo, aplicable al tamaño del buque utilizado, desde 

la citada fuente de abastecimiento hasta los amarraderos de boyas 

a que se refiere el Artículo 5 (g) determinándose tal fle t e me-

diante referencia a AFRA, es decir, el avalúo de tarifas de fle t e 

de la Junta de Corredores de Tanqueros de Londres (''London Tanker 

:..::=-----
. l.S, ,;!{.~" ;:-.....,_~ Brokers~ Panel Average Frei ght Ra te Agreement") (relacionado con 

. .. 41'~ \ 
~# • \ 

·...-
·"··>' ··· . ~.:,~ \ Escala de Flete Nominal de Tanque ros del Mercado de Londres) 

~ ~ -. · \ ~i , .:.: , ~ \ 
: •. _.,.~ (Jondon Market Tanker Nomi nal Freight Scale"), vigente a la 

t .J, ,-~·, ¡~ ;- · 
~:::,~. :-'ft ,f~ha de embarque, o por referencia a cualquier avalúo similar 
,,,. :.~y" .!, ' l / . 

. J• .~ tarifa de flete generalmente aceptado que en lo sucesivo . ',/ ' 
' sustituya a AFRA. 

(c) el seguro marítimo, a la tarifa del mercado de Londres, desde tal 

fuente de abastecimiento regular hasta los amarraderos de boyas a 

que se refiere el Artículo 5 (g); y 

(d) un ajuste por pérd i das en t ránsito y de evaporación de acuerdo 

con normas comerciales generalmente aceptables. 

~ 
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Artículo 15. 

En el caso de que se produzca en la República Dominicana petróleo cru­

do en cantidades c omerciales y apto para ser tratado en la Refinería, Y 

de que se pusiera a disposición de l a Compañía Refiradora a un precio de 

entrega que c ompita con el costo de la materia prima importada, habida 

cuenta de cualquier diferencia en calidad , la Compañía Refinadora adquirirá 

la cantidad de petróleo crudo dominicano que se pueda procesar en la Refi -

nería, modificándose en consecuencia su obligación de comprar materia pri -

ma c omo se dispone en lo s Artículos 12 y 14 . Este compromiso de la Compa -

ñía Refinadora estará condicionado a: 

(a) La obligación por parte de la Compañía Refinadora de adquirir 

petróleo crudo dominicano de acuerdo con este Ar~ículo está su--

jeta a la condición de que el referido petróleo crudo dominicano 

sea de calidad conveniente y tenga las características de rendí -

miento adecuadas para ser procesado en la Refinería, la cual será 

diseñada de acuerdo con el Artículo 2 (b), y pueda serlo así en 

efecto, sin modificación substancial del diseño de la Refinería 

a un costo de elaboración que compita con el de procesamiento de 

materia prima importada, y sin que la Compañía Refinadora se vea 

obligada por ello a manufacturar productos derivados de petróleo 

en exceso de las necesidades del mercado dominicano o que afecten 

adversamente la viabilidad económica .de la R~finería. 

La cantidad total del referido petróleo crudo dominicano que sea ·,, ._ 
... . 
atlquirida de conformidad con este Artículo para ser ~ra~ado en . \ 

"',. . 
~á Refinería durante cualquier mes, no excederá el consumo pro ­"'·¡ .... 
g ~mado, de materia prima , para la Refinería correspondien~e a 

,¡·,i~e mes; 

Si se demostrare que las cantidades de petróleo crudo dominicano a 

que se refiere este Artículo no fueren de calidad adecuada para seJ 

procesadas en la Refinería, Shell tendrá que comprar para su ex -

portación un volumen de petróleo crudo dominicano proporcional a 

las ventas de materia prima a la Compañía Refinadora que el dicho 

petróleo crudo dominicano hubEre reemplazado, según lo dispuesto 

en el anterior Inciso (b), si hubiese sido de calidad adecuada 

'1:~a ser elaborado en la Refinería . Tal petróleo cr do deberá po_-_..._. __ 
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nerse a disposición de Shell en un terminal de exportación ade -

cuado, y el precio f.o.b. a pagar será igual al valor del mismo en 

el mercado internacional después de deducir de tal valor, en el 

punto de destino, el costo del transporte marítimo, el seguro, etc 

a las tarifas de mercado AFRA y de Londres, respectivamente, para 

el transporte desde el puerto de carga hasta dicho punto de destino. 

Artículo 16 . 

(a) Con sujeción a lo dispuesto en el Inciso (b) de este Artículo, el 

Estado tendrá el derecho, siempre que así lo_ desee, de indicar la 

fuente de abastecimiento hasta el veinte por ciento (20%) del con-

sumo de la materia prima, de un año, en cualquier período de dos 

años. Se entiende expresamente que la obligación de la Compañía 

Refinadora según este Artículo, estará condicionada: a que lama­

teria prima para la Refinería de tal fuente de orígen esté dispo ­

nible a precios que compitan com los de la materia prima suminis ­

trada a la Refinería desde sus fuentes normales; a que sea de ca­

lidad apropiada para ser procesada en la Refinería; a que pueda 

serlo así en efecto, sin tener que modificar el diseño de la misma, 

a un costo que compita con el de procesar la materia prima impor -

tada desde fuentes normales de abastecimiento y sin que la Refine ­

ría se vea obligada por ello a manuf~cturar productos de petróleo 

en ,exceso a las necesidades del mercado dominicano o que afecten 

~ ~dversamen t e la viab i lidad e c o nómica de la Refinería, la cual será 

diseñada de acuerdo c o n el Ar t ículo 2 (b). 
~ ~ 

I 

(b,/Si la Compañía Refinadora o Shell resultasen obligadas a comprar el 
~ , 

veinte por ciento (20%) o má s de petróleo crudo dominicano paraser 

tra t ado en la Refinería, duran t e el per~o correspondiente del In ­

ciso (a) de este Articulo, El Estado conviene en que no podrá espe­

cificar la fuente de abastecimiento de la materia prima. Sin em­

bargo, si la Compañía Refinadora o Shell tuviera que comprar menos 

del veint e por ciento (20%) de petróleo crudo dominicano para ser 

procesado en la Refinería durante tal período, El Estado podrá es ­

pecificar la fuente de abastecimiento de la cantidad de materia 

\-r::ma que se requiera, para completar la diferencia entre la canti-



- 25 -
~ 

•tf SENADO 
REP Bl {A )OMINllA 

(b) Cont. 

dad de petróleo crudo dominicano comprado y el veinte por ciento 

(20%) para ser procesado en la Refinería. 

(c) No obstante lo que se establece en éste o en cualquier otro Artí ­

culo de este Convenio, si hubiere razones suficientemente válidas 

para justificarlo, El Estado tendrá el derecho de prohibir las 

importaciones de materia prima destinadas al consumo de la Refi -

nería , aunque provengan de la fuente normal de abastecimiento ; y 

en ese caso, después de consultar al respecto con El Estado, Shell 

elegirá entre sus diversas fuentes disponibles una fuente alterna -

tiva de materia prima adecuada para los requerimientos de la Refi ­

nería (como se indica en el Inciso (b) del Artículo 12J Dicha 

materia prima deberá ser suministrada a precios de competencia 

respecto de la calidad de tal materia prima, frente a las tarifas 

vigentes en el mercado. En el'caso de que estos Últimos precios 

resulten mas elevados que los precios de la fuente mas económica, 

vetada por la acción oficial, de acuerdo con este Artículo se so -

meterá el ejercicio de este derecho del Estado a un previo acuerdo 

entre éste y Shell acerca de los cambios, mutuamente aceptables, 

a introducir en las bases comerciales de operación de la Refinería, 

contenidas en este Convenio , para garantizar que la posición co­

mercial de la Compañía Refinadora, de las Compañías Distribuidoras 

y de Shell no resulten perjudicadas. Finalmente, en circunstancias 

El Estado podrán en todo momento, por razones aten -

bles, y previo acuerdo con Shell, indicar otra fuente alternativa 

, 'abastecimiento de materia prima adecuada para la Refinería, 
í 
) 

empre que sea posible obtenerla en condiciones y a precios com-

titivos con los de la materia prima de la fuente regular de abas -

tecimiento . 

Artículo 17. 

(a) Se reconoce y declara que nada de lo estipulado en este Convenio 

modifica en modo alguno las disposiciones vigentes del mecanismo 

de Control de Precios que protege los intereses del público consu ­

midor y asegura que los precios al público de los productos deriva -

\,t: del petróleo varíen solamente de acuerdo con los precios coti -
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zados f.o.b., publicados por las Compañías Exportadoras de Petróleo 

respecto de productos similares, procedentes de las grandes refine-

rías de exportación del Caribe. Queda expresamente entendido que 

el cargo por el manejo de la terminal, cobrado por la Compañía Re-

finadora, no será tomado en consideración como un factor adicional 

para determinar los precios máximos, al detalle, para el público 

consumidor, de acuerdo con los reglamentos vigentes al respecto. 

(b) Ninguna disposición de este Convenio sería en modo alguno susceptible 

de impedir al Estado el otorgamiento a terceros de concesiones simi­

lares para el establecimiento de otras refinerías de petróleo en el 

territorio de la República Dominicana. Sin embargo, El Estado se 

comprome te por el presente Convenio a asegurar: 

(i) que se concedan a la Compañía Refinadora y a Shell los bene-

ficios de cualesquier términos, mas favorables, referentes a 

concesiones para la refinación de petróleo en la República 

Dominicana. Esto incluye cualquier participación inferior 

por parte de El Estado, en el capital social de otras refi­
,;•·-- · ~ 

' ~ l.~i,i~.. ·" ne rías. 
,;+ ~ · , . ' ' . ·> ,_ ¡' 'l.'\ 

~ ""' \ \ 

(ii) ~\ El Estado se compromete a no otorgar concesión alguna, para 

/;·ft~ \ \:i1 establecimiento de otra refinería de petróleo, a una dis-
::?~ ro-,. ,:1 .. ~ ' 

,}_',,-}'-¿,:.}! ¡· 1:ancia de Santo Domingo menor de la que separa a esta ciudad 
•• l 

.I I f . , d d d • · de la Re 1ner1a objeto de este Convenio y e sus epm encias . 

prima importada por la Compañía Refinadora estará exone-

rada del pago de l o s derechos de importación y de otros gravámenes 

similares, de acuerdo con las previsiones del Artículo 1~. 

(d) Para que El Estado pueda man t ener sin menoscabo los ingresos fiscales 

por concepto de impuestos, tasas y otros gravámenes similares, apli-

cables a los productos derivados del petróleo anteriormente importa -

dos, se creará un impuesto que entrará en vigor a partir de la fecha 

de funcionamiento de la Refinería, el cual se denominará "Impuesto 

Sobre Consumo del Petróleo y sus Derivados11
, Este impuesto será e-

quivalente a los actuales derechos de importación y otros gravámenes 

similares, y será pagado por las Compañías Distribuidoras sobre todo 

los productos de petróleo que manufacture la Refinería, ya sea que 

ft se originen en ésta o bien que ~ean importados, con tal de que: h_,.J 
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(i) no se establezcan impuestos, tasas u otros gravá~enes si -

milares (inclusive derechos de muelle u otros gastos de 

descarga o gravámenes establecidos por las Autoridades :,!u -

nicipales), a cargo de los productos de petróleo elaborados 

en la Refinería, que coloquen a tales productos en una si -

tuación de desventaja competitiva frente a los productos 

que hubiesen podido ser \mportados de clase similar. 

(ii) no se cobre impuesto alguno de consumo sobre ninguna parte 

de la materia prima necesaria a los fines de la Refinería 

ni sobre los productos de petróleo consumidos por la Com -

pañía Refinadora, o perdidos en las operaciones nor~ales 

de la refinación de petróleo . 

(e) Desde la fecha de funcionamiento de la Refinería, y con suJec1ón al 

,, 
Artículo 12 (d), la importación de productos derivados riel petróleo 

será permitida siempre y cuando se paguen los derechos de importa -

ción así como también el Impuesto de Consumo, sin tomar en conside -

ración si el consumidor para el cual son importados estos productos 

tiene o no derecho a la exoneración de derechos de importación. 

Sin embargo, todo consumidor que goce en la actualidad de exonera -
\ 

ción de impuestos sobre productos importados, podrá disfrutar, res -

~ productos derivados del petróleo suministrados por • ''<! 
.. .,"..i ✓ 

la R~finer1a, del derecho de quedar igualmente exonerado de pago 

· ¡?':~~del ~¡uesto de Consumo, que, para mantener los ingresos del Fisco, 
"· . . . ,.,., ~ ' 
,r- .. - .. 

"'... .... ... ., ._;,J., -- f 
, ': habr~t:'reemplazado los derechos de importación vigentes antes de la 

funcionamiento de la Refinería. 

Artículo 18. 

Cualesquier productos que la Refinería no esté normalmente en condicio -

nes de manufacturar, serán importados libremente por las Compañías Distribui -

doras, sin el pago del I mpuesto de Consumo. Se entiende, no obstante, que 

dichos productos estarán suJetos al pago de los derechos de importación y 

de otros gravámenes similares, a menos que fuesen específicamente exonerados 

de dicho pago . 

~-
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Artículo 19 . 

La Compañía Refinadora, y los contratistas y sub - contratistas estarán en 

libertad de importar o de gest i onar la importación de plantas , equipos , ma -

quinarias, materiales, productos quími c os, cata l izadores y demás artículos o 

efectos necesarios para la construcción, operación, mantenimiento, modifica -

c ión o amplia c ión de la Refinería y de sus instalaciones conexas, inc lusive 

oleoduc tos, sin tener que pagar derechos de importac ión, derechos consulares, 

o gravámenes similares, siempre y cuando dichos artículos o efectos no se fa -

briquen en la República Dominicana a precios de competencia, de calidad equi -

valente y en tiempo de entrega prudencial . También estarán en libertad de 

reexportar los mismos, sin pago de derechos de export_ación, impuestos de 

venta y gravámenes similares, siempre ½ue superen las necesidades, o que, por 

cualquier otra causa, fueren innecesarios. 

1En el caso particular de los combustibles y de los lubricantes requeridos, 

durante la fase de construcción de Ía Refinería, los contratistas y sub - con -

tratistas estarán exentos del pago de impuestos de importación o de gravámenes 

s imilares sobre los productos requeridos por ellos para los fines de sus ope -

r aciones. 

Artí c ulo 20 . 

Las partes convienen : 

( a ) que l os pagos de intereses, sobre el préstamo, se c onsiderarán como 

.... ·. ... 
'· 

gastos corrientes a los efectos de la determinac ión de la renta -~ ~ ,, ... 
v , imponible ; 
~ .,,.. 

ue la depreciación de la propiedad , de la planta y de los equipos 

se considerará como gasto corriente y será dedu c ib l e para los fines 

impositivos ; y que las tasas de depreciación que se aplicarán, 

serán aquellas que deprecien por completo los act i v o s a lo largo 

de su vida anticipada , y las cuales, promediándose entre los acti -

vos totales de la Compañía Refinadora, no serán inferiores al ocho 

por ciento (8%) anual, ni superiores al diez por ciento (10%) 

anual . 

(c ) que los pagos por servicios técnicos y administrativos, incurridos 

organizar la Compañía Refinadora , para supervisar la construc -
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ción de la Refinería y para la subsiguiente operación eficiente de 

la misma, se considerarán gastos corrientes a los efectos de deter -

minar la renta imponible. 

(d) que respecto de las ganancias producidas por las operaciones de 

.: 

la Refinería, el impuesto sobre la renta se pagará a las tasas es-

tablecidas por la Ley de Impuesto Sobre la Renta Xo . 5911 del vein -

tidos (22) de mayo de 1962 y sus reglamentos o modificaciones hasta 

la fecha efectiva del presente Convenio, excepto en la medida en 

que pudiesen aplicarse los beneficios previstos por el Artículo 13 

de la Ley de Incentivo Industrial Xo. 299, o por cualquier otra 

ley, vigente a la fecha efectiva que pudiera otorgar ·ncentivos ade -

cuados. Sin embargo, en virtud de que Shell otorgará al Estado un 

préstamo, con el fín de que éste pueda suscribir y pagar la parte, 

en especie, de su participación en acciones representativas del ca -

pi tal social de la Compañía Refinadora, y de que dicha compañía será 

fuente de nuevos impuestos e ingresos para E Estado, éste consien-

te en renunciar anticipadamente y de modo expreso, a cobro del im-

puesto sobre la renta establecido por la ley mas arriba mencionada, 

proveniente u ocasionado por la renta imponible durante e tiempo 

necesario para el pago, a Shell, de la totalidad del capital y los 

intereses del préstamo que se acaba de mencionar; y, a s ma q e 

en derecho le habría correspondido pagar a la Compañía Refinadora, 

por concepto de dicho impuesto, se le abonará a Shell por cuenta 

~e El Estado para ser aplicada al pago del cap1ta y los intereses 

del préstamo ya dicho. A partir del momento en q e mediante éstos 

otros pagos convenidos sean cubiertos en su monto total el capital 

los consiguientes intereses, corresponderá a la Compañía Refina -

dora pagar el impuesto sobre la renta, a que se ha hecho referencia, 

proveniente u ocasionado por la renta imponible de ahí en adelante. 
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las remesas al exterior de los pagos 

estarán libres de cualquier impuesto 

relacionados con intereses 

o gravamen exist~ en 

la actualidad, o que pueda crearse en el futuro. 

(f) En principio, los accionistas de la Compañía Refinadora, domici­

liados en el extranjero pagarán sobre los dividendos recibidos 

de dicha Compañía, en el momento en que los mismos sean efecti-

vamente remesados al exterior, el impuesto del dieciocho por 

ciento (18%) establecido mediante las disposiciones del Artículo 

45 de la Ley de Impuesto sobre la Renta, Xúmero 5911 . Sin em -

bargo, dicho impuesto no será pagado por aquellos accionistas que 

justifiquen, para el año fiscal de que se trata, que no pueden 

obtener en el país de su domicilio, en relación con el susodichb 

impuesto, ningún crédito u o tra deducción aplicable, ni total 

ni parcialmente, al impuesto sobre la renta que allí deba pagarse, 

fuere ello debido a una regla general del régimen impositivo, o 

una situación especial prevista por dicho régimen impositivo, o 

aún en el caso de no haber ninguna renta imponible de acuerdo con 

la determinación legal del país del domicilio. En el caso de 

poder conseguir un crédito o deducción parcial en relación con 

el supradicho impuesto a ~a tasa del diez y ocho por ciento 

(18%), se pagará, en la República Dominicana, y en el momento de 

remesar efectivamente los re f eridos dividendos fuera de la Re -

pública Dominicana, una suma equivalente al monto del crédito o 

deducción parciales por recib i rse . 
.,.,,, -~~ 

~Los accionistas podrán justificar lo anteriormente expresado .. . 
' 

me~iante una declaración jurada de la Junta Directiva de la 
r. \ 
• < 

coinpañía accionista, certificada por el Consulado de la Repú -
;¡, -,:: . 
~ : 

bl . ~ Dominicana en el país donde tiene su domicilio, respaldada 

una declaración suscrita en tal sentido por una firma de con-

tadores públicos autorizados de reputación internacional aprobada 

por El Estado, y certificada, asímismo, por el Consulado de 

la República Dominicana. 
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Estos documentos serán considerados como prueba suficiente para los 

fines del presente Artículo. 

(g) El Estado no establecerá i mpuesto o derecho discriminatorio alguno 

sobre las operaciones de la Refinería, sus necesidades de plantas 1 

equipos 1 maquinarias, materiales 1 ca talizadores, productos químicos 

y demás suministros, ni en relaci6n con los trabajadores de dicha Re­

finería. 

Artículo 21. 

El Estado se compromete a no cobrar ningún impuesto sobre la renta a Shel~ 

Nissho Iwai Co., Japan Gasoline Co., ni a ninguna empresa contratista o sub­

contratista extranjera que intervenga estrictamente en la construcción de la 

Refinería o en cualquier actividad relacionada con la construcción, adaptación 

o ampliación da la misma. 

Artículo 22 . 

El Estado conviene en que no se aplicarán restricciones ni discriminacio-

nes que pudieren limitar de alguna manera, ya sea por razón de bandera o por o­

tras cons ideraciones , la selecci6n de buques para la importación o exportación 

de materia prima 1 productos de petróleo o materiales, salvo en aquellos casos 

en que los buques perte,:ezcan a un país con el cual, de acuerdo con su política 

nacional, la República Domin icana no mantenga relaciones diplomáticas o comer­

ciales. En tales casos excepcionales se les dari oportuno aviso, al respecto, 

Compañía Refinadora y a los Partic.ipantes . 

. ulo 23. 

\' . '\ 
iJfl Estado cuidará de que l os permisos de importación y exportación que fue 

E)°J/!ecesarios para las importaciones y exportaciones requeridas por a Compa-i/ .. 'l'' . 
á Refinadora, sus contratistas o sub- contratistas, se tramiten rápidamente; 

as imismo , de que el consiguiente despacho de aduana se lleve a cabo con 

prontitud. 

Artículo 24. 

Con sujeción a lo especificado en los Artículos 2 y 9 de este Convenio, 

Shell proveerá o gestionará , por medio de la emisi6n de acciones o de la con-

½,• 
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trataci6n de préstamos, el suministro de todas las divisas extranjeras que 

sean requeridas para saldar el costo de compra o de arrendamiento de los mate-

riales, plantas, maquinarias, equipos y suministros, importados para la cons-

trucci6n de la Refinería y para atender los servicios técnicos y de otra índo­

le relacionados con dicha construcción. 

La Compañía Refinadora hará los arreglos necesarios con los contratistas 

y sub- contratistas extranjeros a fin de que las divisas extranjeras, que ingr~ 

sen al pa!s para cubrir gastos locales, sean canalizadas al través del Banco 

Central de acuerdo con la Ley No .251 del año 1964. 

A partir de la fecha efectiva el Estado hará oportunamente ante el Banco 

Central las gestiones necesarias para que tanto la Compañía Refinadora como 

cualquier Participante pueda obtener divisas en moneda extranjera, incluyendo 

\ 

d6lares norteamericanos, a tasas no menos favorables que otras empresas comer-

ciales, con el objeto de atender en su totalidad, entre otras~ las siguientes 

obligaciones: 

(a) La importaci6n de materia prima, al precio c.i.f., contratada por la 

Compañía Refinadora; 

(b) La importación de equipo, materiales y suministros requeridos para la 

operación y el mantenimiento de la Refinería; 

i (c) La importación de plantas, maquinarias, equipos, mat~riales y sumi­

nistros para fines de reemplazo o de modificaci6n o ampliación de la 

Refinería; 

(d) El pago de informaci6n y servicios técnicos, regalías, y derechos de 

a tasas comerciales normales que puedan ser verificadas por 

aneo Central; 

go de intereses sobre préstamos extranjeros y el reembolso de la 

principal de dichos préstamos; todo de acuerdo con los términos 

del Convenio de Financiamiento que la Compañía Refina­

en el Banco Central conforme al Artículo 3(c) de la 

Ley No .251 del año 1964; 

(f) La remesa a sus respectivos países de origen, por parte de empleados 

extranjeros de la Compañia Refinadora (y de los empleados extranje-
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ros de contratista s y sub-contratistas ocupados en las operaciones 

de construcci6n, mantenimiento, modificación o ampliación de la Re-

finería), de sumas razonables, provenientes de los emolu.~entos que 

les sean pagados en la República Dominicana así como de las contri­

buciones a planes de retiro o de beneficio establecidos en el exte­

rior, que sean efectuadas por los referidos empleados o en relación 

con ellos; 

(g) La remesa al exterior de los dividendos correspondientes a los Par-

ticipantes; y 

(h) La remesa al exterior de las sumas que puedan corresponder a los Par 

ticipantes en relación con todo ingreso o suma procedente de la ven­

ta, enajenación o transferencia d e acciones de la Co~pañía Refinado-

ra o de toda la Refinería o parte de ella, o de la liquidaci6n de la 

Compañía Refinadora . 

Articulo 25 . 

Con sujeción al derecho de seleccionar el personal, derecho que correspo~ 

de a la gerencia de la Compañía Refinadora, dicha gerencia tratará de emplear 

una proporción tan grande como fuere posible de personal dominicano; y a tal 

efecto organizará programas de adiestramiento e,1caminados a capacitar el ;:ien-

cionado personal en las especiales habilidades de trabajo requeridas para ope-

rar la Refinería . Sin emba rgo, El Estado cuidará de que tanto la Compañía Re-

finadora c omo sus contratistas y sub- contratistas estén en todo momento autori 

zados a traer a la República Dominicana, con sus familias, el personal extran-

o para realizar los trabajos técnicos y administrativos, así como tam-

artesanos especializados que, en su opini6n, se requieran para la 
; _ .\ 

~ccm.struc8;...\ 'n expeditiva y la operación satisfactoria de la Refinería . Queda -~~i ~--¡ 
. -e~~didofuije las estipulaciones de este Artículo en nada pueden ser contrarias ;r, s:.. ! 

a ·ío di to en el Código del Trabajo vigente a la fecha efectiva ni li;::ü-r;ar 

cni\\~ El Estado a negar el ingreso al territorio nacional o a expulsar 

del mismo, en casos individuales, por razones de seguridad. 

~-
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Artículo 26. 

El Estado cuidará de que la Compañía Refinadora, sus empleados y los Par-

ticipantes, así como los contratistas y sub-contratistas utilizados en la cons 

trucción de la Refinería o en la operación, el mantenimiento, la modificación 

o la ampliación de la misma, no estén sujetos a trato menos favorable que el 

concedido a otras empresas comerciales en asuntos relativos a divisas extran-

jeras, impuestos, derechos de puerto y gravámenes similares, ni respecto a los 

demás reglamentos gubernamentales o municipales, excluyendo, sin embargo, las 

concesiones especiales aprobadas por El Estado a empresas comerciales cuyas a~ 

tividades no estén relacionadas con las de la Compañía Refinadora ni compitan 

con ell"a . 

El contenido de este Articulo de ninguna manera impedirá que El Estado h~ 

ga esas concesiones especiales, a las partes arriba mencionadas, en casos espe 

cíficos y a su entera discreción. 

Articulo 27. 

El Estado declara que no abriga i n tención alguna de nacionalizar o confia-

car la propiedad de la Compañia Refinadora, ni las acciones de ningún accionis -

ta o asociado de dicha compañía, ni de t ratar de modificar el presente Convenic 

sin el consentimiento de las demás parte s del mismo; y asimismo declara que 
1 

tampoco contempla introducir cambio alguno respecto a esta política. Pero si 

ocurriere cualquier nacionalización, confiscación o modificación, El Estado re 

conoce que, de acuerdo con el derecho internacional, tendrá que efectuar pront 

mente el pago total de la correspondiente indemnización, en divisas transferí -

bles, en la medida en que tales disposiciones afectaren directa o indirectamen 
- ~ 

~~~_reses extranjeros. Tales indemnizaciones serán pagadas por El Es-
. ' 

ta<¡io a los '_,.individuos o compañías extranjeras afee tactos en la medida que ten-
,\.•ii = \.w.J; 

,.~r~-,echo ~ ~ello, o a las personas que hubieran sido designadas representan-
:,;~". ~ ~~ ~ 1 

.I; · -·~ __ if-tv 
tés o apode.; os de cualquier persona extranjera con el objeto de recibir cua~ l r 
quiera~ ·'t,~s indemnizaciones a las cuales dichas personas extranjeras tengan 

to Do~\~ ~1/ 
o. 

Artículo 28. 

(a) Con excepción de lo dispuesto en los Artículos 9(b) y (c), todo ac -

cionista de la Compañia Ref inadora que deseare vender parte o la 

~a:idad de sus acciones, deberá ofrecerlas previamente a los demás 
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accionistas, quienes tendrán derecho preferente para comprarlas con 

sujeción a las disposiciones siguientes: 

(i) No podrá efec tuarse tal oferta antes del reembolso total, por 

parte de la Compañía Refinadora, de la suma principal e intere­

ses, por concepto de todas y cada una de las facilidades de eré 

dito otorgadas por Nissho Iwai Company Ltd.; 

( i i) ' El accionista que deseare vender (quien en lo sucesivo se deno-

minará el "Accionista Vendedor"), participará por escrito su i:: 

tención a cada uno de los demás accionistas, indicando el pre-

cio y condiciones de la venta propuesta; 

(iii ) A contar desde la fecha en que reciban tal participación, los 

accionistas, excluyendo e l Accionis ta Vendedor, tendrán opción, 

válida durante sesenta (60) días, para comprar la totalidad 

(pero no una cantidad menor) de las acciones ofrecidas al precie 

y en las condiciones indicadas en la participación del Accio-

nista Vendedor . En el caso de que haya dos o ~ás accionistas 

que deseen comprar las acciones ofrecidas, dichos accionistas 

tendrán el derecho de comprar las acciones ofrecidas en venta 

por el Accionista Vendedor en la proporción que as acciones de 

cada uno de dichos accionistas tenga del total de las a cciones 

de dicl os accionistas, o en las proporciones que dichos accio-

nistas acordaren; pero en el entendido, sin embargo, de que si 

sólo hay un accionista que desee comprar las acciones ofrecidas 

en venta, su opción deberá abarcar todas las acciones ofrecidas 

or el Accionista Vendedor , con tal de que, sin embargo, ningún 

ionista pueda tener más de l 50% del capital social autoriza-

de la Compañía Refinadora, excepto en las condiciones en que 

otro o los otros accionistas lo acuerden unánicemente . 

Si, dentro del período de opción de sesenta (60) días, el Accio 

nista o los Accionistas no vendedores dejan de aprovechar o de-

clinan t~l opción, el Accionista o los Accionistas Vendedores 

estarán en libertad, en cualquier momento dentro de los noventa 

(90) días siguientes al vencimiento del período de opción de se 

~ ~ 
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( a) ( i v ). Con t . 

senta (60) días, de efectuar la venta, a un tercero, de todas 

las acciones ofrecidas y no otra cantidad de las mismas. Di-

cha venta s6lo podrá efectuarse a precio y en condiciones que 

1 
no sean más favorables que las especificadas en la referida 

participaci6n; y, además, siempre y cuando el tercero de refe­

renc ia fuere aceptable a los ~ccionistas que r epresenten lama 

yoría de las acc i ones restantes; 

(v). Si el Accionista Vendedor dejare de efectuar tal venta dentro 

del indicado período de noventa (90) días, dichas acciones es ­

tarán nuevamente sujetas a las mismas disposiciones del presen­

te Artículo 28, tal y como si nunca hubieran sido previamente 

ofrecidas en ven ta; · 

Todo accionista que vend a a cciones de la Compañí a Refina dora a 

un tercero que sea Compa ñía Dis t ribuidora, impondrá como una de 

las condiciones de la ve n ta , el requisito de que el comprador 

~ 

se convierta en Participa nte; y a ese efecto las p a rtes de com-

~'-
promenten a hacer todo lo necesario para que el comprador pueda 

cumplir la expresada con dici6n. 

(b~ Las disposiciones del Inciso (a) de este Artículo no se aplicarán a 

la cesi6n de sus acciones por parte de un Participante a un Asociado. 

(c). Las disposiciones de este Artículo 28 serán sustancialmente incorpo­

radas a los Esta-cu t os de la Compañía Refinadora y los Certiricados de 

acciones serán debidamente endosados . 

Artículo 29 . 

~- Q derecho conferido y toda obligaci6n impuesta a cargo de cualquie .:¡,._ .;,,_ .., ,. 
Pa~Ñ-,ipante, en el presente Convenio, podrá ser ejercido o cumplida 

C•, • 
~ ~ ..... 

. , . ~ ' 
·por q:9f.-lesquier Asociado o Asociados del Participante respectivo , tal 

. ~'( J ~¡ 
i~ -A: 1 
\ .~ como dichos Asociado o Asociados fuesen e l propio Participante , 

e y cuando el Participante sea reponsable del cumplimien-co sa-

a cargo de su Asociado o sus Asociados . 
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(b) Además, los Participantes y cualquier Cesionario, tendrán, individua~ 

mente, la facultad de ceder los derechos y obligaciones que para 

ellos se deriven de este Convenio, a cualquiera de sus Asociados; y 

si cualquiera de estos Cesionarios fuese aceptable a El Estado y se 

comprometiere con El Estado al cumpl i miento de dichas obligaciones, 

El Estado liberará al cedente de cualquier responsabilidad que se des 

prenda del presente Convenio y en su lugar aceptará la responsabilidad 

del Cesionario correspondiente, quien c ontinuará cumpliendo sus obli-

gaciones de acuerdo con este Convenio como si el Cesionario hubiera 

sido siempre parte del mismo . 

Artículo 30 . 

En caso de suscitarse cualquier diferencia respecto a la interpretación de 

este Convenio, o de que fuese inminente la iniciación de cualquier proceso judi 

cial en conexión con su cumpljmiento, las partes se obligan a no recurrir a los 
alf,...., 

tribunales competentes sin tratar de llegar previamente a un acuerdo para sorne-

ter l a materia de su discrepancia a la decisión de Arbitras designados de con-

formidad con los términos del Artículo 1006 del Código Civil Dominicano. En 

tal caso, las partes llegarían a un acuerdo respecto al Arbitro o los Arbitras 

que habrán de ser designados . 

A.rtículo 31. 

Es te Convenio se regirá por las leyes de la Rep~blica Dominicana . 

las par tes del presente Convenio, inclusive los Cesionarios, 
,; ' 

erá ,._:ce~¡;> onsabl,._~-- 1el incumplimiento de cualquier término del mismo, si el cum-
~ - c.). . ,., ~ i¡- \ 

plim{~~~iubie :..-i resul tado demorado, obstacul izado o i mpedido por cualquier 
► ~-á: ,i. 

ircunilancia f no estuviese bajo el control de la respectiva parte, o, en 

y las Compañ 1as Distribuidoras, por raz6n del aca'tamien--co de 

pe1;1ción de cualquier autoridad nacional, local, por-

tuaria, de tr nsporle o de otra clase, o de cualquier organismo o individuo que 

alegue ser dich autoridad o que a ctúa en no bre de ésta. 
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Artículo 33 . 

Una vez firmado este Convenio, Shell se compromete a entregar a El Estado 

una garantía financiera de cumplimiento de sus obligaciones por una suma equi-

valente al cinco por ciento (5%) del costo total de la Refinería , emitida por 

· 1 una compañía de seguros o casa bancaria de reputación internacional, que sea 

aceptable para El Estado . 

Artículo 34 . 

El Estado adoptará o velará por que se adopten todas las medidas ejecuti -

vas o legislativas que fueren razonablemente necesarias, para el pleno cumplí -

miento de las disposiciones de este Convenio, una vez que haya sido aprobado 

por el Congreso Xacional. 

EN TESTLvlONIO DE LO CUAL, El Estado Dominicano y Shell Inter -

national Petroleum Company Limited han firmado este Convenio en cinco (5) 

originales de idéntico tenor en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Capital 

de la República Dominicana a los siete días del mes de noviembre del año mil 

novecientos sesenta y nueve (1969) . 

EN REPRESENTACION DE EL POR Y EN REPRESENTACION DE 
ESTADO DOMINICANO THE SHELL D"'TERXATIONAL PETROI.EUM 

< 30~~ ;::w ~ L~--
o ==-------===-= 
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ENADO 
E 81 C )OMINH ANA 

~L CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

blic;:.; 

VISTO: el Convenio de Refine~Í? suscrito entre el Ect8do Dominic2no 

y Shell Internation2l D~trolPu.~ Company Limited; 

y hell nternationel Petroleum Cor1J.:92ny Limi"':.ed; 

RESUELVE: 

loo 1-:PROBA __ el Convenio de fü f'inería suscrjto entre el Est·do Domi-

nice o, ~eprecentPdo ,or el Honor~ble Serior Doctor Jo~~i ' r B?l2guer, Ex 

ce 1 er r í c;i mo Presidente de l::i Rerníh 1 i cc:1 y Shell Ini~ernBtionel ?etro eum 

Comp?ny Timited, re9resent~d? por el señor Paul Richard G2s~oifne B~tes, 

en fecha 7 de noviembre de 1969, para la construcci P de un2 refinería 

de petr leo en el país; 

200 APROBAR el GontrRto de Préstamo suscrito entre el Est·do Domini-1 

cano, representado .or el Señor Doctor JoaC1uÍn Balaguer, Honor ble Pre -

s-Lde __ te de 1 Re:-i ~blica y Shell International Petroleum Compeny Limited, 

represent2d;::1 nor el señor Paul Richard Gasgoigne Bates, en fecha 7 de 

noviembre de 1969 , por la sum~ de tres millones ochocientos mil dólares 

(US$3~800 , 000oOO) par2 lrl adouisici6n del cincuenta por ciento (5()?';) de 

las acciones oue constituir~n el capital sociel suscrito y p2ePdo de 

la "Compafií a Refin2dora" o 

El Converüo y El Contra.to mencionados, se co,-ian e continua cióri y 

dicen así: 



r 

~ 

'lf SLNADO 
RE tJg KAI 

DOMINICANA 

"A~O DE LA EDUCACION" 

NÚln: ~O,R6 Santo Domi11go de Guzmán,D.N., 

16 DIC. l!bf 

Señor 
Presidente oel Senado, 
CIUDAD. 

Se.fü.or Presidente: 
~- . 

. . . ' ( .J 
... r - ... 

Pláceme inf ormarle, .que la :Resolución 
' . J.1- -

mediante la cual se aprueba el Convenio de Refinería y: el 
Contrato de Prés tamo suscritos ent re el Estado Dominicano 
y Shell International Petroleu.m Li...uited, ha sido pro.cp.ulga­
da en fecha 12 de d i cierubre en curso, y registrada con-"i_el 
Nn.533. -

JAQ T 
'ma/ ecc. 

Muy atenta.mente, 

) :',; .,,, ;- - ~,,~;'/e -/ -<---v k, L,..,Á- 24' ._..,......- . 
Dr.✓- se A. Quezaffa- • , 7 

Secretario/ Ad inistr1:itiyo/ de la I.)r siclenci •· 
/ / '/ 
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1 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

VISTO; los incisos 13 y 19 del artículo 37 de la Constituci6n de 

la República; 

VISTO: el Convenio de RefinerÍé=i suscrito entre el Estndo Dominicano 

y Shell International Petroleum Company Limited; 

VI STO: el Contrato de Préstamo suscrito entre el Est r1do Dominicétno 

y Shell International Petroleum Company Limited; 

RESUELVE: 

loo APROBAR el Convenio de Refinería suscrito entre el r:st t1 do Domi­

nicano, representé!do por el Honoré"ble Señor Doctor Joaquín Bal::1euer, l!:.2f 

celentísimo Presidente de la República y Shell International Petro • 

leum Company Limited, represent8da por el señor Paul Richard Gasgoigne 

Bates, en fecha 7 de noviembre de 1969, para la construcci6n de una Re­

finería de Patr6leo en el país; 

20. APROBAR el Contrato de Préstélmo suscrito entre el Estado DominiJ 

cano• representado por eil Honorable Sefior Doctor Joaqu:í.n Balaguer, Pre­

sidente de la República y Shell International Petroleum Company Limi­

tad, representada por el señor Paul Richard Gasgoigne BEltes, en fecha 7 

de noviembre de 1969, por 1~ suma de tres millones ochocientos mil d61.§. 

res (US$),800,000.00) pa r a la adquisici6n del cincuenta por ciento -

(50%) de las acciones que constituir~n el capital social suscrito y PQ 

gado de la "Compafíía Refinadora". 

El Convenio y El GontrE,to mencionados, se copian a continuaci6n y 

dicen así: 

ENTRE: 

EL ES'f í, DO DOMINICANOt debidamente representc;-1do en este acto por el 

Hono,~able Señor Presidente de la República, Doctor <-Joaquín Bale. guer, en 

virtud de las atribuciones que le . confiere el Artículo No. 55, Inciso 

10, de la Constitución de le República, quien en lo que sigue del pre -

sente Convenio se denominará "El Estadon, de una pRrte; y de la otra 



CONGRESO NACION.AL 

ASUNTO: ProyPcto ele He~olución r-1 prob: .. t c r i n del Gonve- PAG. 2 
nio de llefinerí :-1 y ~ontr éJ to de Prént,:imo, entre el Estéido 
Dominicano y Shell. 

parte 

SH í~LL INT, -~tNi,TI OMtL PE'l'RüLEUM CUM, J\HY LIMITED, compañía organizada 
\ 

de conformidad con l as leyes de Ingl~terr~, con sus oficinas en Shell • 

Centre, Londres, S . E.l, Ingl aterro , l a cua l en lo ~ue si r,ue de Jste Con­

venio se denomina rá "Shell", r:?presentadR por su J\poder8do, Sefior ?aul 

Richard Gascoigne Bates, súbdito bri tánico, mayor de ed0d, casado, actua 

do en virtud de le f;:icultad ciue le confiere el poder otorgado de c ,:mfor-
' mided con una Re8olución adoptadci por 12 Junta Directiva de Shell en do-

cumento notarüü instrumentado en l a Ciud,'3d. de Londres, Ingl aterra, el 

siete (7) del mes de octubre de 1969 y certificado por el Consulado Gen& 

ral de la República Dominic8na en Londres el ocho (8) del mes de octubre 

de 1969; 

POR cu : J!TO en f e ché1 4 de octubre de 1967 Shell someti6 a El hstado 1 

una propuesta para la construcci6n de una refinería de petr6leo en la Re­

pública Dominicana; 

POh CUJ\N1'0 El Bstndo, de él cuerdo con su manifestada intenci6n de de­

s~rrollar el potencial industrial del país y de obtener l a ma yor econo -

mía posible de divisas extranjeras al través de su política de fomentar 

las inversiones en proyectos que reemplacen las importaciones, está dis­

puesto a autorizar la construcci6n de una refinería de petr6leo en el 

territorio nacional consonante con los términos y condiciones que se est~ 

blecen a continuaci6n. 

POR TANTO, la.s partes han convenido y pacté1do lo siguiente: 

Artículo l. 

En el presente Convenio, y a menos de que el contexto indique otra 

cosa, léls siguientes expresiones tendrán el significado que a quí se les 

atribuye: 
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~ti SENADO 
fU OBLIC\ DOMINICANA 

,ASUNTO: Proy. de Res. aprob~toria del Convenio de Refi- PAG. 3 
í nería y Contrato de Préstamo, su~critos entre el Est. Dom. y Shell, 

el 7 de Nov. de 1969. 

"Asociado": 

(a) 

significa 

respecto de Shell o The Shell Company (W.I.) 

Limited: 

(i) N.V. Koninklijke Nederlansche Petroleum 

Maatschappij (llamado en lo sucesivo 

"Royal Dutch") ; 

(ii) The Shell Transport ~nd Trading Company 

Limited (llamada en lo sucesivo "Shell 

Transport") ; y 

(iii) Cualquier compañía (distintA a Shell) 

que directa o indirectamente esté contrQ 

lada por Royal Dutch y por Shell Trans -

port, o por cualesquiera de las dos; y 

(b) respecto de cualquier Compañía Distribuidora 

(que no sea The Shell Company (W.I.) Ltd.) y 

de cualquier compañía controlada directa o i,ll 

directamente por una compañía tal como Stan -

dard Oil (New Jersey) Inc., Tex~co Inc.,etc., 

que tenga la misma relaci6n directa o indire-º. 

ta con tal Compaflía Distribuidora Que exis­

te entre Royal Dutch o Shell Tré:msport y 'I'he 

Shell Company (W.I.) Ltd. 

A los efectos de esta definici6n se entende -

r~ que una compañía está directamente contro­

lada por otra o por otras compañías cuando 

aquella o estas últimas posean acciones 0ue r 

presenten la mayoría de votos en una as&mblea 

general de la primera; y que una determinada 

compéiñía est~ indirectamente controlaaa por 
¡ 

una o varias compañías (llamada o llamades en :i 

lo sucesivo "la compañía matriz o l as compa _

1

J 

ñías m3trices") si, dende la compañía matriz 
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ASUNTO: Proy. de Res . aprobatorla del Convenio de Re- PAG. 
finería y Contrat o de Prést:.:imo, snscri tos entre el Sstado Domin 
cano y Shell, el 7 de Nov. de 1969. 

"Asocia do" 

"Clientes de /\lto 
Volumen de 
Qonsumo": 

"Compañía 
Distribuidora": 

ncompañías Expor­
tEida'.' as de 
Petr6leo"z 

Cont. 

o las compañías matrices hasta la compañía 

consider~da, se puede establecer una relaci6n 

tal que CP.da compañía de la serie, salvo la 

compafiía matriz o las compafiías matrices, es­

tén controlades directnmente por und o varias 

de las compañías de dicha serie. 

significa todo cliente ~ue cuente con instal~ 

cienes adecuadas para recihir abastecimientos 

de productos derivados del petr6leo, servi -

dos por bt1ques -tnnr¡ues de altura, par"' su prQ. 

pío co Ds umo de buena fe y en cantid8des r a zo­

nables. 

tiene cualesquiera de los siguie~tes signifi­

cados The Sh•-' 11 Company (W.,.I.,') Limited, F.sso 

Standard Oil s. A. Limited, Texaco Carjbbean 

Inc., Sinclair C8ribbean uil Company, o cuel­

quier otre compl·fiÍa que de buena fe iniciare 

en el fut.uro actividad es de merc?deo en el t_g_ 

rritorio -ie la Ilepúblicél Dominicam, y a ese 

efecto efectuare inversiones adecue.dBs, de c~ 

pital, en instalaciones para la distribuci6n 

de una amplia gama de productos derivados del 

petr6leo. 

significa, respecto de las Antillas Neerlan­

desas Shell Cura~ao N.V y Lago Oil and Trans­

port Co., o cualquier Asoci~do de Shell o de 

Esso que cotice precios en sustituci6n de las 

dos primeras, o cualquier otra compañía esta­

blecida en las Antillas Neerlandesas que 'en 
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CONGRESO NACIONAL 
ASUbJTO· r:roy. de Re n. np1 obetori r1 del vor·v en_i o de hpf:l- PAG. 5 
neríl'l y Contr él to de 1 rés t.c- 11rio, sus crj tor; e nt r e el ! 'st. Dom. y 
Shell, el 7 de tJov. de J 969. · 

r> Compafíías Exportf:1-> , 
dora n de . etruleo": 

"G ~ -c-mpmn.a 
Cen n-::idor~": 

"Fecha de }"'unciona­
miento de lé1 
~fine ría 11

·: 

" Fechél .E..fect.ivc1": 

11n~ teri r1 f'rim.::i": 

Pf-0rticipante": 

nPetróleo Crudo 
Dominicano": 

Gont ~ 
el futuro cotice precioR de exportéó1ci6n en ge 

neral péH'[l productos del petróleo. 

r=d.r.;nifi c ;:1 l;:i conip c=:i.í.Í fl oue s0 consti t.uirá ele 

c on.f0r1•dd: u cou lo 0st: blecido en el J\ rtícnlo 
r., 

• 

si r.;n.ifi et, 1.--1 fAcb ;::i P.n ciue lél Compe.1 ÍD 1:nfinr.idu 

ré.l i.ntrodu zcél m," t. r' rin pr; nia, por prj 1ner~1 ve 7.,, 

en lR plAntn de destilnci6n nrimnriA de lA He­

f i nerín. 

siplific;, lr1 fi:1ch3 de prnmulr:nción, nor el fr.§. 

~id ente de lé.1 l, e r 1írlicr1, d8 J.a l1esoluc:i..6n rne­

cti nntc l r1 cn;ü (Ü Conpr r-, so l\bciomü é-1pruebe el 

presente Convenio. 

. . f. t -1 l 1 -n1~n1 .icR pe ro eo cruLu n~turR ., o una mezci~ 

de petr6leos crudos naturales, o 1ma mezcla de 

petróleo o petróleos crudos nélttn•é:les y l'fJCvn.Q, 

titu!dos con otros mcteria les b~Picos y co~ro­

nentes de rr1ezclé.1, o unél mezclo ele crudot~ Hi ? Lu-

r81Ps reconnti tu:í'.dos con componentes de in E"' <',ClR 

requeridos por la Hefiner1a p·1n1 producir } 

sfltisf;:1cer las riecesi 1 a den de productos, deri­

vados de petróleo, de léis Gompé!ñLrn l1 i::::trihui­

dorr1n estf1bl8cidc1s en léJ He (1úhlicé'\ Dominic;ina. 

signifi~a Sl;eJ.l o cu_;ü o,uier Compoñía !) j stri -

huidor él <1Ue hubiere su<scri to J'é.~rte clel c a pi t(i1 

soc..i..é.Ü de ln Comp;:1flíe hefint-1 doré1. 

significa pet L'6leo crndo f1roduc i do en eJ fir ::w­

t r rrec:t,re o en l n p1;:1tl'fornrn cont i nentéÜ c1~~ 1 

p0rte do la isln de ~nnto Drnningo qbe so en 

cuentrél Lr1jo 1;1 nobert•nfr, de J n Henúbl:i.cr.i IJom.i 

ia. 
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''Precio f.o. b . '' : 

''Precio c.i.f. 11 

C é1 Ilé1 • 

~i pnificn el p~Pcio rle los produc t os derivados 

del petróleo o el precio de l a mater ia prima -

.-p1e h Aya entr egé-l do un vendedor ;:i un compr2dor, 

en 18 conexión permanenta de 1~ mA nguera del -

buoue en el: puerto de carra . Dicho precio in -

cluye todo cos to causado hast a ese momento. 

signific~ el pr ecio de los product os derivados 

del petróleo o el pr ecio de la materia prima -

entreeados por un vendedor a un comprador, en 1 
1 

concxi 6n perma nent e de le mFqguera del buque e~ 
1 

"Pr eci e Cotizado": 

"Producto Derivado 
del Petr6leo": 

"Refinería" 

el puerto de carga m,s el costo de transporta 

<.;ión y de seguro marítimo. Es entendido que el 

tran~porte de dicha materia prima en un buque 

de nél ve gr:ición de altura, has ta el puerto de 

destino convenido, así como el correspondiente 

seguro marítimo, s er~n gestionados por el ven­

dedor a sus expensas, quedando incluídc en el 

precio el co s to del tr~nsporte y del s eguro. 

si gnifica, r especto de determinado producto de 

petr6leo, el precio cotizado pú.blicamente por 

una compañía exportadora de petr6leo par ~ l a 

venta general de exportaci6n de dicho producto, 

publicado en "PlEtts Oilgram"• 

significa cuBlquier producto manufa cturado en 

la RefinerÍ8 a base de mat eria prima. 

significa la refinería de petr6leo que se pr.Q. 

yecta construfr según las indicaciones del Ar-

tículo 2, con todo su equipo, sus anexos y de­

más pertenencias. 
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11rtículo 2. 

( } ,--. on · · ' é.l v SUJe c:¡_on 

{i) a la disponibilidE:d o.rortune a fflvor de la Compañía n~fim1d,2 

ra de lPs tierras y los derechos y servicios rPnueridos a 

que se refieren los Artículos 5, 6 y 7 del presen te Convenio; 
y 

( ii) a l!i obtenci6n }n r parte de Shell en beneficios de la Compa­
ñía Refinadoré_i, del crédito a largo plazo a que se refiere el 

Artículo g (b) del presente ~onvenio, dentro de un Japso no 

mayor de noventa (90) días a partir de J.a fecha de la consti 

tuci6n de la Compafiía .efinadora. 

Shell o la Compañía H2finAd0ra en su lugRr, hará construír 

une refinería de petróleo con todan sus instalaciones, equi­

pos y dem~s pertenencias. L0s instalaciones de proceso, con 
todo su eciui])O accesorio ser{n construÍdé1s en las -proximida­
des de Nieua, ProYinci8 de San Cri ;:t6bal. Los t anoues de al­
macenamiento de mat ria prima y las instalaciones para la 

terminal marítL~a serán construídos en las proximidades de 
Nizélo, fro'lfincié'I de ferélvia, y f:starón conectados a las i!'.s­

tala ciones de pro ceso, é:1nt.eriormente rr..encioné'dé'G, por Medio 

de un oleoducto. Los iscños y especifi r.a ciones para toda s 

l as i~st~l a ciones 1ue s e con~truyan deber~n ser aprobados 1 
uor El Estado y Shell. ~l costo total del pr oyecto se estima 

en treinta (30) millone~ de d6lares, norteamericunos, aproxi j 
mBdAmente. La fecho de funcio.riamiento de la Refinería estélr~ 

comprendida dentro de los treinta y seis (36) meses después 

de haberse cumplido las dos condiciones mencionades mas arri­

hé'.1, las cuales se especi .t'i cen mas detalladamente en los Artí 

culos 5, 6, 7 y 8 del prr,~ente Convenio. Se entiende, sin 
embargo, que si por razones imprevistas y ajenas al control 
de la Compañía Refina e.ora, o bien por causa de fuerza mayor, 

resultase impo~ible construir la RefinerÍét o que ésta inicie 

sus actividades dentro del plazo estipulado de treinta y seis 
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(36) meses, El ist.,3do conceder<S é'l la Compañía Refinador~ 

unél nrórror;n rél~on;:1hle y 0cle cnc1dé1 él la Cé-lus : de la demora. 

(b) I.2 Refinerífl tP.ndr2 unP c~·rP. cid;-,rJ inicial de elabor:::ici6n de ma­

teria pri 1n[l, <=1pr0ximadcmEnte de 30.000 barriles por die. de acti 

vi dad. ;; e estim,:1 eme eRa CRp é:l ci d ,:1d de tratcmiento es necesP,ria 

pén'a s::, tisfé1cer l;:1 darlélndé-1 j nterna de productos derivados de p_g_ 

tróleo, en el territorio de L,3 h upúblicé1 Dominicana, en 1975, 
P.xcluyendo cualnuier demanda extré ordinaria que pudiere exceder 

la s µrevisjonBs y espacifice ciones a que se ~efiere ~ste Conve­
nio. Aún cu;:1 ndo por consideracioneR econ6micas baséldas en el 

propósito de protBger la fpctibilidad de la misma, la Refinería 
será disefiada de t Rl modo oue renponda a las necesidades de prQ 

cesamiento de materia prj_ma riue le permit ;;i s -:1tisfader las dema,n 

das de productos derivados del petróleo en la República Domini­

can::;i, t ;;mto en volumen como en cr1lid ;; d -sin da r lugar a sobr2n­

tes- el élntedicho di sefio incorpora r~ ce. racter{~ticas r:¡ue ha gan 

posible la fácil adici6n de dispositivos con el f in de p~oveer 

lR flexibilidrid necesaria para poder procesar una gama mas am­

plia de materias prim~s, si rmpre ~ue esto sea considerado por 

la Junta Directiva r~vorRble a los intereses econ6micos de la 

Compañía Refinadora •. La Refinería también se diseñará de modo 

que pueda ampliarse ulteri ormente par a satisfacer, de modo t&n 

cabal como fuere económicamente posible, el aumento de L:,s nec_g_ 

sidades de productos derivados de petróleo del mercodo de la Rep 

blica Dominicana. 

(e) La Refinería será propied2d de la Compañía Refinadora, auien la 

mantendr~ y operará; y deberá ser capaz de manufacturar produc-

tos derivados de petróleo de calidad compar.;ble, cuando menos, 

a la de los productos similar es que hayan sido importados ante­

riormente. Se incorporarán en su diseño, además, los planos pa­

ra el mejoramiento apropiado de le c2lidad de los productos que 

manufacture. 
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(d} Lé'! CompE'fiÍa h'.efinE1dor;:1 se m.:1ntendr•~ complet r mente al dír.: en to­

~os los desarrollos tecnol6gicos RlcHnzados de tiem?o en tiempo 

en el campo de la refinacl6n de petr6leo, iüempre que resulte 

econ6micé1mente justificé'lble; y harP las mejorf'ls, en 15 cali<ié-ld 

de los productos derivados de petróleo, que puedan ser razon::ibl.e. 

mente renueridor-: . or el mercNlo de la Hepúl ,licél Domi nicanél, a 

fin de que la Compañía Refim10ora puedP contribv.ír en esr· fr,rma 

al <lPsarrollo y el progreso del p~Í$. 

/\rtí culo 3. 

Como cons ecu0n cié1 del I' rtículo pre cedent. e, la Compañía Ref'inadorél 

efectuélrá en la R.efinerÍél los reem-plazo s de e.ctivos fijos o l a s modific 2 

ciones o adiciones nue ocRsionalmente considere necee8rjos o deseables 

para fines de mantenimiento, o bien pa l'.'él él justerse a CBrnhios eventuales 

en la C8ntidad y calidad re0uerid as de loB productos derivados de petr6-

leo; o, como consecuencia de los progresos tecnológicos, así como para 

vBriar o aumentRr la producción de la Ilefineríél, todo de acuertlo con las 

dern~s disposiciones de este Convenio. 

Artículo 4. 
Par;.-, el diseño, la in-G enierío , la const rusci6n y el funcionami.P.nto de 

la Refine ría y pB rR cué!lesriui Gr <' de l a~'> madific~ c-:onn;-; y Ddi ~iores c1 la 

misma, la Cornpafiía RefinAdorB se ce fí :i.r~ a 1:-is especificaciones y n0rmfls 

de ingeniería y ~eguridad internaci~nalmentg reconocidas. La Compañía R~ 

finadora aplicará en la RefineríB, por otra parte, medidas rnzonables de 

control contra la contaminaci6n del agua y del aire. 

Artículo 5. 
El Estado cuidar~ de que la Compañía Refinadora obtenga en condiciones 

razonables: 

(a} El título de propied~d y la ~l8na posesión de dos lotes de terre -

no desocupéidos parr1 construír la Refinería, uno aproximad8mente de 50 

hect~rGas, ubicedo en el Distrito Municipal de Haina, Provincia de San 

San Cristóbal, y otro de aproximadamente 35 hectáreas en el Distrito Mu­

nicipal de Nizao, Provincia de Peravia, según ée lndica, coloreado en rQ 

jo, en los mapas adjuntos que forman parte del presente Convenio; 
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(b) Los permisos de p-1 so, s E: rvidumbres y dem,".s derechos en los terr~ 
nos, sobre J of'. terrenos y b::, ;¿o J os te-_-rt~ r,os 1JbicAdos fuera de lor lotes 
destinados al emple~amiento de lo Kefinerí~ (ya se~n de propied2d oá~li ­

Cél o privada) que, en opinión de 1.?. Comr~,3ií ía Refin3dora, f'uesen necesa­
rios pa r a el funcionr-,micnto eficiente d.e la Refinería-incluso el acceso 
directo c:1 la t0rminal rnarít~ma de la misma- así como para el i.l.SO de CE-1-

rreteras que conduzc0n ~l sitio menci on3dc, y a l?.s instalaciones de los 

oleoducto8 comunic<'lnt 2s de lél ter,ünnl do Dlm,1cenr1miento de materia pri­
ma con l~s instPlocioneR de elaboraci6n; 

{e) El sum:i.nis tro ad,:>CtF-1do y confhi ble de energía eléctrica ( si se r_g_ 
quiere) y de ::: r·ua dulce; 

(d) El p0 rmiso de construcci6n resnecto de las inst r laciones que la 
Gr:i':1 t' é1ñ1.e Ren ria dori:l considere necel:' .. cirj ar. por.::1 l a captaci6n de agua del 

mar con el fin de utilizarla como medio di?. enfriamiento en la Refinería, 
parél lo~ fines del equipn contrél incendiof?,, él SÍ como par;:, el retorno de 1 
las Rf,URs Rl mar; 

(e) El pRrmiso par~ instal~r y mantener sistemes de comunicaciones in 

alámbricas en la medidfl en que esos sistemas se necesiten para el funciQ 
ndmiento de una refinería moderna , inclu~i~e co~unicaci6n pcr r i r io de 
bu0ues a tierra, utilizdntlo a ese efecto eanales comerci2les rec Gnocid~s • 

(f) Cualesquiera otros s8rvi clos conexos que fueren rélzonélblemente n.§_ 

ces ¿_~rios parri el funcionamiento eficiente de la Hefinería; 

( g) La utiliza ci 6n diurm:; y nocturna de inst8lél cione~ de élmr.1 1-radero 
en boyas ~uc ser{in situadHs entre Punta Catalina y Punta Palenque 1 de 
manera que los t =-nquer os de aprovisionamiEnto no sufréin ningunas restri~ 

cienes indebidfls y a fin de mantener condic~.cnes seguras de trabe jo I que 
los Decesos :1 los ancl8jes sean declarados áreas prohibida s para cuc:11-- I 
quier buque oue po esté dedicBdo e operr e iones de tanquero. ' 'uedz n exclui' 
das de est~ prohibici6n las nc:1ves c:11 ~ervicio del ~s t ado. 

En la medid.? en que se puP.de estimar eme cualesauiera de los bienes 1 
antes mencionados pudieran ser consideraóos activos para lA Compañía Re- · 

finadora, conforme a lo convenido por El Est ado y Shell, su costo para 1 
_______________________________________ f 



CONGRESO NACIONAL 
~ t' S~'-IADO 

RE LRLICA[CM C.\NA 

ASUNTO: Pcoy. de ¡;;.es. í\prob . del Convenio de Refinería PAG. 11 
y del Contrr1to el~ FrPst- [,rr.o, f-'lF cri to erJtrc ,~1 -, st. l;om . y Shell 
en fecha 7 de rov. de 196~). 

dicha Com;_Jañía ser~ tomado en cuenta como pa go parcial del aporte de El 

Esté1do e 811 pflrticipr1 ci 6n en el capit:=11 ~ociPl de la Compañír.1 Refinadora 

conforme Ll l Artículo 9 de e~t.e Convenio. 

Artículo 6. 

Sin co sto é!lguno para l a Comp:=ifi í~ Rr,finado~ a, El l~st.' r.,, o veléJréÍ por 

que l o s Autoridéldes resronsa bles: 

{a) suministren y mantengan, en cualo_uier momento que se requierb, 

los serrtcios necesé1rios de adué,na, ue Sé·ni<.if:: d y de inmigraci6n; 

(b) cuiden de riue a nten de qne la Refinería inicie sus operr1ciones, 

lac:: Célrreteres y lo~ ru.enLN; de t:t ánP.i to p{fr,lico que ser~n utilizados 

por los vehiculos que ce dirij~n a l f Refinería o regresen de la miDma, 

Si:?PTI mojoréldos tle rnocio que se ;,justen a lé-l s normas rer~ueridas para el 

t{~nsito de camionc5-tanc¡ues pesé1dos; d8 que el puente Presidente Tronc.Q. 

so, nue ntréiviesél el fiío H,iina, seé'l repé~1·Ado élntes de la construcción de 
la Refinería; y d3 nue ~Anto l ns carreteras como el puente mencionado 

seAP. riAntP-nidos en debido est.::ido de consei'VAción y hábiles par[, el tr~n­
sito de vehículos de 38.000 kg. de peso bruto y de lloOOO kg. de carga 
por eje. 

A.rt.í..culo 7. 
El Lst~do cuidE:rt. de rue, ;)élrn ] os rrc:p6sitos de las ;:iutorid~1de8 na -

cion~le3, municipolcs y loceles, RsÍ co mo pera los de la planificación 

urbana, rural y do otré1"' clB ~e~, lot~ si t Jo~ de la Refine ría sean d e clarli 

dos y considerados como área~ en l 8s cu. ~-les, sin ningun;_:. restricci6n ni 

impedimento, puedan llevé1rse libremente a cabo las f"'ctivi.déides r ropias 
de uoo refinería, y, asimismo, de que a lR Compnñía Refinadora se le con 

cedan, a tal efecto, cuantos permisos y autorizaciones fuesen necesarios 

parA este fin. 

/\rtículo 8. 

(a) Al efecto de facilitar la construcc~_6n de la RcfiEcría en el te -

rritorio de la República Dominicana, con sujeci6n a las estipulaciones 

de este Convenio, Shell se compromete a hncer constituir en la República 

Dominic ;:ina una compañía anónima ( llamada en lo sucesivo ''Compañía Refin.@. 

dora"). Una vez constituida dicha compañía, tanto El Estado como Shell 
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~samblen ~en8ral de los accionjstAs de dicha entid~d social. Despó6s de 

con~umada téÜ fldhes.i Ó1i, l.a ComrRñ fo Refinadora ser~ consideradé; parte 

de P.ste Convenio, r,uedémdo ob1igada, por tant.o, a Ciunplir l os estipula­

cione:c- pertinenter; del mii::;mo. Nr1 d.a de lo estipulado en este Artículo de.§. 

c2rgará a Shell, ernpero, dP- lar; re~µons,1 bilidades contre. ídas por ella en 

el pre!".ent.e Convenio. 

(b) LéJ cornpr1 fi ía J!P,fin::i doré.1 obtendr~ c1.wn1-,os fondos ne requieran ini­

ci~JmPnte arA l a cou~trucci6n tle la fiefinería y parR capitEl de trabajo 

Ii'ediémte l;:i erriif·i 6n de ,_, ccionP.~ r:!e c :::i ¡,j t.éil r1ue cubran ,;proximad;:imente el 

v ~_;_rt:..cinco ror cisr.to (25%) de té.ilt·!n fondos , y, é?llem~s, al trAvés de l a 

c,c,t ench".r.. de préstamos para cuorir el ;,~(i1;i.::ncnte, la 'Ilayor parte del cualt 

de acuerdo c0n el 11 rtículo 2 ( G), seTá suministrado en forma de crédito 

~ l:3rgo pla l{.O por l;:i firnw mercar.t il Nissho Iwai Compány, Ltd., de Osaka 

domiciliadd en Japón. 

/\rtí cu lo 9. 

(a) Lc1 tc.talicl11d de 12s él Cciones intei7, ;,ntes del capital social de la 

Com,)R:íía TI.efi nadorfl serán s 1wcritf:\n et1 partes iRueles por El Estado y 

Shell. El F:st: •do p:1p~r~ lél propj Adr1<l dE-1 d. i Gh :1f.\ accionei:-. en la siguiente 

forma: (a) medi 9nte el aporte de lo~ bümes y activos desc::i: i tos en el 

Artículo 5; y (b) el saldo mediante un prést,élmo que le hart Shell de 

acuerdo con l<:1s cond:.i.cj ones detfllladc s en un (;ontrato de rré~tamo que s~ 

rá !'-Uscri to entre El 'Cs':.ado y Shell ad.:i cionnlmente a este Convenio. 

(b) •ran pronto co7llo se cono7,cEJ el costo final de construcct6n de 1~ 

Refinerí.s, 8hell ofrecerá .:=i c~dél une de la3 Gompeñías Dist)'.':ibuidoras P.§. 

ra su adquisición, después que la I~ef:J.nerÍG inicie sus operaciones, par­

ticipación en la parte del capitnl social que corresponde a Shell, siem 

pre que cual~uiera de las aue acepte tal oferta se convierta en Partici­

panr,e y asuma todas las demás oblig3ciones, financieras o de otra índole 
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,7rmrr1id,, s o inc 11 r;·üi-é1s ror Sb::i] l en rroporc:i.ón a dicha partici.paci6n. Tél 

di cioncilmente r or l ··,s C~mpf'lñías Di::-tr:i. huidoras, élnt es de iniciarse las 

operé•cionPr~ de lél fü.:firmrÍ-3 y en un p l. .!'l'7-0 que permita el ct1 .... rnplimiento de 

lo previsto en el t,rtículo 12 (b) {iii}. 1.'?l t1 é!nsfercnd.fl de lns é.ccic; -

nes correspondientes será llevr1d,1 al cc:Jbo una vez que léi hefir1<cirÜ1 lwya 

empez8do plenamente ~: f mciana::..~. Si después crne la l·Lel'in8ria inicie r;;us 

operaciones surfiere una nneve Compañía Distribuidoro y deseare conver­

tirse en Participante, dicha compBfiÍc~ iniciar~ ne.pociaciones con los ?¿¡.r:. 

t.lcipante~ existent8:::; y si léls condj ciones propuestas fueren aceptables 

par~ ~stos, traspasar~n ~cciones al nuevo Participante en proporci6n al 

:-r:.í.11e:-:-0 de ;,cci one.q de su :-1rop:Led:-,d. 0ueclc1 entendido que no habrá demora 

irrnci0nal, de parte de los ParticipAntes, en el hecho de efectuar el 

t,resr,aso de diché:s acciones. 

(e) El 3lc ;:i nce y l<1s condicion93 r!e la~ ofertn~ de µr.1rticipación, for_ 

m.üadas por 0hell conforme ~l érnterior Inciso (b}, ser~n razonables y 

e qui tati V DS; pero en todo caso , segur,n·tin que 8hell retenga no menos del 

veinticinco por ciento (25~) de pBrticipaci6n en acciones u.e la Contpaí':íía 

Refina dora. 

(d} 0uedél entendido ciue este J\rtículo no contradice el Artículo l, 

P~rrafo "Compañía Distri buidorél''. 

/l rtículo 10. 

(a) La Compafi.ía RefinDdorE' spr;í a dministradR por un Gerente General 

con sujeci6n a los pode~es que le confiera la Junta Directiva de dicha 

ComrBfií;,. nu8dE· ent~ndido nuA tod;:,s las df>cisiones relacionadas con la 

Pdminist:r,.·c.' 611 de J.a fü:finería r--.~r3n heché's estrj ctamente bajo bases co­

merci alr s y conforme a lo ::, me:iore~ int ereurs óe 11::l 11epúblicél Dominican::i. 

( b) Lv tTuntF Directiva !..1 erá ele r,id:::i por los ~ cciunist,:is de conformida 

con lo 0ue estnblezcan al respecto lo~ r.st::itutos de la Compañía Refina­

dora, los cuGle s sPrén redr, ctados de conformid ;.:; d con las disposiciones d 
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las leyes de la nerúbli~8 Uominicénél aplic::1bles a compañías anónimas en 

cJ cha R19pú.blicél º 

(e) Siempre y cuando no colidan con l as cjtodas disposiciones legeles, 

lri~ norm::1s generales estéltuídas en los f•, st:::t 1rcos oe la Compafi ía tt-=-fined.Q. 

ra relativ::1s a los der e chos de los Rccionistas o nombrar miembros a e la 

Jun te Directiv~, ser~n las sit;uientes: 

( i) La Junt B eonst~rá de ocho Ll irectoro~ , cuatro nomo ré'ldon por El Es­

tndo y c •1E1tro por Shell 9 Ulteriormente lor-; derechos rle F.l i.:sté do, de 

Shell y de los Pa rtici pc1ntP,s a nombn1r mi enbros de la J1.mt a , ser~n pro­

porciomües a l,::1 s e cc h>ne;=- nue pose;~n a título de pro:,1ieda d en la Compa­

ñía heflnadora, de ttil formo, que por cads doc0 y medio por i::.i ento (12½%) 
! 

del to uil de l ~s c:1 c.c ione~ , el :1 cc i::mü; 1 r, tr•nirá derec'·JO A nombrar uno 1 

(1) de los Directores de lé1 JuntD. Se entender~, s~n embnrgo , nuc loa 

1 accionis tas minoritarios ~ue p0Pey2ren menos del doce y medjo por cien­

to (12~) pero más del cinco por ci ~nto (5%) de e sPs ac ciones tendrán, 

conjuntRmente, el derecho de nombrar los dem8s Il j r t1 ctores hasta llegar 

Pl tot.sl de ocho (8) Directores. Sj fuesen nrés de uno, los a ccionis ·::;a s 

minoritarios se Blternar~n onurilmente para nombrar a dichos Directores. 

El .l!istr3do poseer~ y siempre re t. e ndrB el cincuantB por ciento ( 50%) de 

las acciones represent~tiva del capital racial (8ccionA s cue ser,n ina­

liena bles ); y, por le, ten to, el nombrE:?lient o de ] os Dj_rectores cu.ya e l e.Q, 

c :l. ón corn:sponda é, los otros a ccionis tas se hr:rti ún:.camente en sustitv-

. ó l 1 D . t ' . . " d r 1 1, ci n ce 0s irec ores cuy,1 a esir,n ,:·c1or cor~ee por. n él ,J.,e -1.. 

(ii) 1:1 Preside:nte de la J u.J1té, lJ irecti Vél s r,rti esco , ido entre los Di­

rector es y po r ellos PliAm(Js e le e).do. i~ s , e .fu:1c j _om,1: ·:i. o no tendr~ voto de­

cisivo. E1i ca so de (JUe no huhiero unani mid nd en la elecc i 6n del ' reside,n 

te, i=, ~r~ ele p-ido el c andidélto aue eP.cojan los fJirectores de s i gnados por 
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Artículo 11. 

rala pres tac i 6n de los s 0 rv:tdo~ rn3min~_s+-,rc=,tj--:ros, tP.cnicos y de otn~ 

por er-os s· 1 ;;icioR se basarán en cri.terios comerciales normales. 

De acu0rdo con los predicbos cortratos d? servicio, Shell proveerl 

una r,el'.'sor,a c;:;Jj fic2da, pa :.··-=1 "'er nombradB Genente General de la Compañía 

sen necesnrias parél const.itulr el I Efff'Onal opei:·acional de lé:i Refirn~.r•ífi. 

J\ún cmmdo se rPconoce riue El 1:,-;;~"do y :hell per ~d .<::;uen el .fin com11n úe 

convienP. (me en l:'l cPso cl0 ~,_.._, ir p 1·nto::: de~crminaclos y fund,1menté'J.e~, en 

lo nue ~e r 0 fier~~ él lEts espccifi-

c~cinnes t~cnic~s de 1~ plantE ~ue se~6 construida; y de que segdn la 

opini6n unánime de los Directores no1nb é.1dos por v.1 [,;$tPdo d 1 cbos puntos 

rer¡uierFin mé'lyor esclarecimiento, o bien í!Ut:! consideren insufici 1o•ntes l-3s 

informaciones é:ldi cion<'lles aportadPs por ShP-J 1, se podr~ solicitar el as.;¿ 

soramiento de expertos externo3 par-<1 C'Ue asesoren an cuanto a los referí 

dos puntos específicos. El cor-to de tal .':lS8soremiento técnico rer¡uerirá 

la apro1'Pci6n de la Jun-i-.a Directiv,:1. 

Lc:1s decisiones de la Junta Acerca de la :.::icept-1ciór1 de los C:ont:' ::,tos 

de '3 ervicio deber,71 S•?r adopté1d.3s por el voto f :i vor-·· ble del set;enticin­

co por ciento (75%), como mínimo, de loR mie=nbros de le. ,..Tu!1t~ Dirnc·1,ivé1, 

incluyendo el voto un~ni me de los Directores nombrado$ por l!.l EstE1do. 

Artíc1 lo :.2. 
(a} La operé1ción coiP.e r c:i al de la Eefint?.r:Í.R se besar~ en la compra, é',l, 

macemimier!to y elélbo1·nci6n de la rnélteI ia prima, así como en la ventél, a 

las CompEiñÍél s Distribuidoras, de los productos derivéidos del petr6leo to­

do ello d€' élCuerdo cor. las estip1.tlaciones de los siguientes incisos 
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. b 
(i) Sujeto a lo djspuesto en el Inciso (b)(v) de este Artículo, Shell 
"tendrá el 0.erecho y l .:i cbllgc:,ción de sw11::..nist1 ar e l,3 Comp2fíía Refj nado-

de dichc1 ri1ateria prima se..s }Üera ¡.ire r n zoi 18Ule , G--im:~rc5.al y competitivo, 

tur11Bnclo en e-o usidera ci6n l;, cE,ntii:iad, Cé,J icl-:.,d y múflddo <le suministro de 

la misma. 

(ii) A fin de oue la Gomré!í1Í::-:i Refin-:1dor::1 pued2 CUITl!' lir su oblie;aci6n 

(con sujeción a lE!s µr.c,vis~Lvn0s del lirtículo 2(b} y 12(d) de est.e Coave­

nj_o) dP. s,ir~inistr;1r a lérn Cor,111nfíí.::1s Distribuidoras productos deri v;.;dos 

de1 petr6leo , en lé?l s c~nticl::1de$ y céllici,.:id~s reo_ueridas par«? satisfacer 

sus necesidades totnles de prod1J_ctos dorivridos del petr6leo para consumo 

•~·n J él l~8p1íblicé1 1J,:F1inic;:im; y é• fin, i1sillli.~mo, de pP.rrnitir la operé•ción 

, .' · cc0n6mic::1 u.e 13 ,.efi.n (.;-r.ín, cr:, esend é!l r¡ue lR m~te:cj a prima sea pre -

l a p1•0: ucci6n 68 productos 3cbrantes . Se entiende que dicha materia pri­

me c.onsis tir~, 0n princtoir: , de 1.mí-: :Jorci6n s11s'tc:1ncialmente mayor úe cr]! 

dos natura les. Por ré1 zone ~: o:)era el on~l ::s y con el objeto de asegurar el 

zu.ndnistro ininterrumpido y lc:,s ertrep;:'s en la forma m.1s económico, es 

esencié.rl 01.1e l =· s entreeas de m8 terie -primo s ettn hech8s por un solo ab3s­

tecedor, durPnte el período correspondiente, según se estipule en el con 

trr1to de é'lbé stecimie!íto. 

( !i i) Sin e.mbé rgo, de a cuerdo c'J n el principio de libre co!!'petencia, y 

de manera r:ie no puedéi constituir monopolio Plguno a fevor de Shell , 

Shell facilitar& e todos lo~ Particip2ntes, en p9rspectiv;::,;, la oportuni­

ded de ::_,;:¡ rti ci ra r ae nflner;, i11dir ect-:, , en el abastecimiento de la rn2teri 

p r :.:_mc? en c rintidacl c ::-, proriorc i_cr.:Jles ,q f'l.lE'· roFlpectiv~s participaciones en 
\ 

lé, s obl).gélcj or.es .financieras glo1Jc1le:: de le CompéiÚÍa J."efi.nadora, las cna 

les hayan co nvonido, medL.1nte un,:, oJ.'eri:; .:1 de c ompre , h2cha a cad a Portie! 

pa!1t e, de una Cé,ntidad de petróleo eructo o de productos de petróleo cuyo 

valor será equi··, alent·e al VéÜor de la cé.lntidEld suministracla por Shell a 
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lél Comp::f'i.ía Rsfinadorci a-1e, Sé' lvo en los cAsos previstos en los p~rrafos 

(i) y (ij_) o.el f·rtlculo 12tb), hubie.i. •é-1 sido sumir.istré• úo por E.Se f'~=:irti­

cipante éJ la G:::i,np.e\í ía ;t ,, f Lfü1dor;._:i en virtud de su participación en el c a ­

pjtal 3ocia l. Lo:3 t:,é'rninos d e est.;1 s uper ~c.~ones de su.ministro de füat13ria 

prima serán convenldos <'Ir.tes de la fech é! en .:JUP. comi en c on ll,s operé:1cio -

nes de la K0fineríao Esos t~rminos deber~n ser justos y comerci~les, to­

mando en cuenta la cl ;3 se y c r.1lid::.1d c'le los respectivos petr<1leos crudos o 

de los 1i:i.~o ductos de petróleo . 

Si ~·; 1-~ ell ~> al ~~1ín Pr1_: 'tici ;).:::;ntc no p:Jd i..cnrn llc ;--;1 .r ::1 un ;:,cnen-10 sobre 
cuale~,,1de:r;:1 ele l -'1s co-ndlcion0r-: rl~ t;il comnr:;¡, de pArte de Shell, l as 

condic'iane~ <1ue no '.m8dtin S8l"' convenidas serán referidBs a un experto ~1u 
ser~ e :-· cogido de mutuo acue1'do. 1.n ~Jxpert'J ser~ u m1 erson3 independie_U, 
te y J :i.ore de todé1 relcició,1 cot,wc c::.. e l con é?. lg1rn,3 d<-~ 12.:., 1;:irt s envuelt(':. S; 

y esi_¿n•á c e:--p..: cit :::1 110 t•éL:ri e l c :,,:=- o f'(, T ter.e:r.- (:·xverjencia, e:::peciAlizad é:i , 1 

p:1r.:-1 dot2.rrr.ü,~u· t ;::1 cv'• 11,1c ci -Sr. En e;.;," o <~ G des~ ClJerdo, ~l referirlo f.?.xpnr 

to ser!i des i (rn-8clo por e1 PreR.i.c~ entt:> rl.Pl 1 nt:tituto A¡¡1ericéino del r etr~leo. 

(iv) El s11minisr,ro de le. m,:1ter·ia orimo rleber~ f-!er re~l.í.zado dentro de 

los t~rminos del acuerdo 2 aue llepuen los Participantes de conf0rmid2d 
<'On eJ Inc~so (b) (iii.} Je p ~t· e 11 rtí~u::..o. ,;,~nto EJ. E~t"'d0 COMO Shell reco­

nocen ~ue es de le esencia de este Convenio el hecho rle nue lA materi~ 

prima sclcuiride por lé! Compañía RefinPdora # segun se espec:'1.f1.ca en el In-
ci~o (b) (ii) de e9 ;· e Artículo V de ecuerdo con lo disp11esto en el contra• ·' 

to de abc:iflt.ecimiento mencjonedo en el Artículo 14, debe ser suministrada 
a precio, términos y c ondiciones qus sean ré1zonables, comerc:U:il es y com­

petitivos, tomando E.n cuenté:I la canticia d, calidatt, método y condi e iones 
de Elbé stecimie nt. o. No 0bst;.1nt e, El IT, sté do r8conoce lé-1~ oblica e iones fi -

nnncier.'.1s c1sumid. ¿:i s por lon P::i1 ticipélntE..s rn: desarrollar y operar la Refi­
nerfr1 :·l convi(: nr• eri n_u<: los t(,,rrni T'OS 0el 1:-1b;istecimümto de materia primé.~ 
serfn negociados entre la Compafi ía Refinadora y Shell, qui~n ~~tuar~ a 

noiilire y en repre~entac i 6n rlR los P8rticipnntes. 
,, 

( v) S.i.n E:mbargo, an+; es de celebrar un contré1to con Sliell sobre el sumi-

ministro de nH.~teri8 prima durr::mte un p~ríodo específico, la CompBfífa nefi 

na dora deberá solicité-Ir ofertas responsabl-3s pera el suministro de t~l 
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materia prima, por parte de terceros abastecedores de buena fé; pero en 
ningún caso ni dir ecta ni indirectéimente de narte de las Compañías Dis­
tribuidor~s o sus Asociados (excepto ~hell) e quienes se les habrá dedo 
la oportunidBd de ser Participant es y cuyos intereses estfin cubiertos po 
el arriba citado Inciso (b)(iii) 
Un tercero, abastecedor de buena fé, ser~: 
(A) El que sea propietario de fuente de petr6leo crudo del c,,ue se pueda 

producir la materia prima que necesite la Compañía RefinAdora; y 
(B) El que sea, ademBs, propiotario de una refinería con el equipo n~cesa o 

para producir y abastecer y mezclar los ingredientes de la mezcla ade 
cuada para détr la flexibilidad en la calidad de l a mflteria prima que 
necesita la Compañía Refinadora. 

En caso de que dicho tercero, abastecedor de buena fé, b e g él una oferta 
~ue la Compañía Refinadora determine ~ue es m8s ventajosa, Shell tendrá 

el derecho de mejorAr su oferta paro igualar la oferte mejor del tercero, 

abastecedor de buena fé de que 8e trate, y retendr~, en consecuencia, el 

derecho de abastecer las necesidades de materia prima de la Compañía Re­

finadora. 

Si Shell no puede o no desea igualar el vr1lor de dicha oferta, la Compa• 

ñía Refj na dora se reserv8rti el derecho de contrat,• r con dicho tercero, 

abastecedor de buena fé, para el correspondiente período del contrato. 

Al término de dicho contrato, las previsiones básic8s de este Artículo 

12 recobrarán su vigencia. 

Queda expresRmente entendido, t8nt o de parte de El Estado, como de parte 
de Shell, que parél que la oferta de un tercero, abastecedor de buena 
f~, se consider~ a un nivel competitivo que Shell necesite igualar pa-

ra retener el derecho de abAstecer la materia prima de acuerdo con lo 

anterior. debe ser tal que pueda probélrse que es a un nivel competitivo 

normal en relaci6n con los niveles a los cuales el tercero, abaste -

cedor de buena fé, 

za a sus clientes, 

suminis.tra materia 

en la regi6n 

- sigue -

prima de esta natu.rF,le 

del Caribe y de la Améraéa 
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en virtud de con t~::-,tos •:xi.- ·te:ntcs a la fridL::i. e j_ e tiv2 ·1 e so <3 f' no de-
se~r o d " p_o r,o:J J. 1 ·· 'o 1 -~ ·,?j (r:i ,-,fi.r1J' •1.oe:-• r; u:r1i.t1i !'< "l r · T ~- le. f]c ~"J ·p;--, 

, ,., . 
•le' . 1S 

tr i buiJ.on1 renr ctJv-~, F"l r "C: o oJ .c r~ciüo J, 01 e lla ( d? 1 · l,) 1 ·lo con el 
sirui <>nte lrn: so (e. , J.::- '0··,p --!·;f'l ,·fir! r'cna lF• nr,l.i.flc · r -' t~l he cho al 

;llleSto poc Gl Att:í'.c,:lo 17 (d) ~! ,JE' lo r>:· tlpt1L1 do r 1~fj rrrih,' , el 11 fllcJ. 

oj_l" . "' • ~ sl c: 0 L:'l i..UTJO ~h el·_ , , te::- rlc ---..1 to volw·.en ,'iQ r/ "'Cr j J'l !~ ort "' 11n s i 

se I e t .ró leo crLJdo tominil:;:-ino c,n 1 º' -: C'f l n. r í ,, , 1le cu do con r l Artícu­
lo 1 5 , el ,i { 1, cJ,o rlE' :i:n 1 011, ,1.r 11 J'uel oi.1'1 d ·i r· ,, c :, ·,, r:- ;, t'? 0r · Prtn <1".' 1 s 

Coi;m:IiÍni~ Dir;r,1:il1 idor'1.::; í :-- 1·2 ,· .cvi.r, 1c, r.Jic• 1~ . . ,~ •, q ·•1 -L o .:oJ.um.c>n rln 

r:, l ;• (,omp Yií· ; ;: fj 11c"d<1r;; y ; cri,+. · ,·10 por e ll2 .• 

1-1. .1- 1 i_mi ta­

,· t r~l er, <' rndo rio 
, 

• •[ ' COllOI.1 <.;O .:- -

(e) LoP nr eios c1'"' 101~ 1,r ,)d11c 1 nr-- r7_ 0 ·1:i ·1,; ,'10 ., ,1_,.,1 1., trólra •uc i.'1~.esen 1 

O J 

'' fuel oi_l", y con e l prorJC~r;i to ele 1 ·1r1 i. tir 2 1 :· Co 1· · .í íí:· P 1)1 sir i huido-

tes do 2.l to vol itm <?n de co ., !:umo, sr; ,r.evé couc ,=- der ::) rJ.ichas Uompa.úí.,s lo 

el precio fi ,j c1tlo por l a 0 ompaí'íÍ8 c" f in:::i ü 1·2 ~. ln ,- oniv--~1í ~ 1'istri buitlora 

interesad::,,, rn~s el c:os to r1e tranPp or-te a 1 ., inflt·-·l a clón del cliente de 

aJ. to volúinen rl e COJPUf10, SGP U'l.J ·,1 }H'P. cio r.ontr--.t <lo " Or la Gomp:,.ñf a 

.IHntri bui dora al cor;Dumi rl or d e ::-i l to vol 1~111 c.? n, rn'111t e1li 1n , o :::..e 
, 

8Sl L1:::il tera 

da l:=t práctic2. vigent e eu l re Com; aííí:w Di.stri bu Ldor:>s y sus proveedo 
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6" ,¡ ·cn.1, W'!"l :? .ic'r .. · J. ..,· .. ·,i . t "} 11odl -

l 1~ •. o ,p 

(v) 
lo t a.je y 
;~0 ' r, 1 -io 

't") ¡.~ (; ,. •.')'·, ,¡ ,, de~ f?•¡f , T' 'i lAt:, .i.n ' :l t11'7r, l () ~, ¡(. I' r·l nt, 
' r- flJ 'f¡ i lJ ;i.. t- 0 t. r. <'u ~- i ·: r: ' n l:' 1 í'1 • o r t ~, e i.r~ n ri" 

'l ( ' )" 1 l '" - ] .~ ' p l -
l' o 0. 1wtoc.1 <1'1 

(g) 

l .t.,~ ri l ·lt L '''1 r o ,~ ;r• , 

• 1 \.H~ to, i ;H' } .$ r:--~n J. 
ti· wv' . '. f.' t 0tr.1~ tco (J S G) en l · c:;dt" 0f <:i v , , r-q l! (-'C r, ·.-' :r.opi · ·,,.,;1 <; 0 

COiit- •m.y, Jnc., ;n :q~• ri~1~• · o ' •·f · ue,: .v :-~~- ri h.1~ or i :o t clr,io , L • :' ')t' .f 

va de a~te Convenio . 

ªº 
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ASUNTO: Proy . de l-~s . 1 ,··ro r,atori::> del ,, o venj_ o de H.efin~AG. 24 ri8 y el l!ontr,,to Je P ré _. t .~mo, :~u· cri to entre el .:;t. Uom. 
y Shell, en fecha 7 ae íl ov. de 1 1 ~9 

prima , l· .r", l a .ef.ine r ( p c o 1.respcrn•l i.r>.nt0 8 e se mes; 

(e) .3 i se ,is:, 10 ;, trare •1u, J.n.s e n-i ·r1 l)e ,, de ,·e tr6leo cr-ud -l oJ11 inica 
110 2. :1ui2 f!C r• fi,..,-ce en ;·n · rt í. c ulo no r urr,~n ,Jr-: . l i -~!':'!'i ·11ecuéld~ r :;r:::i s e 
proces Rd · s en lH 1/n fi nr;r í ·1 , Shel l t?nrlr/; · t.u- co¡1•prnr ·,r.::, u ex ortaci6 

las v ent ::-. s d e JTJ R. 

C'"'no l1ubj_ ere ree mpl Z'"lu o, :;e{;Ú.íl lo •i'i. · p¡_,ni ito ~n e l :q¡h,rior IJJCÍ '' O (b), 
Ri l11¡1 Jiese si<to de Ctl_Lirl.,1 :-l ¡_:ccuad·i p 1··1 ,,, r · 1· -¡-,,-, :~ dn r>Tt l;:- efj_n erí ;-, . 
IJ>il petróleo cru·J o J.eber:~ p o1J 1 .rse n <Li p o::.;ic~j_6n r1e '.' he11 eri un terminal 
de expo ,:t.-, ción "'·lecu .. do , y el r ·~ e i o f. o • b. :, i ;:: ·J. ')l é'l.l valor 
del m.ismo en e l ,nnrc :-:Jo i.ni'"r¡1 =1 cional <.le:,J)t:i.0e de de dtlc ir d e t;=.i l valor• 
en el pLtn to Lle de st ino , el coto ,l el ;;rr n·:,)ort8 H1·"'r{ti·10 , el !::'eruro, et 
a l nr; t,31.i f ··n ,le ;nc~ rc •d o ',Jn,p_ y Je 1 0,\:'ire s, re"'p 0ct i v 1nent e , ,.ér,, el 
porte desde e l Luc rto de c ·1 r, '.;' h;:ird; d i.cho pnnto de destino . 

Artículo 16. 

(8) Con sujeción ;; lo d i .·pu ei.~ to 
el r:=•0.0 ten,-1rA 01 iif?:r echn, 1:üe1,1r>:ri::> 
te de ;-,l;:,st9ci.miento h ::.; l,él Pl v eint e 

ell r. l T..c j_.:o (b) de e"t e ·rtfru.lc , 
'l!':? flS Í lo d.es ee, <J.p in 1 iC''1T l'l fuer 

¡,or L;Í Ci, tO (::-~ CJ~') rJc,l r or~m.mo ele la 
mr.>t2ri::i ~rjro;,, de n Büo, c~n c ,,,,1..,D.ier 1•er.Co <1 0 , le ri o s ru1o s . Ge 0nt. i encle 
c.xpfe:01.:1,w:n te n no l!C! ohl :Lw:i ci6n de la L!ompai1 Í:-1 :: cfin- -c.lorn según e--' e Ar­
t í.culo, e .. t· ·, -c~ corio •c ·i on· cla: :, ,1I l c 1_,, 11 ,a e ri::i prL-nr➔• ,~n-8. l:-1 ,-~finerÍ;, de 
t n l fuente de oríg en es té •lJ.~p onible a , , •;ci os qae c o ,,p :! -~0.11 con los de 

"' !llle SPr1 ·-: c·,1 .l i.d "Hl ·i>i rop.i. -=-cL, p:--r- ' r·c r ;. roce :·;:,d3 0.n 1:-i RefL.r:rí~; a ri ue 
puedP ~-erlo 8.fd en efecto, sin t 0n e r r, uc r.nort ificnr el disefio de V i !'Üsma 
P. un co:· to que compi t~ con el de ¡i roce ::; ar 1 .1 terl~ nrim:=i 5.m ort" d r>.. dee 
el e l"u~ntes no:r.·r.1rilen de ,, b stec i. miento y sin e; u.e 1 ,, T: "'f i a r Í r, s e V?- 2 o l,li 
f8c1a p or ello n m nuf',"lctur,wr r,rr:,,: e-Los ~k r r> tr6leo en 0.xceso :::, l ".ls l'Je ce- 1 
··iti:.des v. el ¡1Je1·c nd'o 1to;1inio_nno o que ;:- f~cten {'• dversamente 1 ~ viRbili .la d 
econ6mica de l .q i~efin 1;rí :--: , ln. 1:Lw l s er~ 1liseñ.e:idé' ele ( 'll rdci c· on el .A rtí­
culo 2 ( b). 

(b) Si la Uomp·1 ü ía ~P.fi m,: lorn o fli ell . e:.~ul t:;.E" en o1 l i ¡"ncl:- s , compra 
el veint e roe c i ento (20 ¡:& ) o m'i .: de , c tró lr.?o crudo '.lOiitÍn ; ,;"'no 8ra ser 
tratado en l a Rrfii1erír.i, clt.n·[.,n '.c el pr•rí orlo co rr"·•sri on ·H •~r> te d el Jn ci c;o 
(a) el e e ':: te Artículo , El ·::: tRclo conv·ene en que no po ,l rá eST)e ci f :c:=tr la 
• n en te de abn:; t ec.imiento el e 18. m· tsr:i..{1 l· rima. f in ernh reo, 
nía Refinadera o Shell tuv ler,ci 1 , ue comprar menos a.e l v e inte 
( 20%) de petr6leo crudo dominicAno pArR ser pro ce sado en l a 
rrmte t 8l per Íodo, El EstP<1o podr8 er-pecif i car lR .fuente de 

si la Compa- ¡ 
por c i ento , 

,0fil1 -ría dui 
2bestecimie!! 1 

'--------------------------------------' 
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CONGRESO NACIONAL 

ASUNTO: \'-::•oy . 110 · e~ . r r.·o: t. r,• •i ·~ ,,.-, 1. ,· <'> " V ' 1.t r::, ,.1~ ,:f in.,g:>AG. 2~; 
r.í :-:i ., el · o:nf r·1 ·h·) (\•"' )'r '- ''"';'\() ' 1,!' (' ,; -i; c, r",Lt·c e l '1 t . ';om . . . . ,} . 
y :-hell , i:m '.'" c•h· t ·¡ 'lr-> · r,v . d f1 l 'J:··) 

··- r nc- l.n :i tri:: 1 -; ."--·n t.ir1 ··' -.r• p -t r fil nr:, crn !o riort1 ini 0.r11no con¡, J.-~"' '' º y el 
vf' '. n1. r nor· ~•i,,nto (20< ) r·•·i,:;¡ c' t· r-r ~i \'•"'' :·,lo 1"n ln. c r· f 'n• .r.:1.a . 

{e) n o hr-~ ~ t,, l o ,ti•' ··r· e t "7 1 l 'Cl' e n w ·,1 ,, o ,·n .,, ·\l ?' : • :r. ')'Lr0 ,\ r 

,~ .. ,,_ ::!.." :1•1..- •"~ll .e --t;,·•h <:.7.i n 1<: .:r , .. n r:'P t:·t' i'l o , e ··h'~!,, di'! (' O:-tinl f-,t· ;,). 

r.0. ·· p , c ~-, <· on , l nt :• 1-, , h<"' ll ('r·· ~;t•~ •n l . .r. c r.m, r. i v ·-r. r.ia ~· : u.P·i t eo !! 1.· ~ion j 

,, S:-1, t n t-. e l '1 ' r·: 1;r~ r ! n (<·0mc• j'l(~ l n l , ·0 ''I• a Jnci::rn ( b) del ·rtr l nlo 1 2 . 
) '1:-•t, ,'l t nri . ;:'i:• ini~, •!(' h, r:~ :-- ,: r U )', 'ÍH t r r ., . l'f.:('iOP Ü(' r?U líJ i:í'·f;;.·: .1'18 

rc ·• r"·'C i/) ,;,., l:·• 1' j_ í 1 :1.\ •1r:- i ,d "'• t c r i .... :-~· lrn ., r ,·e nt e · l. ., . f,P lif.' r~ n ·.,i1 •,,11 

t ,:-$ en í~l ; ,: , •·l r} . J : .1 ('r,: 10 (;n l.l f' 021toi·· t~l't.i"~OA l:'t• Cd n ro :-:•:·,; ·ul-ten rn n 

r, · i'' 5n . , ·1r, , .. , ~- 1,, rr,,i ,.,,. 1' t: {: r <·ulo r:,~ ; '.)· •:f•t ·: .r ·' C3l e.j•·,• e l c 5o dr: ,,·. t•1 
r'?c·l•, 1 ·1 <-!l , t::: t o ., un ¡1 · , vi o ' 1t·t1 r·d·, ,~n ' rr ~nte y l!ell .·1c 1,ro ~) ,.10 loR 
c· , ..... '1--: 1 ~ , nut1P r. ntc ;~c,,J,t:-t: •lcr- , a l ,·.·. r •), :r~i.:r. en l · o t,· · ea rn·; ci · l cc d 
o r, ·r"Ci ~n •J P. l n ·( f: • "rf •-. , r: ·, , t ·. l •1":- ('r,,., ' ' (' o 'r•· i o, ·1 ·:) n " ·r +.i .·c..x 
~ne 1·· p n!"t ,· \I)¡> r·(W !"(~i . ¡ ,1e ln Co :~}' '1 ., 11' r•¡' i :! ( )(' , .,¡, l •" f (' r :·~ . , frw 

j 'ltr.t 1 u;;: or:• ~ ;/ '!O : hell no ro"ult.<-;n r' er-J wll r~ad.n.~ . l'.i n:-·iJ.r, o.'l t-t , en cir­
cm f-1 ' :--nc.i nr:i OYCC:P<!l 1'>n:-i J.r1 t~, • 1 · t i..,, o p 0 rA "' f! 1 o +:- r::o ,·1 •nto , :•or J:' , .zoncs 

<·i w c1n r on 
de h •~ <>c :•~ ; r ,n t:o ,P -~ to 1' 1. ... ' r 1n· ;·• -" {' !l', , ! .. · n t ·~ 1- •· ~f.i.1icr í a , r,iemnre 
q u r :-ie·, ¡ <Hl •, le 0Lt ·'•1 rln 0.n <·01·,~ 1 cionn~ y n 1,r-~ci ori 1:o m; r.: t i t J vnn :-.: rn 
lo ~ el ~ l n r i~t ,.., rin , vl rw• l o l a fw,nte r r1¡• 1..t1.:-~r do ··•b··f1 tf'ei f•\ it.'JltO. 
t rt .f ,~ulo 17,-

r:5 0 ..-.0 ,11 n c·1 rm :'!Orlo ·l • nn l,, ·~ ,! i . , . on co ,·,·•1 v :i. r_(•nt c::1 · ,•,'ic• l r' eC :111 · •'•!~O .~e 
on ~rol ,le · i· .-. ~ ; os : 1~ ;-rot•.,,g o l <.•0: :l.11 ~•·¡··· •: e 11 d.e l · " bli c o (:mu~:u• ;i 1or. y a 

~P /":., r.. w I.C' n : ~-,· ·e j Otl ··l . ,1· -1 1 (']Q ,ln l!Y , r r:0 i uctor, .\ !,'lf'j V ll1oU (\ '!'Ü ]·í-' t r ti-
1 eo v ~r.Í(., r; 1: 01 . :-J n •; t ,, 1lc~ '' I: ''. ' 1 1 !) ('"l:' lo'. • 1'('( jo n eot1 i•.:··· •loo i: .o. b •• fl'b l i 
e ,1 o~i . O l 1.l'O ' on r·n ' fJ , .x r;o l. t ' en·;) [; ,t ,:- .t e tr6leo n-: r:¡,n c to 1'' 0 ¡ eoductne 

f".~. 1v~1 , ro • 1.·n lo r or 1 . :: 0,:1:1 .1 ! n 
ci ~n ~-·o· o nn .. 0tor. r 1115 ~ 1 m· ,1 • 1 , .. 

n· .. •c\r~, no ,...< r. -': t or,r .1 o C> n co·Y.d. lo.r.a­
,:1; t,.. r1'1J :1:•.r· l0r' . r f'lO~ tn ' xi..rno~ , nl a 

ta l l e , p -, e l ní - 1 i co C r"'l ! 1:. 1U'))i ·,or , 1·l~ ,. ,. · d 0 , on lon !' f~t_ l · m n tot 
~ ·H~ ·11 r orP. e t o. 

,,u o~ 

·----~-----------! 
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ASUNTO:.tro:1 . ' 0 ,., . , ,-, -,-t; 0 l'i -~ 1el r11 v -~, :ij o 
r! :". y :•l ' ()" ·r •, to rl n ,·r f~ "·· ;,' C , ,-1 , c r · t0 •~ li . J·r> 
y Shell , "'n : ()<iha 7 \ 1~ ,,;_r-¡ --:-,11:1,,·, ! r.> J..nGJ . 

t .. , ,.i 1 "1 ,.,,"' f '"',.o•.",l.. ',., . • i l.n ; l . ..... o. ,. ~ ~ .J 

de la ,.,f iuer.!.o.. 

Artf. culo 101 

Ur> 1 

1. 

~ 

tf S~"IADO 
RE lBIICA.[OM 'IC-'NA 

r~ i: 5 r if?'AG. 
11t . · om . 
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20 

,lrt;!c~ilo 19. I a :;ompa;·, ta ~e finodora, y los contratictns y sub-con 

tratistns stnrán en liberta 1 da importa o .. la r;ootionar la imi.'Ortu -

ci6n de ¡_' lantas, oquiron, tiar¡uinnriaa, materiuloo, productos <;uiru.i coo, 

cntuli sud.oros y .. le~/ n ·1.:~t!cu:'.os o e.rectos necesarios pura ln c or::.truc-

ría y Jo nu~1 inat;:JJ.acinneu conexa.o, in.clual ve olo()ducton, 1.:1 in tonor -

f_;uo po.c;ar dorochos d9 ie1port;nclln, ,iorecbos consulares, o ¡:;ravltoenen 

siriilureo, oimipro y cuorAo üic'iou urt.ÍctLa o ofoctos no ao !'abri<1uon-

lente y en tiempo Je nnt;regn pru,tonoi.~1 . ~a,";'lb16n eetorW'l. ep lH,ortad -

ue rae~;,1ortar loo ciar.1os , o1.n pnr;o rlo ,t,1rocho!] da exportaci~n , impuoe-

d.ea , o que , por cual•p.Jiar otro cauEm , .f'uoron irmocosarios . I 

'Jn el cuno r.·articulnr 'l0 lo · col!lbu c¡ti blos y •le lo lubrlcr-ntoa !'2, 

querl. ... los , uarunto l a !mm d r~ conctrucc.t6n do lu · efinor!a, loe c,.int1 .. :·:4t 

tinte.a y oub-contr¡· tlatua 0ctar~n e:,centoi 1lol pago .Je i r. H ontos dQ i1.1-

port:105.&n o <le (r.!'av~oenoa atni 1 aros oobre loe productos roqu0ri , '.<.: s por 

el J os parn lor.; finr-rn le aus opero.oi.ones . 

1 rt!o :•lo 20. J so pnrt ,:-: convienen: 

) UG loo pngr o de :11rtnrooCH3 t oobro e pr~~tLJ:'\o, ce 

con~i:loror~n ccmo Gtinto:J corri1Jntos n loo ofoc too d~1 L .. J,etcro.innc ~Gn-

y tle lor; oqni¡.os ae conoi <lernrli como c;c.wto corricnto y ceró füy~uc ible­

pat'a lon finón 1.u¡;osi ti vos; :;· { uo las tasan de <lepraciuc 1.6n que en a­

plicarl.m , aortm a uellns que de n"ecien por ccm. ·l eto l oo notivcs u lo -

largo do su vidn antlc iporlu , y la!~ cunloo , promodiórnlor-e antro l.oG ue­

tivos t otrilao •_lo la Coo¡:a;;{a Heíirmdoru, no ser&n infer ioros al oct:o -

por ciento (8" ') a.nunl , r i cu;ierioroo al diez por c iento (10 ) nnt al • 
.-

1 
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, ·0011, el ? <lt> ~lOV. de 1 ()6'). 

trucc16n de lo. i<oíineria y para la subsi61'Uiento opera.c16n e.ficionte de 

la I!'liomn, se connidern.rrui e;nstoo corrieutos a los ofeotoa de det(~rmi -

na.r ln rontn 1m1,onible. 

(d) :tUe r ,spocto Jo l·•a gammcio.s pro'luc1,.1an ¡;or '100 opcrucionoe­

<lo la J~e.rinor!o, ol i;:1puet:to nohr.o lo. ronta. se ,Jugará a loe tnsno MltQ 

bl'->Cido.o por la j,fJy t"k-l npuontos ·:obro ln 'ionta 1;0 .~~;11 uol velnti !oo­

C '2) de m·iyo do 19C~ y out. roglmJOiitoo o t..c;J_\ficvcionoo 1u.rnto. la fecim. 

ef'octiva del ~;~i;onte 1;onvenio, oxcopto on ln mo.Ji:lCl 011 :uo pucli~uon -

apllcurr-;o lo::; t:n1 ofi.c.tos prnvir.Jtou ~10I' el 1i1-ttí.oulo 13 ,1,3 la .i oy da In­

cant.ivo Inluotri(ll no .2) 9 , o por et e:alqu1or otra ley, vlt~ente a l:i t.'o -

cha ofectiva ,·¡ua puüiern otorr;ur iocenLivoo u<l,""'cuudon . · in or0,bnr-go , on 1 

virtud -lo (;uo -hall otorr;a.rt, al ·.c.tn.do un prt1.,tano, con e1 !.'ln ,fo ,:ue-

6nte puedo our.~cribir '3 po.eur lr parte , ou eoreoie, de au pnrtio:tpnción 

on accionos reprooentat:tvu3 dc~l cn¡;l1;al social :lo ln Compu·:Ín Hefima -

dora, y de ruo diol1.a com:,o•,!n ser6 ru~nte d:: nuevoo im¡~u.en ' 0. 1 o ingre­

sos ¡ arél 61 ·,otado, ,nte contJient(:) en renunciar ,.mtici1,ad:'.'.tmente y ,Je­

mouo e preao , al crA>ro del impuonto aobro la rent;a entol>lociuo por lri­

ley mas arriba menclonnda. 9 provonlento u ocasionadc J?f.)l' la re:ntv. 1~po­

nible durunt~ el tienpo nocoanrio pru:-n ol 1 ·:ir.o, a , bt>ll, do lu toto.11-

dacl del cc-1;,itnl y loLJ intereses del ;_,r,sta'i;o quo cm no,:hu -.lü r:l<~ncJ. onnr• , 

Yt la suma 11ue en Jcrecho lo !wbr!a co1·.ronp, nl:tdo pof;t\:t' a lu ~:omnac! a­

:,e.rinadora, por conco¡)to Je dicho inpuento, r:w le abm~ur~ a . hell po:t." 

cuenta ,le 'Jl ,atr.tlc, _pa~n. cor aplicada <.Ü 1.:,w:o dol co.pitol y lo!:' h1te­

~ -e».,:~~l pro.atnmo ya dicho. A ,~nrtir dol mooonto on que mediante 60 -
... "'l"• :,.· .. , ~L..; : • • 

tos y otroo pat;ou convenidos sean cubiertoo on su monto total ol capi-

tal y los conolg·:ientea intorones, correaj_}on ·erf1. u la Gornpo.ii!n Heíina­

ora p:;.t.ur. el upueato sobre la renta, a que se hn hecho re.reroncia, -

proveniente u ooasionndo por ln ronta imponible IJ.o alá an mlelunte. 

1a. 
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ner!a y •.;ontr~,to ü·i • r.601.;uno, ur:crito ontre ü 1 .c;t. on. y 
. hell, el 7 Jo nov. ·lo 19Cl). 

e) ln.s reoom10 al o.?torior üe, 103 1mgoe rel ·tcionfülon con interec~ 

oatl'Jr~n libros do cu. •l'::,3-or i:n,í_)uesto o gruvm,on o.:dt tonto en la uctuu-

11 hd, o que pumla era. rae an ml i'utnro. 

f) ;~ 1: principio, lon .•ccioniotaa üe la (,or'll a ~!a ·torirudora, <l.o□i­

cilia~lor- on e .!. cxtro.ntJero ¡,fü~nrftn ,;obre lor; <.livhlendos recib!.dos .lo Ji 
ohn ('ompa.~:!o, on ol 1:Jomonto en ciue loo mirnJ.os oonn o!'octivn~out,9 .reno­

omlos nl oxturlor, el ir.Jpuesto d.al (liociooho ;)or ciento (18 ',) ooto.ble­

ci<lo r:icdianto lnn diq: onicion~s tlal Art:f culo 45 ele ln I,ey ·l l~_puo:,to­

sobro lC1 · ont·i, : ,Únero !l)11. in orJburr;o, dicho inpueoto no ser1 pa,~n­

do ¡1or n '1uo1J o.., ncoionj i~t;:: .. n 1ue ju:.1tii'iriuen, pnro ol a,;o ficcal c1c~ í¡Ue 

oe 'trnta, '. uo no puoüon obtenor n ol pa{o 'lo t l.! Jooicilio, o:i 1'0laci:· 

o n ol ouco,l't cho ir:1;,uooto, 1_1:u-ún crédltu u ot1n •.leducc 6n nr)licnble,­

ni tot· 1 'i i' 1J'Cill~n.- nte, nl ir.ipueot'-.i oobre ln ront,:.s -:iun aZ.li (~cbu 1-a-1 
~o.reo, •·twro ello Jobi<lo o UllH !'ocJu (~O'((;J:'.' :1 ] tlel ~cirion i:n_10 ... ,.ltlvo , o 

uno el ta.aci6~1 013p0cinl previntu .t-1or ,ich r1 ;i~ou 1r.ipos1 tivo, o uún an 

o ; CBSo , e no 'tabor nin, ,una rento in¡>0nibl0 d.o ncunr 10 con ln detn.roi­

n:.1ci6n lop1l del pn!n del .orn.1.cilio. :;u ol caso de poJer conncguir w1-

crt-~lito o do~.!.u~ción r;orc .al on re1uci6n con ol E!UjJrndic i·,o 1:apuoato u -

la tasa. del <liaz F- ocho por c1onto ( 18' '1), oe puFnró, en 1 01,Gblica -

Domlnicr nn, y on el moma, to dg reoonar ofoctivamente loo raforiu.os cli­

vi loncloa fuori. tlP. lo •·o¡ ,(fülicn üominlcnna, unu cm .. ':'Ja equiV:J¡cnte o.l moa 

to del crodito o leclucoi6n parcinlo,; por rocibir~m. 

Lo. accioni .tn~ po:lr&n Juctifi~nr lo antoriorocnte o_ ·. •rosa~o e -

, lente t.U1n •1r el ar 1.ci-"n Jur.K1 a dH ln Juntt ;11rocti va le a e rr.pú !a oc­

cioni:.1tn , oort1fi,.'ni1a por el :'on:...ulu·lo do la . opfJ.blico ,tooinic;•na en -

el país clon•"Jo tiePe DU •lom cilio, re::;.;_,n11 (! . ,:1n por un1_1 1lnclar11ci n r?Uo -

cri to. en tol .son ti-lo )Or uno firr.m contudorcs púb_ icoe outoriz,1d,-ic-

<la I r ut;.ición intorn cionul. º~'rol>rn a ;'or. ,1 .-ntn·lo , y cortir coíla, ns! 

minno, ;-o!' e ,.; n:1· ,lfü ,1 tlt> lc:i. , .. o ·fi •,11co . .1)otnintcono.. 
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ncr!o. y Contrt t o cJ e ~-r.~gton o, HU -~.-ri to entra o. -nt . '}o:lJ. y 

1;ell, ol 7 ·l n nov. de 1<'6(i. 

alguno nohr e l :'. O OJiOX'tH! :1. oni1 0 ,lo l a ;:;,o fi uor.ta, ~-ua nacoo t ln1.h rn de ,; 1lan­

tus, 0 <1ui poD, mt-Vl•,in1n·:ln.s, mut u.r.i a lec, c a tu11::ndoroo, 1ll'.'O luc t on q_u1:::-ri­

oon y dHí'' :1s Ol;ra:1.ni. tron , t'. i en r eleoi6n con lo. trnba~jauo . en <lo J i cL~.n-

Art!c ulo 21. ' ,l ,otc-vJo a~ compro~ate o. no c rJbrar ni rn .. ún i m¡,ucwto-

guna. oriµ r na coutr,~tieta o oubcontrntistn oxtra.njoro. '.l U\"l intorvanf~a e~ 

tricta r-1ente 011 l o. c r·notrucci6n d() l a 1,efinoria o e r1 ounlri 1: ior nctlvl -

dad relacionada con la const1·ucci 6n , ad1J,ptacl6n o lllllpl1aoi6n da la min 

1 ca. 

hrt!culo ''12 . i·.1 ·.Gto<lo c o~ viene on que no ne aplionr6.n rontricci.9. 

neo ni li!lcrirainacionoa que 1m ioren limi t ar ~lo nl f"i.mn r.1i:mer-c1, ya noa­

µor r z6n dt? bandern o ~:or otrt :1 connl•,lor ::!cic-noo , la oo1oco5.6n J o bu -

qu~~s par la i mport-lci<~n o e -.icpor t nc i 6n '.le n;i torla prlr ;_n , p ro1 lucton üc­

petr61eo o nator). o.lo tl , salvo O! :.l{ ti,ol l oo co.oos on quo loc. l)'W¡t100 portfil_ 

nezoan a un r a!c:; c on a 1. cual , l1e ncuerdo con Gu pol !tica nacional , la 

i~e yúbJ icn iom.1nicnna no "'a.nton,_:a re ao t. oneu ctiplor·/d;ioau o e , morcit~J es . 

· .n tulo c nno9 OKCepo i onnlo~ oe ler; tl -rú or ortuno nvi:.10 , al roB1.eto , a 

la Coiapuüía ; LG.í'ino.dora. y u 101.J Pu.rtioipantoo. 

y Gitcortac16n que fuo~en nooem1rioa ¡: art1 l oo i rJf or·tnciN'lG!-l y oxporl;ac!_o 

noo rc querldoo por ln Conpmi.! a l?e.fi ,it•llorn . ou o ocntrv.t nt,.H; o Emb- c ím,tr 1 

tiotas , se t r amiten r~¡;idamonto ; y , ao! r.ü cmo , d(l que ol conaie;uiente -

despac ho do aduana so llave n c obo c on ¡1ronti tud. 

\rt!culo ;?4. Con su,j eci Jil a lo espoci l'-1.<'! a<l0 e . lon Artí culot} 2 y 

9 do aste r..:onvenio , f,hell provoerd o 50ntionnr6., por medio ele lu omi -

1a. 
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• ,holl, ol 7 a.~, nov. tle 1961

}. 

s-i6n:,·de acciones o de la contr,1.tfl.ci6n do pr~stmnos, el suninlrEtro <le -

to:.l.as lao di vi nao extrtm¡jorns qtm sean requeridas parri. salJ.nr oJ cos­

to -le cor..pra o •Je nrrcnl·iar,1ionto uo loe mater:laJ.as, rlantaa , r:.1aq11·~na. -

rius , ornüpot: y 1.nltlinist1"'c.)E1, iur,-ortHdcn parct la c0rotrucci6n t.1o lo. 1,a­

finer!a y ;1or1; at<,n~ler lon ::-iervi.oioa t6cn1cos y ele otro {ndolo rolaci,2 

nadoc con clcha conntruoc1.6n. 

tranJeran, 1ue inr;ronon oJ pa.!s ¿\nru cubrir E;notos l ccoloo , ncHn cunn­

l1z t.1de.s tü tr.ov•,<o del ''aneo :,;antral de a.ouorüo con la 1...oy ;o .251 <lel -

afio 1964. 

r. ¡,artlr lle lo !och.u Gfoctiva el ., . ., tn-..lo hü.rt.. oportunamente 3Ilte -

tota.J.i• iau. , <·mtro otras , l ns oit,;Jiontes oblico.cioneo: 

por la 6om.pañ!n Ho.f'1nadoru; 

(b) Lo 1.mportnct6n d~ <.quipo , matar1t'll9a y oumlnistr0n reouarl ,_oe 

parn la o}-sroc16n y e: •·1u .toro. ~1.0r1'1.io úr., 1n ·•ú !'lnJ..'lria; 

(e) La i. ;porto.o:tén ,J.e ;,l.n :'tmi , rni~nn l rn~r~ an , equipos, cnterinleA ? 

aus:iinistroo para r,,neo ,;n reom4
1lazo o do mo:.U'icao16n o l.lmi-•linci6n de -

(-l) .. 1 ¡:,orre1 <fo 1n!oni"c 'i f.n y oervicion t&cnioon , rot,;ulíac , y der!!_ 

chos da r,atente s e. tusc.:s comercluleB no cmnl.an quo p1.lcdu.n nor vorific· -

das ~ or o 1 na .. '1co r!entral ¡ 

(e) ,1 ·n.tJ~) 1c lnterooos sobre pr.~otnrooo oxtrr~njcroo y al I"-~ombc1l 

.. 
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nerl·· .v ,..,1-mtr .t,.~ :¡,. róntn .. :o , ,,u:.cr.ito Hnt:ro ol. 
.. st . ;;om. s :· h-,J 1, ol '/ <1o 1111·1. r!n 1 1)GJ. 

so dr:, l H rmme. princi ¡ al .le lic~.oa :;.>réd;a.2oa; to lo -.io um.wr.Jc, C(:>n loa 

t6rwinos y C{ ndicionen (1 81 Conv~rd.o (h .'inanuiwii.anto que lu ('ompo:lÍa. 

( f) J..q r-t,1:10st1 a fl\UJ reo:pccti vos pu!sos do o.r:! ,~<!u1, por p:u:·to ele -

em;. lamloa ~--t1:t. n;Joron r: ~ la ('.oo~>a _!a · efiné\clo1.'r, (y de lon O:J/len·1 os -

cion,:rn ('e e • nntruccil,n, mantn )is.icnto, u.od.i f i (:• ,ciln o m:-1; ·, U ncJJn de -

la :.:efiner:!a), tlc aumtrn ruzonublas, pr·ovonlcnton de lor.; omolumonton -

tril>uc1onco n 1 lorwo J.t1 rotiro o d.o beneficio eat :. bloc~ d<m on el OKt2, 

rior, r1uo seon ofactuw no por lon roí'orl'ion et~plfH!(Jori o rrn ro~ uc16n -

con elloa¡ 

( ) L romoan al t):·torlor u lor; (HVLlfmtloo oor1:oopom1ianto~ n -

loo J'articipa1 teo; y 

los :·nrticipnnteP- an ralr~ci/;n oc,n t;; · u'; inp;roao o nu:nu proom1ents do -

la venta, onajennc .6n o trarrnf~rencin o uccion<'Je de L 1 •':oopa .;!n í,af,! 

na,lora o de toda l ~ •.• •f1nl'-lr1a o pa~te J.e olla, o do la 11qui'.l:c 16n do 

la t..,ompaü!a Hetlnnclora. 

: rt.1.culo 2r~. Gon a:1 \joc .... 6n al üorooho d~ ~--:o 1~rnei -1nnr .ol ¡.~reonal, 

darocho 0uo a orrc,3ponde a L:l r;oroneio :la la G~wl.P O. .!u i'-c.fint ;1orn, d,í..c h a 

gerenoin trnt3r6. 1. 9 on¡_: l ear una pro¡•orc16n t r.:n gr-ru1tle con;o fuere pon1 

ble t • porsona1 1cminicaro ; y a tal f>fecto O"f:!"lni zur! i ror·:r 1,...,r.1c do i~,L.( e -

embar go , · a ntndo c ui r- nr!i i1 qurJ tonto la •: umpl'ú;!u i:efinriüo.re corno -

::ms contre.t1stuo ./ oub-contr:itiotan OGt;~n fü! to-lo morJoz to v.utoricadoí 

a troer n la l\0 1·6bJic a iJor:unlcana . con nun f nnlli·.1c, e l per~Hftml ex -

1a. 
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ASUNTO: ~ro:¡. lle !:or; . f r ~'ob.rituria ,r~ol :onvo io le 'ei'i-PAG. ;1/--l­
nor!o. y , ontr to 1n Ñ t u;v-; , flU•~cri to r,ntrQ el 
. 1;. 10.m. :r l ell, ol ? '.'! t!o;;- • . lP 1 ({: . 

jo vi~ento a. la fecha ef13etiva ni limitar el dorocho do ::i H1,a,1o a n~ 
gar ol inr::...roso ol territorio nuoinnnl o a e x~,ulnar clel mim:10, en ClVivfi 

inclivi·lualoo, por rnzona!J \1'1 ~or::uri ,lad . 

empleoclon y loe J'articipanteo, O.GÍ como 10 1 c rntrot '1.c tnn y sub-cr-,ntrn-

tir:tos ut . li~tYlon on la c r nntr1.cc i. 6n o ln 1 ' f}f tnor!o 

t4n rmjr;ton n trnto ono;:3 fnvri 'ob lo qu, ... o} cr)ncn iicJo 

o cm l;1 o;:or.:-clón, 

lu -:i~·1a , no eu -1 
a otr0c or.;>!'00no- l 

c r; re n.1 n 0,1 nm.mt o:i rolnti..vo~ u -ii·viona oxtranj~rnn, io1n1nr1tr:c , cto­

roohoo -10 pul)rto y r;rmrf\nenoa r;ini) nreo, nl ¡:eopocto n lon ~o.ÁÚ!; roelu 

yas r.01;1v1 1ndoo no aat.ón rolac1onr->d m1 oon lou dH l o ;ot11,a..!u oíincdo­

ra ni comnitan ccn olla. 

otado l-ia ra e c:us conc,'Joi (>nGo acpecinlea , n lus JJo.rta" arriba r--.JCrci ,,na­

das, en ca!!-oo ospecificoa y a cu antara d.isorec ·.6n. 

nac1onuliz.a.r o confizonr la propi~tlod do lo (;oQ.paü!a ·:etin,·dora , ni l: ·, n 

accionon de ningún ncc1on1ata o ~ !oc1u1o de ü~. cha compaz16a, ni 10 t-a­
tar de codificar al prosente 0onvenio oin el c 1 mnontiniento clo lr-w ~lo­

mós 1:artea del mis. o¡ y us.ú:ú.·,110 clecl::,ra c.1uc ta:-11 oco otmtea 1 la intro· g 
cir oo.mbio alr,;uno NG¡>~cto n ontn volítlan. ero si ocurriere cualqulor 
nac1ona11zucJ 6n, cont1Hcaoi n o r:1ouificoci6n, · 1 :1., tado reconoce que • 

ta. 
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noríu y ,:ontr· t-, .1•1 • r6n t.1· o, ,;H.! e ~·t t·, on~re el 

,_tt; . :cm . y t:e ll, el / ,h. ,:ov. 110 1969. 

•le nc~rnr:lo co .... eJ ·,.n~c ho intorn· ci -·nal, tm.dr!1 qun (?.(actuar. ¡ 1.'0 ·ta 

~o .to el 1)·1r.~n totul rlo 1.D oorre~; .. cin'li"1nto indemnl"-OO i 6n, e-.m dtvirniB -

inJeonizacioneo a l tio cunlon clic!H.HJ p rsonns o.:.:tro.njera.::~ tern;m , erie­

('ho . 

9(b) y (e), toüo nccionist;u -lft lH Compn·,!t, i:ofino.,lora quo ucroi:tro ven 

d.er parto o lu totn i r!g,J do s1., n acciones , dobor!t ofrocorl• ,n pr'!)Vinr::ell 

te a lo ::; don o oco1on1ntus, ,~ uiones ton ' rf:n -lo rocho p::-ofCJrentc p&r(l -

compro.rl r,\ o con su\1eoi6n a. los .l:tspo~ic:i.onco si¡;-:,li úntoo: 

parto de ln Compci :!a 1/0 finndoru , ·le ln :;m.:-· ,1-irinci1-a.l o intoroo~s , por 

concepto de todns y en.ta una .\e l r,o fuc~il:i.darleo do cr&·:lito oto1 .. Gi:VlHt1-

por ;aooho w,11 · :onpony Ltd. ¡ 

(11) ;,l o.cc1on ato 11ua d.onoo.re vondor (quio · on lo Gucc~ lvo ne -

donomi o..r el '' .. ccioni i.;tu ·_ 01 .lodor'') • narticü1.:m."~ por onc1"i to su in 

tenc.i 6n a en-la uno <le l N, ÜO'a1{ r- accit:mitd;as , in-1: cc11do ol preclo y -

c-:>nJic101'es •Je la venta pro; u,:, Atn; 

(111) ,\ contar 1.lo! ,do la feclm o ..... ·:uc- 1..'0cibao t !~ ¡-:,;,,rttej puc.i.6n, -

lo,:, accion.iston , oxcluy('fülo el i"1ccionict.~1 -/nnAo lor, t,.m lr, e- "' ci6n , vá­

lida l.lur;1nte tv:.H3onta. (60) d!ns, ¡mra comprar la tot c l"iür~<l C-•tro no -

una cant dad rnonor) do l s occionon ofracidas nl µro c1o y en lnc co1l­

· 101one inlica,las on lu pa.~ticipaci6n del 1\cclonin~a Vml<led r. ·~n el 

ca.so de que haya doa o mds aocicm:tr.tmJ que dooeon coT.'lpror lao accio -

1a. 
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norfu y 1Jont ,·Rto ,Je r 6~ Lomot suncri to t)ntre el 

.st. ;¡m:·tinic a.no y -,hAll, ~l "! üo liov. -i.· '1')[0. 

ci6n que lo.n acciones ·1..e cada. uno <lo <~1 0 !!110 occlonistos tcm:,a !o1 t0-

dr.ln on ventu, ou c_¡..ci(,n rJ()ber~ nbnrc~r to.lon ) r.w nccionea ofr~ci .. :ir 

n1.ntu pu .lo toner t1dn clol 50 ~~el cap~.tal nocia.1 ~utori?..ndo <.,n ln ··:og 

po.;!a ·.ofinad.oro., n -v:. <}\Q p to on l !>.u <:rmd:i.cüoncn on q_uo ,11 otro o lor -

otroo sccioniotno lo ucuerJ on un&nirn'fmnntn. 
¡ 

! 
- 1 

1 
;-\ccioni~ta. o lori ,\ccionJ. ~;tas no vornleüor,<H:i ·:lejon e 'J aprovoch.ar o de 

- 1 
olinan tal o ci6n, el ,1ccion:lnta o J.013 t;cc i onini;rw :rou1l "'ÜO! 'tH~ •JGtru·~n ! 

1 

ef~ctul\r la venta. a un torooro, de tod.nn lne acciono~- cfroci ·l~a y no 

otra c r,ntiund üe l oa ro1Pnoa. t-'1cb.a vont,{\ aélo podrá ofcc:tuo.rno n ¡,r<,­

cio y on condicionea que no sonn r~, o fovorublos 1uo l.:rn e n111clf1 Ce-1.•1 ;• 0 

on la rarori ta p1Jrticip: ~i6n; y, adm:i~ , Rloí:,pJ 'e y cuoI)(lo o2 t rcero­

<l.o rof'lr'3ncin fu?lro ac9pt ·'!blo a lo:_: aca1oniotas < ue ropi'osonton la Cl..f! 

yoria de Jan ncc1onos reotantcn; 

(v) • i el Accioniota ·¡ o ·i ~1or de,J::-iro <lo ofoctu:ll' t ~l vont ,.:.! ,Jm.tro 

de) · n licacl0 por!odo lk novontn ( ()()) J.í uo-, d1choa ucoionea ootn.din -

,¡•o:lo o.ccion.'lntít f1U;! vondl acclonon di:, lu ,'.;ri p ;.) ·!u ;:0f!. .-1 ·· !ni a n -

t:n tercoro ·: uo son Conp~,·1.!n tir-trib',ld .- ·n, i~•,on d r!\ cooo uno Ü'1 la~ - l 
oon1ictonen <lo l ·· venta, (1.1 T.'f) ' ;uj r.i to .t,-, c:m~ o1 co::ir·re¿1 or G!) coovicr- l 

' tn <P' í nt"ti.c l pnnt;e; y o. ooo efecto las portar; ne cor.::ipronaton a hacer-

ie.. 
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·,!'Jt • .. 11,m. ? ilnll~ Gl 7 ,Jn nnv. Ü•· 1 ·iG") . 

todo l o n :} c e s ;::i rio pr1r.·H '1Ue ol CO!JJ:' J. ndor pu0;lu CUl'l.!,11r lo nxpr~~n:.iu con 

dición. 

(h) J.as di npo;:d oiones dol l noioo (u) do c o.Le t\rticulo no no u¡,11~ . 

r!m a la e , ni6n ·.11;) r.us ncci c,tne s ¡>0r. pa.rte do un ,'nrtioipuntc a W-l t. so­

oio.:lo. 

(e ) Las (U. ',¡;.ioa icionn!J :le ootn Ar.t'Ícu lo 2t~ n~r6.n nu::rtanci.nlr.:mnte -

incorp0.rwlas a lor: ,,stntu,tos 1le la Compu ,:!a ' ;ofinodora. y lo l~ ::ertificil 

dos <l.u accionen sor(Ul 'leh:t lannnte on,~o ri dos. 

Art.{culo 29. (a) To<lo Jer echo con.fer1 <1 o y to-lu 0hL:q_:~<1 c.l(in L 11 1>ut: R­

ta a oa.i·go de cu:ll 1uior .Farticiv1.mte, ~n Ql 1)re1Jctnto :)onve nio, _i,O .tr!l -

ser ejercitlo o cun;;lhla ;,or cunl eBquier 1H30(!1 ,~do o /u.rnci ¡1Jos -lel a r ;; i ) 

oipante reo¡, .ctivo, tnl cono ni dio iloo ,\o ofoJo o r,sooilhlon fuc soa 1= 1 

propio ; art t cipante, olem re y cuundo ol , cu,tic lpunta o,·., n r,rn ... ·i<.maahlo­

<lo i. cur.1 . lit"l ionto aati nf nctorio üe l un ohli p .. c.1 1..nAa quo d{il pro:Fmte -

Convenio so deri von u c nr.r;o do su ,'\oocL ,<lo o EUG r, socicdoa. 

si cual 1.ui era do estos -.'crnionHri -:.> B fuc oe ace;,tublo a ·:1 ·:st:ido y so -

oomprometiaro can •·,l "~.1ta1o al cumplin.ionto de dichas obli.¡r;:Jciones, 1 .- l 

L stac!o libe.roró al cedente d,a Cllnlquier ro s ponsabilh!od que se <l~H;pr-en 

da del prt.H3ente (:onvenio y en nu luí~ar acept t1_1•á lu r •1 . ponsobilidnd del 

Cas ionario ourroG_pondiante, qu.1 on co11tinunrú cu.m¡,lien:lo su3 oblic ncio­

nee do acuarclo con osto Convenio corno oi ol ~;o~ tonnrio hubieru nido -

sienpre parto clHl :d::;mo .. 

a l!1 intor1;ret:,c16n :¡e o Gto ~;onvonio, '> ih ~;.uf.? fuese imulnent:e 1 ,1 ini­

ci;Jc ~6n -~"! cu· ,. q 1ier proc~Ao j nJ icinl on ('~m1J xién con ,·u cu··r. licnto, -

l ;:.c r:.n·t , =1 ce obl i.r~an a no r :,currir a J.0 1.1 t :r.·i :mnnle~ compn-tonton sin -

ia. 
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tr..,tar. u.e llf' r"8 t' 1·.~· ·vi 1 1r. ,.,?·1+ :, nn :-•e r)·clo ¡',n fl o::.:~.'t~r 1., r'it1tPrin de 
su ,,¡~~r'"' E'!nci~ '1 lr• ,1ei:Jf\.i.6n de i',f' 11'tr:1•: ·' üf.;ir,n:-;:lo'1 de con.for:'1.ídau COl 

loa térrvdno~i ~1<'1 : 1;t(ru1o HK1ú ,Jel C<~ ·H('·n Civ·.1 :.; or•i i • ic::nó . :·n tr:ü c..:a. 
~o , J. · - · rt"' R lln ·"!r ~rrn .. un :·<'•i r· <lo r•r.n ct,o ::l 'lrbi~Jr;o o los ·ru -

r rt r, 1 ü o 31 • 

ca O"li r• t ,~ ·1 n:- . 

r~rtír·ulo 2 . ;' 1 n , un ,h., 1.~i~"" r,"'rti:: · ,; r:J. · r,~ ·- t"ntr-• •'o;,v...,.rtlo • • n0l11oi 

Vf' lo'.' •· rc~··,inn-,rtoP. , ··0.rtt ri'n),') .;1·,l le 01 .L1e:n.r.1pJ.i· ,1<,r1to <1° c't~·• l'tUier 

t,!r17ino \!91 ' ':í ·~o , nt el !: \U'I ~l · n1t h11Lj .. n.'c rcntil t· ,l o .•pn:0r·• ·o , ob~­

t •('U~ t7 r,·! o o irnr,i:<1i11'1 pn · 1",:,, J · •tl. •-· r circt,1 ,nt i,r.'tn q uf.:• uo ~ tu.viro se b:'I 

,i0 el co: :,r()l df:' V'l 1· ,.. 11:, 1 e t~ v:-• -- qrt('l , ,, , on • 1 e ·· o d .... ~·1toll y J ~.1n · (h. 

~. n:;'n :--' ,· j b!d JO!'."' • ( !' /_':Y 02'1 ,101 . f' , . ".l•. ! to ,;n . t l ·; ;,· ~r inP rnc­
cJ.6.n o 1 -tlr.i(',n 1\~ cn- •l " t1ii-t· :i.., · .. ,·. ¡ :•11 !l"l (' tn • ~,1 , lO!' L, po ; ', ·~- ··t ", d e 

'r"·i: .rl:e o A 01rn c1 r•r· , o •).:- r,u l•iu1~1,r nt· ·r, i,1,.,0 o ludiy:i.duo qq,1; ri 

;, rt {<'u.lo 

tn r" ' .'.1r.· o. l 

+-.., .... . 
!tell r-o 

,". rt.í r 1Alo '.:,~ . Fl nt-.•!() ~· rq·d ,,I',~ '.'I v1·•l-:tr!. ,,0r qltr' ,-., -- -~o.1+t>Jl t(),!• ·s 

lPS •·· ,~;11 · :1n 1 •,i!3c11t.tvr>~ 11 tr-;· :·.l :1tivn i:; ·iu • fu,•rf'n r~1,., ,l' 1_, lr,•·w¡_~,... nP.cer·u 

r-1 :· , r;••~· <'l t>lonn c•1·i·•i111°:t·• i n 1::--w ' i:.,po11tcin·,P 1 
, ~, í;~•c Ofi\H . •¡·io , 

ilflrl V""Z '1UP iz.:::l,Y'" ni·Jo }1~ r. 1 ., 1') . l"l'(' el n nr. •f'(H) .._¡Ft(·:!..onal . 

íT .11 : ;; ·,r; rn- t: 

rml í ')trol u. ·:o"'inPny ' ,1mi t 1· ,t }· n · ¡ --:,il' ,1o 0 • f.' o vrnb 'ºJL r·i!,co ( 5) 

o r 1, in---leo r.10 i int:1. r.o 1'fH.or "'n 1;. •'!n, .\,td (le ruito : nnl~: ·o •JP :m-r:16n , 

l'OH 'l . ,N 1' f' 

( .Ii'do.)t 
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y Contrato a.e Pr~s·l;amo, entre el Estado Dominicano 

CONTRATO DB PRE T.AfftO 

SUSCRITO POR 

EL EDTADO DOTulINICA.:10 Y SHELL I NTJ:mJ:JA'rIOi!AL 

EGTHOLl~'lJM C<Avff1ANY LIMIT.BD 

EL J~'.JTADO .IJOfü INICA1iO, debidamente representado en este acto por 

el Honorable .:Jeñor Presidente de la República, Doctor Joaquín .Bala -

guer, en virtud de las atribuciones que le acuerda el Artículo l'lo.55, 

Inciso 10, de la Constitución de la H.epv_blica, quien en lo que sigue 

del presc:n.te Contrato se denominar~ "El l~stado", e.le una parte; y de 

la otra parte, 

srn.:LL I N1:l.1lütUA'rIOül\.L Pli:1rJ.WL1~mrt COf1PAiilY LDH'hrn , una compaüía or­

ganizada de conformidad con las leyes de Inglaterra, con sus ofici -

nas en 8hell Centre, Londres, B.B.1, Inglaterra, la cual en lo ~ue -

sigue de este Contrato se denominará 11 Shell 11
, representada por su A­

poderado, Geüor Paul Hichard Gascoigne Bates, súbdito británico, ma­

yor de ednd. , casado, actuando en virtud de la facult;ad que le confi~ 

re el poder o-torgado de conformidad con una Hesoluci6n adoptada por 

la Junt a Directiva de "8hell" en un documento notarizado en la Ciu -

dad de Londres, Inglaterra, el siete (7) del mes de octubre de 1<fe.,J , 

y certificado J1l,or el Consulado General tle la Rep'6.blica Dominicana en 

Londres, el oaJ:L~ (8) del mes de octubre de 1969; 

POR CUAtTTü t 11 :81 Estado" y II Shell" han celebrado en esta misma -

fecha un Convenio para la instalaci6n. de una refinería de petr6leo -

en la nepÚblica "l)ominicana (que en lo adelan·t;e se denominará el "CoE_ 

venio"), y qu,3 en dicho "Convenio" se establece la obligaci6n de 

constituir una oompaiíía por acciones para la operación de dicha re.f! 

nería (que sa dE1nominar~ en lo adelante en este contrato la. "Compa -

ñía Re.finadoJ~a") ¡ 

a. 
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¡; 1!l'i 1 ,icn110 y hell. • 

. . 

. ( . 

-

:t•t· 
, 

u 1,-, ... ., t • ., - i::d ,~,•i, 'Í t. ~ ..:, (d .. ., ,. · r\"' ' :-•• • : 1 .., : • 1 \!.J fff~ : UJJ I~ 
,. Ll • <. • r., • ~ t 

. l n L:"·!t)"'' !, ~ 

(:. f ~ .1, ' •t! (• A " l )l t., ,rp ;,.• i; .. J, t\ f'; ~ • ! : ~ : r-1 •J ·, ,, .. : < : 1: _; 

' .,. .lj 1 i !:lf:.,, 
. 

" 1 ,. ! ~.· l ! ., 

.. ~ {~0 '"' ::.:~, t; ., ( ~:} ) . l ... ~' .. 
, f • • j) 

. í ~ · ~f; n· r. •l 1 1 •n'' ,. ,.. ... 
" 1 ~ l;( .. -

4&1 " .:- r 6 .,.~ 1;!'. i.-:e ·· • 

,. J:"" .. lo ! . r.1 

" l 

ia. 



CONGRESO NACIONA L 
~ td SENADO 

REPI 81 C )OMINH ANA 

ASUNTO: 

.. 
J. 

~ ·'l 'l 
. il t.,, { o \J .. l ut, .. _?--.:~ t, O 'l 1.;:';. -:,,Hi J r, ~;) <lf) ~i:l O j_'l l{ { ,:a -,, '·' ..r::~ .. rt., ·.n 

-· ' ' 
,, .. 

··m!1: ~t~ ) ' :. 1 -t~ ¡r,.(f~ l •,. ~ (.:',fl ! ¡, ~ t-~ 19 f:·.,, tú-~ c ··h:t_n uno dó ). n~~ f lJ., I \ :' 
- •·' ' -

á t► lct,lri, ~ -• lP.;i_'rlt Ji· ~~ ( '(~ ! , ... . sn cr-.Dv. ta:·--,.~ l • l. l t: r ~ ·¡pJ VúJ (~r to 1:fll ~} l 

." e . H"<tt\ t1n i;Ofl Udo • uo ()~H· .~t• •· .. '~ JIJ "' l Hiw•-6't! fl : > ' '• )- t;O "t~.} i_l •.J ,l t,l 
~ · t -

1 o ~ int • ..,,,. !: r.~r ~- Jr,'- or r~l ,., , .. 6' y 1• l tltJ r-~-•r Cl!!l-,ltO { , .. • ) : ·, ... :) o . •'• 
• . !,# .. .. 

n. 
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uicmo ni loo 11lrt')ctnron ne · 1:v.Jon • or ~l ·a t -. !JO ' Vir o. 

tru-:o ·• o pnrt~ ·1 

1a. 
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po. 

en c~al quier rwr:tento r, ndoc liq:iicloo 'lUO no puodm1 t'r r r·oi;n-ion on -

f<:1r:;1·~ · r divi 1.londoa, ., hell 1' t 1:Jndr(! lo. o; cii~n do lm!'car ln r.,.vner.a, -

•,...t"o--,o,..., •1 ~ l ,J. / • .., 1 

t!culo 1 do el "Convenio'' . 

•rttc~:lo C) . n ho l J. 11 y 

le ., CorJ p~l11Í6 '{cf1nu,1oru 

ii{e ¡¡g.f'inudora ,, 
t • _,. 

·• ·:1 

" t 

r.l b 

otndo'' ,:onvionon 1:¡ tirl al constituirr.e 

ambos obton lr'·n e UG la 11 COl:l!>U-

# ~ n u u o e .A r 1 b Q - - -
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r!u y ~=ontr· to .1 -~ r,~ ;tn:10 , nnt:ro (➔ l ,Gt·do ·10 ... 

minicuao .v , •holl. 

en el r.iismo. 

ginaleo, en : ,unto ..Jom5. ngo de Uuzrdm, -11.utri to i·lúc:tona' • •.!api tal 1'1e -

lo 1;0 ¡.Gb l ica '. )omiulc:.ma, a loo siete (7) tt!as de l rae r. d.e noviembre -

1a. 

( r'irmauo) 

Urt J ooqu!q ,Ha) afiw~i: 
f'reoi ionte d.o l o Ee públl oo 

( Firmndo) 

Pp.µl H1c,hard · uocoie;ne . pte9 
Apolerndo 
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